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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

DECRETO 112/2024, de 3 de septiembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de los Premios de Arquitectura y Urbanismo de 
Extremadura y se aprueba la primera convocatoria. (2024040178)

El artículo 9.1.31 y 32 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por 
Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, recoge la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de urbanismo, vivienda y calidad de la edificación, y 
ordenación del territorio.

Al amparo de esas competencias, la Orden de 8 de octubre de 2019 que establece las bases 
reguladoras para otorgar los premios de urbanismo y ordenación del territorio de Extrema-
dura, y de otro lado, la Orden de 9 de octubre de 2020 que establece las bases reguladoras 
para la concesión de los premios de Arquitectura de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
constituyen los antecedentes inmediatos de las bases contenidas en el presente decreto.

La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, consciente de la importancia de 
fomentar los valores de la arquitectura y la calidad arquitectónica, su reconocimiento y pro-
moción, su difusión, sensibilización y conocimiento de la arquitectura y del patrimonio cons-
truido, y por otra parte, de incentivar, dar a conocer y transmitir a la sociedad la importan-
cia del valor que el urbanismo y la ordenación territorial de calidad poseen en la definición 
y transformación de nuestros pueblos, ciudades y territorios, propone renovar y actualizar 
conforme a las últimas novedades legislativas las bases para la concesión de los Premios de 
Arquitectura y Urbanismo de Extremadura. 

Siendo además conocedora la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
que el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura (en adelante COADE), como corporación 
de derecho público y según indican sus Estatutos “tiene por objeto primordial promover la 
mejor realización de las funciones profesionales propias de los arquitectos sirviendo al interés 
general de la sociedad en el ámbito de esta Comunidad Autónoma” y tiene entre sus fines 
esenciales: “contribuir a la satisfacción de los intereses generales derivados de los principios 
rectores socioeconómicos constitucionales relacionados con la Arquitectura considerada como 
función social y por extensión del medio en que se desenvuelve la actividad humana (ciudad 
y territorio), tanto en lo relativo a los valores culturales como a los medioambientales.

Y dada su experiencia en la convocatoria de premios de arquitectura y urbanismo, tanto jun-
tamente con la Junta de Extremadura, como se establece mediante en la Orden de 9 de octu-

I
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bre de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de los Premios 
de Arquitectura de la Comunidad Autónoma de Extremadura, como en sus anteriores convo-
catorias de premios del COADE de los años 2006, 2008 y 2013, se considera oportuno convo-
car estos premios en colaboración con el COADE para dotarlos de la consideración adecuada 
en el ámbito del sector de la Arquitectura y el Urbanismo en nuestra Comunidad Autónoma.

La difícil situación económica está poniendo de manifiesto las contradicciones de una actividad 
que ha producido en los últimos tiempos propuestas arquitectónicas y desarrollos urbanísti-
cos y territoriales de calidad junto a otras actuaciones poco acertadas, desmesuradas y en 
ocasiones abandonadas o infrautilizadas. Con la concesión de los Premios de Arquitectura y 
Urbanismo de Extremadura, se propone una reflexión y reconocimiento en torno a aquellos 
temas que están suponiendo un punto de inflexión: la calidad en la obra arquitectónica, la ne-
cesidad de afrontar desarrollos y arquitecturas sostenibles, la puesta en valor del territorio y 
del paisaje, la articulación de la lucha contra la despoblación, la revitalización y regeneración 
de centros urbanos, el cumplimiento de la Agenda Urbana y el tránsito de políticas basadas en 
nuevos desarrollos hacia la reconversión y reutilización de estructuras y recursos existentes, 
así como la buena práctica profesional.

Con estos objetivos se establecen las bases reguladoras para la concesión de los Premios de 
Arquitectura y Urbanismo de Extremadura, con el fin de reconocer y premiar un conjunto de 
actuaciones y propuestas de alta calidad que puedan representar el mejor y diverso panorama 
de la arquitectura, del urbanismo y la ordenación territorial en Extremadura en los años que 
comprenda la convocatoria, como buen ejemplo de:

 a)  Arquitectura y Urbanismo de calidad, como herramienta de mejora de la vida de las 
personas, a través de una respuesta mesurada, atractiva y eficaz a las necesidades a 
resolver.

 b)  Respeto a los valores de los ámbitos urbanos y rurales del pasado unido al compromiso 
con la creación de nuestro tiempo.

 c)  Compromiso con criterios de sostenibilidad medioambiental y económica, y reutilización 
de recursos existentes (circularidad).

 d)  Trasformaciones positivas del espacio y el paisaje urbano y rural, que incidan de forma 
directa en la sociedad en lo que se refiere a la funcionalidad, la accesibilidad universal, 
la integración social, o la igualdad de género.

 e)  Integración en el paisaje natural.

 f)  Acciones surgidas desde la sociedad civil y derivadas de procesos de participación 
ciudadana.
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 g)  Propuestas innovadoras, técnica o conceptualmente, que supongan un avance en un 
ámbito determinado.

 h)  Promoción y difusión de los valores culturales de la arquitectura y el urbanismo de 
calidad.

Por ello, la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura convoca, en colabo-
ración con el COADE, los Premios de Arquitectura y Urbanismo de Extremadura, en el ánimo 
de contribuir conjuntamente a la satisfacción de los intereses generales relacionados con la 
arquitectura, considerada como función social, y con la intención de fomentar desde ambas 
instituciones la difusión y el conocimiento de la arquitectura y el urbanismo en la región, re-
conociendo con el establecimiento de estos premios la importancia de esta labor profesional 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

El artículo 35.3 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación adminis-
trativa de Extremadura, y el artículo 33 de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas 
de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación 
útil de los servicios públicos, que modifica la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, introducen novedades a las que debe adaptarse 
el procedimiento de concesión de los premios objeto de regulación en el presente decreto.

El Decreto-ley 1/2024, de 28 de mayo, de ayudas extraordinarias al sector del viñedo de seca-
no y a las Agrupaciones técnicas de Sanidad Vegetal por asesoramiento técnico en materia de 
seguridad vegetal y de medidas en materia de juego, simplificación administrativa, cooperati-
vas, tasas y precios públicos, publicado en el DOE n.º 108 de 5 de junio de 2024, con entrada 
en vigor desde el mismo día, viene a modificar en su disposición final tercera determinados 
aspectos de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y así, el artículo 16 dispone que las bases reguladoras de subvenciones se 
establecerán por decreto del Consejo de Gobierno, puntualizando además en el apartado 1 
del artículo 23 del mismo texto legal , que en dicho decreto podrá establecerse la primera o 
única convocatoria.

Actualmente, el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifica la 
denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Consejería de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda el ejercicio de las competencias en materia de vivienda, ordenación del territorio 
y urbanismo. 

Por su parte, el Decreto 238/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, señala entre los órganos 
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directivos de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, a la Secretaría General 
de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana, a la que asigna el ejercicio de las funciones 
en materia de Arquitectura, y a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, a la que asigna el ejercicio de las funciones en materia de ordenación te-
rritorial y urbanística.

Por tal motivo, y dado que la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, está inte-
grada, bajo la supervisión de su titular, entre otras, por Dirección General de Urbanismo, Or-
denación del Territorio y Agenda Urbana y por la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura 
y Regeneración Urbana que anteriormente impulsaban, gestionaban y concedían los premios 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, así como los de Arquitectura respectivamente, 
con el presente decreto de bases y su primera convocatoria, que incorpora en la disposición 
adicional única, se unifican la regulación de concesión y la convocatoria de ambos premios. 

Esta norma se integra, con carácter general, en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en particular en los mandatos 
de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia 
de Género en Extremadura. En concreto, con especial incidencia en la ley autonómica y en 
sus artículos 3, principios generales, 5, disposiciones generales, 6, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, 21, de transversalidad de género, 22 desarrollo del 
principio de interseccionalidad, 27, lenguaje no sexista, 28, estadísticas e investigaciones con 
perspectiva de género y el artículo 29, representación equilibrada de los órganos directivos y 
colegiados.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 23.r), 36.f) y 90.2) de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Consejero de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión de 3 de septiembre 
de 2024,

DISPONGO:

Artículo 1. Ámbito de aplicación, objeto y periodicidad.

1.  El presente decreto establece las bases reguladoras para la concesión de los Premios de 
Arquitectura y Urbanismo de Extremadura y aprueba la primera convocatoria de estos.

2.  El objeto de estos premios es reconocer, estimular, difundir y premiar las actuaciones que 
supongan una interesante aportación en el ámbito de la arquitectura, el urbanismo y la 
ordenación del territorio realizadas o que puedan llevarse a cabo en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46647

3.  Su periodicidad tendrá, preferentemente, carácter bienal.

Artículo 2. Financiación.

La financiación de estos premios se hará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura que corresponda a cada ejercicio presupuestario. El centro 
gestor, la aplicación presupuestaria, el fondo y el proyecto de financiación se especificarán en 
la resolución correspondiente a cada convocatoria.

Artículo 3. Régimen jurídico.

Los premios convocados se regirán por lo previsto en este decreto y lo establecido en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa básica de desa-
rrollo. Así como por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mu-
jeres y hombres y por la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
y contra la Violencia de Género en Extremadura.

Artículo 4. Categorías de los premios.

1.  Se establecen las siguientes categorías:

 1.ª Desarrollo municipal integral y sostenible. 

  Acción, o conjunto de acciones coordinadas en materia urbanística, ambiental, social y 
económica, que contribuyan al progreso de un municipio o a su integración territorial para 
un desarrollo equilibrado, en coherencia con los criterios de ordenación sostenible de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extre-
madura (en adelante LOTUS), los objetivos de la Agenda Urbana Española o los principios 
de la Nueva Bauhaus Europea.

 2.ª Planificación urbana y territorial.

  Planes, estudios o propuestas que respondan de manera adecuada a la resolución de pro-
blemas o revitalicen o pongan en valor o aumenten la concienciación social, referentes a 
recursos urbanos o territoriales.

 3.ª Intervención en el espacio de uso público.

  Actuaciones de urbanización, dotación o infraestructuras ejecutadas en espacios abiertos 
al público, de titularidad pública o privada, o en el paisaje natural, tanto de nueva creación 
como de actuación sobre el espacio público existente.
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 4.ª Arquitectura residencial.

  Obras de edificación residencial, vivienda unifamiliar o colectiva, de nueva planta, ubicadas 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que por sus propios valores supongan una 
destacada aportación a la arquitectura.

 5.ª Arquitectura dotacional/otros usos.

  Obras de edificación dotacional, cultural, docente o cualquiera otra no residencial, de nue-
va planta, ubicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que por sus propios va-
lores supongan una destacada aportación a la arquitectura.

 6.ª Reforma y rehabilitación.

  Obras de rehabilitación, conservación o restauración sobre edificios o enclaves existentes 
de cualquier uso y/o puesta en valor de restos arquitectónicos y/o arqueológicos, ubica-
das en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que supongan el enriquecimiento del 
patrimonio construido y contemplen los principios de sostenibilidad, eficiencia energética, 
economía circular.

 7.ª Diversificación profesional.

  Otras actividades o expresiones relacionadas con el ejercicio profesional de la arquitectura, 
interiorismo, montaje de exposiciones, escenografías, instalaciones artísticas, actuaciones 
efímeras, diseño de mobiliario, diseño gráfico, arquitecturas virtuales, diseño editorial, 
pintura y dibujo, escultura, etc. que sean destacables por su calidad, impacto social, inno-
vación y contribución a la difusión de la arquitectura.

2.  El ámbito temporal en el que deben estar finalizados los trabajos que optan a las distintas 
categorías será especificado en cada convocatoria.

Artículo 5. Persona o entidad beneficiaria y requisitos.

1.  Podrán ser beneficiarias de estos premios:

 a)  En la categoría 1.ª, la persona o entidad, pública o privada, titular de la actuación.

 b)  En el resto de las categorías, las autoras y autores de la propuesta. En el caso de que la 
titular de la actuación sea una administración pública y el proyecto haya sido redactado 
por funcionarios o empleados de ésta, la beneficiaria será la administración pública, sin 
perjuicio del reconocimiento de la autoría.
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2.  En todo caso las personas o entidades beneficiarias deberán reunir los siguientes requisitos:

 a)  Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente al estado, 
con la Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica, extremo que se justificará con 
anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con carácter previo 
al pago. Dicha justificación será consultada o recabada de oficio por la Administración, 
siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso de la persona o 
entidad interesada. En otro caso, la persona o entidad interesada deberá presentar las 
certificaciones correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses a 
contar desde la fecha de expedición. No obstante, ésta podrá aportar una declaración 
responsable en la que se contengan estos extremos.

 b)  No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad 
beneficiaria señaladas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A tales efectos deberá presentar 
declaración responsable de no hallarse incurso en tales circunstancias.

      La declaración responsable referidas en las letras a) y b) deberán presentarse en el modelo 
establecido a tal efecto, pudiendo consistir en un apartado específico del modelo de la so-
licitud o un modelo independiente.

Artículo 6. Plazo y forma de presentación de candidaturas.

1.  La presentación de candidaturas deberá formalizarse en el modelo que figura como anexo 
de este decreto, que podrá ser actualizado en futuras convocatorias, en la que se identifi-
cará la actuación presentada y la categoría a la que concursa e irán dirigidas a la Secretaría 
General de la Consejería con competencia en materia de arquitectura y urbanismo e irá 
acompañado del resto de documentación requerida, que se relaciona en el artículo 7.

2.  De conformidad con el artículo 14.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas y entidades 
interesadas en los premios regulados en el presente decreto estarán obligadas a relacio-
narse electrónicamente con la Administración, debido a que, o bien son personas jurídicas 
o bien siendo personas físicas ejercen una actividad profesional para la que se requiere 
colegiación obligatoria o no estando colegiados en la actualidad, por la propia naturaleza 
de los premios se deduce su capacidad técnica y profesional .

3.  Por los motivos previstos en el apartado anterior la entidad o persona solicitante deberá 
presentar su solicitud junto con la documentación que la acompañe a través del Registro 
Electrónico General de Sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura, punto de ac-
ceso general electrónico (https://www.juntaex.es/w/0606222) facilitando de esta manera 
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su localización a los interesados, dentro de la ficha correspondiente al trámite o bien en 
cualquiera de los registros electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

     Para la presentación electrónica de solicitudes, deberán disponer, para la autentificación y 
firma electrónica de las solicitudes, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor. 
Si carece de ellos podrían obtenerlos en alguna de estas páginas web:

     https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

     http://www.cert.fnmt.es/

4.  Las candidaturas podrán ser presentadas por cualquier entidad pública o privada, o por 
cualquier persona particular o grupo de particulares, en todas las categorías. Si la propues-
ta no es presentada por quienes ostenten su autoría se precisará su conformidad expresa.

5.  Cada candidatura podrá presentarse a distintas categorías, siempre que reúna los requisi-
tos especificados en las mismas, aunque no podrán presentarse candidaturas ya premiadas 
en anteriores convocatorias de estos premios.

6.  La comprobación o constancia de los datos de identidad personal se realizará de oficio por 
el órgano instructor, ajustándose en todo caso a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016.

7.  En el caso de no coincidir solicitante y persona o entidad beneficiaria, será necesario el 
consentimiento expreso de ésta, con carácter previo a la propuesta de resolución de con-
cesión, para que la comprobación o constancia de los datos de identidad personal se realice 
de oficio por el órgano instructor. En caso contrario, quedará obligada a aportar copia del 
documento o tarjeta de identidad.

8.  De conformidad con los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así 
como al artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 
administrativa de Extremadura, las personas interesadas no tienen la obligación de presen-
tar datos o documentos originales que hayan sido aportados con anterioridad a cualquier 
Administración, salvo que hubieren transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan. A estos efectos, la persona interesada deberá indicar 
en el modelo normalizado de solicitud en qué momento y ante que órgano administrativo 
presentó los citados documentos. Se presumirá que esta consulta es autorizada por las 
interesadas e interesados.
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9.  En caso de que la documentación adjunta a la solicitud no pueda ajustarse al número de 
archivos y capacidad permitida en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura, se podrá 
cargar en el portal SEGAX de la Junta de Extremadura, en la dirección 

     https://segax.gobex.es/, dirigido al correo electrónico sg.infraestructuras@juntaex.es, e 
indicarse el enlace y códigos de acceso en el anexo correspondiente.

10.  El plazo de presentación de las candidaturas se fijará en la convocatoria y será de un mí-
nimo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación de la convo-
catoria y del extracto de esta, en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

11.  Las bases y el modelo de presentación de candidaturas podrán descargarse en la página 
web de la Junta de Extremadura, en la dirección https://www.juntaex.es/tramites, en la 
página web del SITEX (Sistema de Información Territorial de Extremadura), en la dirección 
http://sitex.gobex.es/SITEX/inicio y en la página web del COADE http://www.coade.org.

12.  Según el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, se 
requerirá al interesado para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos 
en el plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles, indicando que, si no lo hiciera, 
se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que deberá dictarse según el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

13.  La presentación de candidaturas para optar a estos premios supone la aceptación expresa 
y formal de lo establecido en el presente decreto.

Artículo 7. Documentación.

1.  Junto con la solicitud se deberá presentar, además de las declaraciones o certificaciones 
referidas en las letras a y b del artículo 5 que procedan, la siguiente documentación:

 a)  Un mínimo de uno y como máximo tres paneles en tamaño DIN A1 (841 mm x 594 mm), 
con las siguientes características:

  1.º  Los paneles se dispondrán en posición vertical y estarán numerados del 1 al 3, en 
la esquina superior derecha del panel.

  2.º En la esquina superior izquierda del panel aparecerá la categoría a la que concursa.

  3.º  En el caso en los que aparezcan planos, debe especificarse la escala de trabajo y 
representarse gráficamente.

  4.º  Los paneles DIN A1 se entregarán en formato PDF, con resolución de 300 dpi, en 
modo de color CMYK.
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 b)  Un cuaderno en formato DIN A3 (420 mm x 297 mm) que contendrá la memoria de la 
actuación, dispuesta en posición horizontal. La memoria tendrá una extensión máxima 
de 10 páginas a una cara (portada + 10 páginas + trasera), en las que se explicará el 
contenido de la actuación, mediante textos, croquis, dibujos y esquemas o imágenes.

     El cuaderno en tamaño DIN A3, se entregará en formato pdf.

 c)  Autorización de la persona o equipo que ostente la autoría: si la propuesta no es presen-
tada por aquella, se precisa su conformidad con un breve escrito firmado donde exprese 
su autorización a otra persona u organismo a presentar su obra.

 d)  Acreditación mediante certificación municipal del inicio de la ejecución de la acción o 
conjunto de acciones de la 1.ª categoría de estos premios.

 e)  Para la categoría 2.ª de los premios, en caso de planificación, el instrumento de planea-
miento deberá contar con algún tipo de aprobación (provisional, inicial o definitiva).

 f)  Acreditación de fecha de finalización de la obra para las categorías 3.ª, 4.ª, 5.ª y 6ª: 
documento acreditativo de la fecha de finalización de la obra, debidamente visado por el 
COADE si fuera obligatorio.

 g)  Para la categoría 7.ª, se aportará declaración responsable de la fecha de finalización de 
la actividad que opte al premio o cualquier otro documento que acredite la finalización 
de la actividad realizada.

2.  La documentación referida en el apartado anterior deberá presentarse en formato electró-
nico en la forma indicada en el artículo 6.

Artículo 8. Procedimiento de concesión y convocatoria de los premios.

1.  El procedimiento de concesión de los premios previstos en el presente decreto se tramitará 
en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica de acuerdo con 
lo establecido en el capítulo II del título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura y respetando los principios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2.  El procedimiento se iniciará mediante convocatoria pública aprobada por la Secretaría 
General de la Consejería competente en materia de arquitectura y urbanismo, mediante 
resolución que se ajustará a las bases reguladoras establecidas en este decreto, a excep-
ción de la primera convocatoria que se recoge en la disposición adicional única del presente 
decreto, y que se publicará junto con el extracto de esta, obtenido mediante la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones 
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     https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias, en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index).

Artículo 9. Criterios de valoración. 

El Jurado valorará conforme a los siguientes criterios:

 a)  Para la categoría 1.ª, que se valorará con un máximo de 50 puntos: 

  1.º  Valores de la actuación que supongan una mejora en la vida de las personas, como 
respuesta mesurada, atractiva y eficaz a las necesidades que pretenden satisfacer 
las distintas propuestas, dentro del ámbito urbano o rural en el que se desarrollen. 
Se valorará de 0 a 20 puntos.

  2.º  Coherencia de la acción con los criterios de ordenación sostenible de la LOTUS, los 
objetivos de la Agenda Urbana Española o los principios de la Nueva Bauhaus Euro-
pea. Se valorará de 0 a 20 puntos.

  3.º  Acciones surgidas desde la sociedad civil y derivadas de procesos de participación 
ciudadana. Se valorará de 0 a 10 puntos.

 b)  Para las categorías 2.ª a 6.ª, que se valorarán con un máximo de 50 puntos: 

  1.º  La calidad arquitectónica y/o urbanística: resolución adecuada de las cuestiones 
estéticas y funcionales e influencia en una mejora de la vida de las personas como 
respuesta atractiva y eficaz para atender las necesidades a las que se destina. Se 
valorará de 0 a 20 puntos.

  2.º  Mejora del entorno construido, con atención a aspectos históricos, culturales, artís-
ticos o sociales existentes en el espacio urbano o rural, o en su caso en la edifica-
ción, sobre los que se actúa. Se valorará de 0 a 10 puntos.

  3.º  Compromiso de la actuación con los criterios de sostenibilidad medioambiental, econó-
mica y social, o que incorporen propuestas innovadoras, técnica o conceptualmente, 
que supongan un avance en un ámbito determinado o que aumenten de forma pasiva 
la eficiencia energética, el ahorro de energía y la reducción de emisiones, tanto duran-
te la construcción, como en el uso y mantenimiento de la edificación o la urbanización, 
así como la reutilización de recursos existentes. Se valorará de 0 a 10 puntos.

  4.º  Acciones surgidas desde la sociedad civil y derivadas de procesos de participación 
ciudadana o que favorezcan la difusión de la arquitectura y el urbanismo entre los 
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ciudadanos, así como la accesibilidad universal, la integración social, o la igualdad 
de género. Se valorará de 0 a 10 puntos.

 c) Para la categoría 7.ª, que se valorará con un máximo de 50 puntos:

  1.º  Actividades, acciones u obras que incorporen una mirada innovadora, ingeniosa y 
transversal de la arquitectura y el urbanismo en su relación con la sociedad y las 
artes, dentro del ámbito en el que se desarrollen. Se valorará de 0 a 20 puntos.

  2.º  Coherencia de la acción con los principios de sostenibilidad, inclusión y belleza de la 
Nueva Bauhaus Europea. Se valorará de 0 a 20 puntos.

  3.º  Actividades, acciones u obras que promuevan y favorezcan la difusión de la arqui-
tectura y el urbanismo entre los ciudadanos y, especialmente, entre las nuevas 
generaciones. Se valorará de 0 a 10 puntos.

Artículo 10. Premios.

Los premios consistirán en:

 a)  A la persona autora o entidad clasificada en primer lugar en cada categoría: 3.000 
euros, una placa distintiva y ser incluida en actividades organizadas por la consejería 
competente en materia de arquitectura, urbanismo y ordenación del territorio, en las 
que se difunda la persona o entidad ganadora del premio.

 b)  A la persona autora o entidad clasificada en segundo lugar en cada categoría: 1.000 
euros y un diploma acreditativo.

Artículo 11. Órgano de instrucción y evaluación. Jurado.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión 
será el servicio con competencia en materia de arquitectura o materia de urbanismo, al 
que corresponde el impulso y ordenación del procedimiento, según se determine en cada 
convocatoria. No obstante, la propuesta de resolución será formulada por la persona titular 
del órgano directivo en materia de arquitectura o materia de urbanismo, según también se 
especifique en cada convocatoria.

2.  Para la valoración de las candidaturas y elevación del informe vinculante a la persona ti-
tular del órgano directivo en materia de arquitectura o en materia de urbanismo, según 
se especifique en la correspondiente convocatoria, se constituirá un Jurado integrado por:

 a)  Presidencia: la persona titular del órgano directivo en materia de arquitectura o en ma-
teria de urbanismo, según se especifique en cada convocatoria.
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 b)  Vocales:

  1.º  La persona titular del Decanato del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura o 
persona en quien delegue.

  2.º  Tres personas de reconocido prestigio en el ámbito de la arquitectura, el urbanismo 
o la ordenación del territorio, seleccionadas entre la secretaría general de la conse-
jería competente en materia de arquitectura, urbanismo y ordenación del territorio 
y el Colegio oficial de arquitectos de Extremadura.

 c)  Secretaría: con voz, pero sin voto, actuará la persona titular de un servicio de la Con-
sejería con competencias en materia de arquitectura o urbanismo.

     El Jurado respetará la paridad en su composición, conforme establece el artículo 29, de 
la representación equilibrada de los órganos directivos y colegiados de la Ley 8/2011, de 
23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura.

     La designación de las personas integrantes del Jurado deberá publicarse en el Diario Oficial 
de Extremadura (http://doe.juntaex.es) por resolución de quien ostente la titularidad de la 
Secretaría General de la Consejería competente en materia de arquitectura, urbanismo y 
ordenación del territorio, con anterioridad al inicio de las actuaciones.

     La aceptación de formar parte del Jurado comporta, por parte de sus miembros, la renun-
cia a la presentación de obra propia o de obras con las que haya mantenido una relación 
directa, en los términos recogidos en el artículo 23.2 de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Publico.

3. Serán funciones del Jurado las siguientes:

 a)  El examen previo de las candidaturas presentadas.

 b)  La aprobación de la relación de candidaturas admitidas, adoptada a la vista de la docu-
mentación presentada.

 c)  La emisión del informe vinculante.

     El Jurado podrá recabar el asesoramiento o la información complementaria que estime 
necesaria para sus deliberaciones.

3.  El Jurado de los premios ajustará su actuación al régimen jurídico de los órganos colegia-
dos, regulado en la sección 3.ª del capítulo II de título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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4.  A las personas integrantes del Jurado les será de aplicación las causas de abstención 
y recusación establecidas en la sección 4.ª del capítulo II de título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 12. Resolución y notificación.

1.  El Jurado emitirá un informe vinculante, que incluirá una relación detallada, en orden de-
creciente, de las cinco mejores candidaturas de cada categoría. Con base en dicho informe, 
se realizará la propuesta de adjudicación de los premios por el órgano directivo que se 
indique en la convocatoria de conformidad con el artículo 11.1, a la Secretaria General de 
la Consejería competente en materia arquitectura y urbanismo para su resolución.

2.  El plazo máximo para resolver será de tres meses a contar desde la publicación de la 
convocatoria. La falta de notificación expresa de concesión dentro del plazo máximo para 
resolver legitima a los interesados para entender desestimada su candidatura por silencio 
administrativo, conforme a lo previsto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación 
con el artículo 40 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura.

3.  El Jurado podrá proponer declarar desierta alguna categoría de los premios, en ausencia de 
candidaturas o por acuerdo unánime de todos sus miembros, cuando los trabajos presen-
tados no superen una puntuación mínima de 15 puntos.

4.  La resolución de concesión de los premios será notificada individualmente a las personas o en-
tidades beneficiarias y publicada en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y 
en la sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), en 
el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es) y 
se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

     (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) a los efectos de publicidad.

5.  Las notificaciones individuales de los actos administrativos para la tramitación del procedi-
miento, incluida de la resolución, serán electrónicas, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se realizará mediante comparecencia en la Sede electró-
nica asociada de la Junta de Extremadura, entendiéndose por tal el acceso a su contenido.

     Complementariamente a la notificación practicada y con efectos meramente informativos, 
el solicitante recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en su solici-
tud, mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido 
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podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la Sede electrónica asociada 
de la Junta de Extremadura.

     Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

6.  Las resoluciones de concesión de los premios no ponen fin a la vía administrativa, según 
lo previsto en el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, contra ellas, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de 
arquitectura, ordenación de territorio y urbanismo, en los términos previstos en el artículo 
101 de la citada Ley, y en los preceptos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 13. Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias.

1.  Quienes se beneficien deberán cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 13 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
modificado por la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los proce-
sos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios 
públicos.

2.  La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o información 
que se incorpore a esta declaración responsable o la falta de presentación de la documen-
tación que fuere requerida por la Administración competente para acreditar el cumplimien-
to de lo declarado, traerá consigo la revocación y el reintegro, en su caso, de la subvención, 
con los intereses legales correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades penales o 
civiles que pudieren corresponder, así como de las sanciones administrativas que pudiesen 
derivarse de conformidad con la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 14. Pago de los premios concedidos.

El abono de los premios será efectuado en un único pago, durante el mismo ejercicio eco-
nómico en el que se convocan, mediante transferencia a favor de cada uno de los autores o 
autoras y personas o entidades titulares de los trabajos premiados. A este fin, las personas 
o entidades beneficiarias de los premios según el artículo 5 del presente decreto, clasificados 
en primer y segundo lugar en cada una de las 7 categorías, deberán presentar original del 
documento de “Altas de Terceros” ante la Consejería competente en materia de arquitectura 
y urbanismo, en el caso de que no estén ya dados de alta en el Subsistema de Terceros de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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El abono del premio se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo normali-
zado de solicitud. 

En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva alta, deberá realizarlo a través del 
trámite “Alta de Terceros” en el punto de acceso general electrónico (www.juntaex.es) dentro 
de la ficha correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica 
asociada para presentar la solicitud:

 https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=trueen

Artículo 15. Derechos de quienes participen.

1.  El otorgamiento de los premios no comportará la pérdida o condicionamiento de los dere-
chos de autoría.

2.  Las personas premiadas podrán exhibir el premio otorgado en membretes, anuncios y dis-
tintivos de naturaleza comercial o promocional y llevar a cabo actuaciones publicitarias del 
mismo en los medios de comunicación que consideren oportunos, debiendo especificar, en 
cualquier caso, el año de concesión del premio.

Artículo 16. Exposición pública de los trabajos.

1.  Finalizado el procedimiento de concesión de los premios, la Consejería con competencias 
en materia de arquitectura, y urbanismo podrá organizar una exposición pública que inclui-
rá los trabajos presentados, la publicación de los mismos en las redes sociales y en páginas 
web de la Administración.

2.  La documentación correspondiente a las candidaturas premiadas quedará a disposición de 
la Consejería con competencias en materia de arquitectura y urbanismo, reservándose ésta 
el derecho de exposición, publicación y divulgación.

Artículo 17. Régimen de incompatibilidad.

A los efectos previstos en el artículo 16.n) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la concesión de los premios regulados en el 
presente decreto será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 18. Incumplimiento y reintegro.

Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago del 
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premio hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, además de los casos 
previstos en artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente decreto.

Disposición adicional única. Primera convocatoria.

Primero. Objeto.

Aprobar la primera convocatoria para la concesión de los premios de Arquitectura y Urbanis-
mo de Extremadura correspondiente a la anualidad 2024.

Segundo. Régimen jurídico.

Los premios convocados se regirán por lo previsto en el presente decreto por el que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de los Premios de Arquitectura y Urbanismo 
de Extremadura, y lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de 
carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y demás normativa básica de desarrollo, así como por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de mar-
zo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y por la Ley 8/2001, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura.

Tercero. Categorías de los premios.

1. Se establecen las siguientes categorías de premios:

 1.ª Desarrollo municipal integral y sostenible.

  Acción, o conjunto de acciones coordinadas en materia urbanística, ambiental, social y 
económica, que contribuyan al progreso de un municipio o a su integración territorial para 
un desarrollo equilibrado, en coherencia con los criterios de ordenación sostenible de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extre-
madura ( en adelante LOTUS), los objetivos de la Agenda Urbana Española o los principios 
de la Nueva Bauhaus Europea.

 2.ª Planificación urbana y territorial. 

  Planes, estudios o propuestas que respondan de manera adecuada a la resolución de pro-
blemas o revitalicen o pongan en valor o aumenten la concienciación social, referentes a 
recursos urbanos o territoriales.
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 3.ª Intervención en el espacio de uso público. 

  Actuaciones de urbanización, dotación o infraestructuras ejecutadas en espacios abiertos 
al público, de titularidad pública o privada, o en el paisaje natural, tanto de nueva creación 
como de actuación sobre el espacio público existente.

 4.ª Arquitectura residencial. 

  Obras de edificación residencial, vivienda unifamiliar o colectiva, de nueva planta, ubicadas 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que por sus propios valores supongan una 
destacada aportación a la arquitectura.

 5.ª Arquitectura dotacional/otros usos. 

  Obras de edificación dotacional, cultural, docente o cualquiera otra no residencial, de nue-
va planta, ubicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que por sus propios va-
lores supongan una destacada aportación a la arquitectura.

 6.ª Reforma y rehabilitación. 

  Obras de rehabilitación, conservación o restauración sobre edificios o enclaves existentes 
de cualquier uso y/o puesta en valor de restos arquitectónicos y/o arqueológicos, ubica-
das en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que supongan el enriquecimiento del 
patrimonio construido y contemplen los principios de sostenibilidad, eficiencia energética, 
economía circular.

 7.ª Diversificación profesional. 

  Otras actividades o expresiones relacionadas con el ejercicio profesional de la Arquitectu-
ra, interiorismo, montaje de exposiciones, escenografías, instalaciones artísticas, actua-
ciones efímeras, diseño de mobiliario, diseño gráfico, arquitecturas virtuales, diseño edito-
rial, pintura y dibujo, escultura, etc. que sean destacables por su calidad, impacto social, 
innovación y contribución a la difusión de la Arquitectura.

2.  En la presente convocatoria, el ámbito temporal de los trabajos presentados será de 8 años 
a contar desde:

 a)  En la categoría 1.ª desde el inicio de la ejecución de las acción o acciones.

 b)  En la categoría 2.ª desde la fecha de cualquier tipo de aprobación (provisional, inicial o 
definitiva) de los instrumentos de planeamiento.
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 c)  Para el resto de las categorías, desde la fecha acreditada de final de obra o de las 
actuaciones. 

Cuarto. Persona o entidad beneficiaria y requisitos.

1.  Podrán ser beneficiarias de estos premios:

 a)  En la categoría 1.ª, la persona o entidad, pública o privada, titular de la actuación.

 b)  En el resto de las categorías, las autoras y autores de la propuesta. En el caso de que la 
titular de la actuación sea una administración pública y el proyecto haya sido redactado 
por funcionarios o empleados de ésta, la beneficiaria será la administración pública, sin 
perjuicio del reconocimiento de la autoría.

2.  En todo caso las personas o entidades beneficiarias deberán reunir los requisitos estable-
cidos en el artículo 5 del presente decreto.

Quinto. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

El procedimiento de concesión de los premios se tramita en régimen de concurrencia compe-
titiva, mediante convocatoria periódica, de conformidad con lo establecido en el artículo en el 
artículo 8 del presente decreto. 

Sexto. Plazo y Presentación de candidaturas.

1)  La presentación de candidaturas deberá formalizarse en el modelo que figura como ane-
xo de este decreto, en la que se identificará la actuación presentada y la categoría a la 
que concursa e irán dirigidas a la Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda, acompañando del resto de documentación requerida, que se rela-
ciona en el artículo 7.

2)  Las personas y entidades interesadas en los premios estarán obligadas a relacionarse 
electrónicamente con la Administración, debido a que o bien son personas jurídicas o bien 
siendo personas físicas ejercen una actividad profesional para la que se requiere colegia-
ción obligatoria o no estando colegiados en la actualidad, por la propia naturaleza de los 
premios se deduce su capacidad técnica y profesional.

3)  Por los motivos previstos en el apartado anterior la entidad o persona solicitante deberá 
presentar su solicitud junto con la documentación que la acompañe a través del Registro 
Electrónico General de Sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura, punto de ac-
ceso general electrónico (https://www.juntaex.es/w/0606222) facilitando de esta manera 
su localización a los interesados, dentro de la ficha correspondiente al trámite o bien en 
cualquiera de los registros electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.
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  Para la presentación electrónica de solicitudes, deberán disponer, para la autentificación y 
firma electrónica de las solicitudes, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor. 
Si carece de ellos podrían obtenerlos en alguna de estas páginas web:

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

  http://www.cert.fnmt.es/

4)  Las candidaturas podrán ser presentadas por cualquier entidad pública o privada, o por 
cualquier persona particular o grupo de particulares, en todas las categorías. Si la propues-
ta no es presentada por quienes ostenten su autoría, se precisará su conformidad expresa. 

5)  Cada candidatura podrá presentarse a distintas categorías, siempre que reúna los requisi-
tos especificados en las mismas, aunque no podrán presentarse candidaturas ya premiadas 
en anteriores convocatorias de estos premios. 

6)  La comprobación o constancia de los datos de identidad personal se realizará de oficio por 
el órgano instructor, ajustándose en todo caso a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016.

7)  En el caso de no coincidir solicitante y persona o entidad beneficiaria, será necesario el 
consentimiento expreso de ésta, con carácter previo a la propuesta de resolución de con-
cesión, para que la comprobación o constancia de los datos de identidad personal se realice 
de oficio por el órgano instructor. En caso contrario, quedará obligada a aportar copia del 
documento o tarjeta de identidad.

8)  Las personas interesadas no tienen la obligación de presentar datos o documentos origi-
nales, que hayan sido aportados con anterioridad a cualquier Administración, salvo que 
hubieren transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que co-
rrespondan. A estos efectos, la persona interesada deberá indicar en el modelo normaliza-
do de solicitud en qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados do-
cumentos. Se presumirá que esta consulta es autorizada por las interesadas e interesados.

9)  En caso de que la documentación adjunta a la solicitud no pueda ajustarse al número de 
archivos y capacidad permitida en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura, se po-
drá cargar en el portal SEGAX de la Junta de Extremadura, en la dirección 

  https://segax.gobex.es/, dirigido al correo electrónico sg.infraestructuras@juntaex.es, e 
indicarse el enlace y códigos de acceso en el anexo correspondiente. 

10)  El plazo de presentación de las candidaturas de esta convocatoria será de un mes conta-
dos desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria y del extracto de la misma, 
en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es). 
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11)  Las bases y el modelo de presentación de candidaturas podrán descargarse en la página 
web de la Junta de Extremadura, en la dirección https://www.juntaex.es/tramites, en la 
página web del SITEX (Sistema de Información Territorial de Extremadura), en la dirección 
http://sitex.gobex.es/SITEX/inicio y en la página web del COADE http://www.coade.org.

12)  Según el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, se 
requerirá al interesado para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos 
en el plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles, indicando que, si no lo hiciera, 
se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que deberá dictarse según el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

13)  La presentación de candidaturas para optar a estos premios supone la aceptación expresa 
y formal de lo establecido en la presente convocatoria.

Séptimo. Documentación.

Las persona o entidades interesadas deberán presentar junto a su solicitud la documentación 
establecida en el artículo 7 del presente decreto de forma electrónica, de conformidad con los 
establecido en los apartados 3 y 9 del artículo 6.

Octavo. Órgano de instrucción y evaluación. Jurado.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será 
el Servicio de Urbanismo, al que corresponde el impulso y ordenación del procedimiento. 
No obstante, la propuesta de resolución será formulada por la persona titular de la Direc-
ción General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana.

2.  Para la valoración de las candidaturas y elevación del informe vinculante a la persona ti-
tular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del territorio y Agenda Urbana, se 
constituirá un Jurado integrado por:

 a)  Presidencia: Secretaria General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana.

 b)  Vocales:

  1.º  La persona titular del Decanato del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura, 
o persona en quien delegue.

  2.º  Tres personas de reconocido prestigio en el ámbito de la arquitectura, el urbanismo 
o la ordenación del territorio, seleccionadas entre la Secretaría General de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y el Colegio oficial de arquitectos 
de Extremadura.
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 c)  Secretaría: con voz, pero sin voto, actuará la persona titular de la jefatura de un ser-
vicio con competencia en materia de urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 

3.  La designación de las personas integrantes del Jurado deberá publicarse en el Diario Oficial 
de Extremadura (http://doe.juntaex.es) por resolución de quien ostente la titularidad de la 
Secretaría General de la Consejería competente en materia de arquitectura, urbanismo y 
ordenación del territorio, con anterioridad al inicio de las actuaciones. 

4.  La aceptación de formar parte del Jurado comporta, por parte de sus miembros, la renun-
cia a la presentación de obra propia o de obras con las que haya mantenido una relación 
directa, en los términos expuestos en el artículo 23.2 de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Publico.

Noveno. Criterios de valoración. 

El Jurado valorará conforme a los siguientes criterios:

 a)  Para la categoría 1.ª, que se valorará con un máximo de 50 puntos: 

  1.  Valores de la actuación que supongan una mejora en la vida de las personas, como 
respuesta mesurada, atractiva y eficaz a las necesidades que pretenden satisfacer 
las distintas propuestas, dentro del ámbito urbano o rural en el que se desarrollen. 
Se valorará de 0 a 20 puntos.

  2.  Coherencia de la acción con los criterios de ordenación sostenible de la LOTUS, los 
objetivos de la Agenda Urbana Española o los principios de la Nueva Bauhaus Euro-
pea. Se valorará de 0 a 20 puntos.

  3.  Acciones surgidas desde la sociedad civil y derivadas de procesos de participación 
ciudadana. Se valorará de 0 a 10 puntos.

 b)  Para las categorías 2.ª a .6ª, que se valorarán con un máximo de 50 puntos: 

  1.  La calidad arquitectónica y/o urbanística: resolución adecuada de las cuestiones 
estéticas y funcionales e influencia en una mejora de la vida de las personas como 
respuesta atractiva y eficaz para atender las necesidades a las que se destina. Se 
valorará de 0 a 20 puntos.

  2.  Mejora del entorno construido, con atención a aspectos históricos, culturales, artísti-
cos o sociales existentes en el espacio urbano o rural, o en su caso en la edificación, 
sobre los que se actúa. Se valorará de 0 a 10 puntos.



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46665

  3.  Compromiso de la actuación con los criterios de sostenibilidad medioambiental, eco-
nómica y social, o que incorporen propuestas innovadoras, técnica o conceptualmen-
te, que supongan un avance en un ámbito determinado o que aumenten de forma 
pasiva la eficiencia energética, el ahorro de energía y la reducción de emisiones, 
tanto durante la construcción, como en el uso y mantenimiento de la edificación o la 
urbanización, así como la reutilización de recursos existentes. Se valorará de 0 a 10 
puntos.

  4.  Acciones surgidas desde la sociedad civil y derivadas de procesos de participación 
ciudadana o que favorezcan la difusión de la arquitectura y el urbanismo entre los 
ciudadanos, así como la accesibilidad universal, la integración social, o la igualdad de 
género. Se valorará de 0 a 10 puntos.

 c) Para la categoría 7ª, que se valorará con un máximo de 50 puntos:

  1.  Actividades, acciones u obras que incorporen una mirada innovadora, ingeniosa y 
transversal de la arquitectura y el urbanismo en su relación con la sociedad y las 
artes, dentro del ámbito en el que se desarrollen. Se valorará de 0 a 20 puntos.

  2.  Coherencia de la acción con los principios de sostenibilidad, inclusión y belleza de la 
Nueva Bauhaus Europea. Se valorará de 0 a 20 puntos.

  3.  Actividades, acciones u obras que promuevan y favorezcan la difusión de la arquitec-
tura y el urbanismo entre los ciudadanos y, especialmente, entre las nuevas genera-
ciones. Se valorará de 0 a 10 puntos.

Décimo. Resolución y notificación.

1.  El Jurado emitirá un informe vinculante, que incluirá una relación detallada, en orden de-
creciente, de las cinco mejores candidaturas de cada categoría. Con base en dicho infor-
me, se realizará la propuesta de adjudicación de los premios por la persona titular de la 
Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana a la Secretaria 
General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda para su resolución.

2.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses a contar desde 
la publicación de la convocatoria. La falta de notificación expresa de concesión dentro del 
plazo máximo para resolver legitima a los interesados para entender desestimada su can-
didatura por silencio administrativo.

3.  El Jurado podrá proponer declarar desierta alguna categoría de los premios, en ausencia de 
candidaturas o por acuerdo unánime de todos sus miembros, cuando los trabajos presen-
tados no superen una puntuación mínima de 15 puntos.
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4.  La resolución de concesión de los premios será notificada individualmente a las personas o en-
tidades beneficiarias y publicada en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y 
en la sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), en 
el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es) y 
se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

  (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) a los efectos de 
publicidad.

5.  Las notificaciones individuales de los actos administrativos para la tramitación del procedi-
miento, incluida de la resolución, serán electrónicas. Complementariamente a la notifica-
ción practicada y con efectos meramente informativos, el solicitante recibirá un aviso en la 
dirección de correo electrónico que conste en su solicitud, mediante el cual se le indicará 
que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 
habilitado a tal efecto en la Sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura.

6.  Las resoluciones de concesión de los premios no ponen fin a la vía administrativa, y, con-
tra ellas, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda, en los términos previstos en el artículo 101 de la 
citada ley, y en los preceptos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimoprimero. Premios y financiación.

1.  Los premios consistirán en:

 a)  A la persona autora o entidad clasificada en primer lugar en cada categoría: 3.000 
euros, una placa distintiva y ser incluida en actividades organizadas por la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, en las que se difunda la persona o entidad 
ganadora del premio.

 b)  A la persona autora o entidad clasificada en segundo lugar en cada categoría: 1.000 
euros y un diploma acreditativo.

2.  Para la financiación de estos premios se destinará la cantidad máxima de 28.000 euros. 
El importe de los premios correspondientes a la convocatoria del año 2024 se imputará al 
centro gestor 160060000, aplicación presupuestaria G/262A/48000, Fondo CAGC0000001, 
y proyecto de financiación 20001029 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.
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Decimosegundo. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria producirá efectos el día siguiente al de la publicación simultánea en 
el Diario Oficial de Extremadura de la misma y del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo estable-
cido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso conten-
cioso- administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación, 
conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Disposición derogatoria única.

Se dejan sin efecto las bases reguladoras que se contienen en la Orden de 8 de octubre de 
2019 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de los premios de 
urbanismo y ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 
197, de 11 de octubre) y las bases reguladoras que se contienen en la Orden de 9 de octubre 
de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de los Premios de 
Arquitectura de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 206, de 23 de octubre).

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta a la Secretaría General de la Consejería competente en materia de arquitectura, y 
urbanismo para adoptar las medidas que considere oportunas para la aplicación y desarrollo 
de este decreto, así como a modificar o desarrollar el anexo que se acompaña.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, http://doe.juntaex.es.

Mérida, 3 de septiembre de 2024.

El Consejero de Infraestructuras,  
Transporte y Vivienda,

MANUEL MARTÍN CASTIZO

La Presidenta de  
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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DESARROLLO MUNICIPAL INTEGRAL Y SOSTENIBLE. 

PLANIFICACIÓN URBANA Y TERRITORIAL. 

INTERVENCIÓN EN EL ESPACIO DE USO PÚBLICO. 

ARQUITECTURA RESIDENCIAL. 

ARQUITECTURA DOTACIONAL / OTROS USOS. 

REFORMA Y REHABILITACION. 

DIVERSIFICACION PROFESIONAL 

M H
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proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede 

SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA
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CLÁSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Protección de datos: Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de
Infraestructuras, Transporte y Vivienda, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de 
Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 
2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos:
-Responsable Junta de Extremadura: Consejería de infraestructuras, Transporte y Vivienda. Dirección: Av/ de las Comunidades s/n. 06800
Mérida (Badajoz).
-Correo electrónico: dgmyt@juntaex.es -Teléfono: 924332000.
-Datos de contacto de la persona delegada de protección de datos: dpd@juntaex.es
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:
Gestión de datos para la tramitación de los premios.
Legitimación para el tratamiento de sus datos:
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable a la persona responsable del tratamiento. Ley
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Tiempo que se van a mantener sus datos personales:
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.
Personas destinatarias a las que se comunicarán sus datos:
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea
una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la
obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento a la persona interesada, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5
del RGPD.
Transferencias internacionales de datos:
No están previstas transferencias internacionales de datos.
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales,
solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean
necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado o la interesada retire el consentimiento otorgado.
En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, de
uso común o lectura mecánica a usted o la nueva persona responsable de tratamiento que designe.
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado.
La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en:
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-carácter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de
Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de
representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o
remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha
atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo
al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de
mantener sus datos actualizados.

SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 
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EXTRACTO del Decreto 112/2024, de 3 de septiembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de los Premios de Arquitectura y Urbanismo 
de Extremadura, y se aprueba la primera convocatoria para el año 2024. 
(2024040204)

BDNS(Identif.): 788016

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y articulo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publica el Extracto de la con-
vocatoria de los Premios de Arquitectura y Urbanismo de Extremadura, cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

1.  Convocatoria para la concesión de los premios de Arquitectura y Urbanismo de Extrema-
dura del año 2024.

2.  El objeto de estos premios es reconocer, estimular, difundir y premiar las actuaciones que 
supongan una interesante aportación en el ámbito de la arquitectura, el urbanismo y la 
ordenación del territorio realizadas o que puedan llevarse a cabo en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Bases reguladoras.

Las mismas, se regulan en el Decreto 112/2024, de 3 de septiembre, por el que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de los Premios de Arquitectura y Urbanismo de 
Extremadura, y se aprueba la primera convocatoria para el año 2024.

Tercero. Persona o entidad beneficiaria.

1.  Podrán ser beneficiarias de estos premios:

 a)  En la categoría 1.ª, la persona o entidad, pública o privada, titular de la actuación.

 b)  En el resto de las categorías, las autoras y autores de la propuesta.

     En el caso de que la titular de la actuación sea una administración pública y el proyecto 
haya sido redactado por personal a su cargo, la beneficiaria será la administración pública, 
sin perjuicio del reconocimiento de la autoría.
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2.  Las categorías de los premios son las indicadas en artículo 4 del Decreto por el que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de los Premios de Arquitectura y Urbanismo 
de Extremadura, y se aprueba la primera convocatoria para el año 2024. 

Cuarto. Cuantía.

1.  Para la financiación de estos premios se destinará la cantidad máxima de 28.000 euros, con 
cargo a la siguiente aplicación presupuestaria de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2024:

     Centro gestor 160060000, posición presupuestaria G/262A/48000, Fondo CAGC0000001, 
y proyecto de financiación 20001029.

2.  Los premios consistirán en:

 a)  A la persona autora o entidad clasificada en primer lugar en cada categoría: 3.000 
euros, una placa distintiva y ser incluida en actividades organizadas por la consejería 
competente en materia de arquitectura, urbanismo y ordenación del territorio, en las 
que se difunda la persona o entidad ganadora del premio.

 b)  A la persona autora o entidad clasificada en segundo lugar en cada categoría: 1.000 
euros y un diploma acreditativo.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las candidaturas será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la convocatoria y de su correspondiente extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura, y en el modelo que figura como anexo, indicando también la dirección donde 
está ubicado el trámite del Punto de Acceso General y que es la siguiente: 
https://www.juntaex.es/w/0606222 , según lo dispuesto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad autónoma de Extremadura.

Mérida, 13 de septiembre de 2024.

La Secretaria General,

LAURA CASTELL VIVAS

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2.  OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se incluye en la lista definitiva de personas 
seleccionadas del procedimiento selectivo extraordinario de estabilización 
para el ingreso mediante concurso de méritos al Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, en la especialidad de Francés, a D.ª Sonia María 
Núñez Sánchez y se propone su nombramiento como personal funcionario de 
carrera, en ejecución de la sentencia n.º 17/2024, de 6 de febrero, dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Badajoz, en el 
procedimiento abreviado n.º 190/2023. (2024063075)

Mediante Resolución de 14 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Personal Docen-
te (DOE n.º 222, de 18 de noviembre), se convoca procedimiento selectivo extraordinario de 
estabilización para el ingreso mediante concurso de méritos a los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Especialistas 
en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo 
de Maestros, para plazas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de 15 de junio de 2023, de la Dirección General de Personal Docente, se hace 
pública en el Portal PROFEX la relación de personas seleccionadas en el citado procedimiento 
selectivo, actualizada mediante Resolución de 24 de julio de 2023.

Con fecha 1 de marzo de 2024 se publicó en el Diario Oficial de Extremadura (DOE), la Re-
solución de 22 de febrero de 2024, de la Dirección General de Personal Docente, por la que 
se aprueba el expediente del procedimiento selectivo extraordinario de estabilización para el 
ingreso mediante concurso de méritos a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Especialistas en Sectores Singulares 
de Formación Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plás-
ticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo de Maestros, para 
plazas de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se propone al Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes el nombramiento, como personal funcionario de carrera, de 
las personas seleccionadas.

II
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Con fecha 6 de febrero de 2024 se ha dictado la sentencia n.º 17/2024, por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 2 de Badajoz, en el procedi miento abreviado n.º 190/2023, 
por la que se estima el recurso contencioso-administrativo presentado a instancias de D.ª So-
nia María Núñez Sánchez, contra la desestimación presunta del recurso de alzada formulado 
contra el baremo definitivo de méritos en el procedimiento selectivo extraordinario de estabili-
zación para el ingreso mediante concurso de méritos a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, 
Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de 
Taller de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo de Maestros, para plazas de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. La sentencia de instancia ha sido posteriormente confirmada por la 
288/2024, de 30 de abril, de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura, recaída en el recurso de apelación n.º 72/2024, interpuesto por 
la Junta de Extremadura, el cual ha sido desestimado. 

Mediante Resolución de 6 de septiembre de 2024, de la Dirección General de Personal Docen-
te, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 17/2024, de 6 de febrero, dictada por 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Badajoz, en el procedimiento abreviado 
n.º 190/2023, publicada en el DOE núm. 182, de 18 de septiembre de 2024, se da inicio a la 
ejecución de la sentencia referida.

En virtud de lo anterior, teniendo atribuida la Dirección General de Personal Docente entre 
sus funciones, la aprobación de las convocatorias de ingreso en los cuerpos docentes y la 
provisión de puestos de trabajo por personal funcionario interino, así como todos los actos 
derivados de dichos procedimientos, incluida la resolución de los recursos administrativos, a 
excepción de las convocatorias de ingreso en el Cuerpo de Inspectores de Educación, de con-
formidad con el subapartado a) del apartado tercero de la Resolución de 9 de agosto de 2023, 
de la Consejera, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma (DOE 
núm. 156, de 14 de agosto), esta Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Declarar incluida en la lista definitiva de personas seleccionadas en el proceso 
selectivo extraordinario de estabilización, convocado por Resolución de 14 de noviembre de 
2022 (DOE núm. 222, de 18 de noviembre), en ejecución de la sentencia, a la aspirante que 
se relaciona, con el número de orden, especialidad y baremo definitivo que se especifica:

Cuerpo: 590 - Profesores de Enseñanza Secundaria.

Especialidad: 010 – Francés.

N.º Apellidos y nombre DNI/NIE Puntos Acceso

3 NÚÑEZ SÁNCHEZ, SONIA MARÍA ***5129** 11,0000 1
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Segundo. Proponer al Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, el nombra-
miento como personal funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, en la especialidad de Francés, de D.ª Sonia María Núñez Sánchez, así como la expedi-
ción del título de funcionaria de carrera, con efectos administrativos y económicos desde el 1 
de septiembre de 2023.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestati-
vamente recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 123 y 124 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 10.1.a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, así como cualquier otro recurso que estime 
pertinente.

Mérida, 24 de septiembre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto),

DAVID MORENO REGO

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2024, de la Secretaría General de 
Igualdad y Conciliación, de concesión de subvención a la Asociación Movimiento 
de Mujeres Migrantes de Extremadura, en el marco de la Resolución de 10 
de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, 
la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de 
proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción 
de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género. 
(2024063076)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Movimiento de Mujeres Migrantes de 
Extremadura, con NIF G09877952, a la vista de lo establecido en la convocatoria, para el 
año 2024, de las subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Géne-
ro. Modalidad B: Proyectos de Intervención en materia de Violencia de Género, se ponen de 
manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 18 de junio de 2024, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género.

Segundo. Con fecha 27 de junio de 2024, la entidad Movimiento de Mujeres Migrantes de 
Extremadura, con NIF G09877952, presenta a través del Registro Electrónico de la Junta de 
Extremadura solicitud de subvención acogida a esta convocatoria por importe de 77.943,88 € 
para la financiación del proyecto ”Nos queremos libres e independientes”.

III
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Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Movimiento de Mujeres 
Migrantes de Extremadura, con NIF G09877952, es una asociación de mujeres sin ánimo de 
lucro que tiene como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de las mujeres y la 
igualdad de oportunidades y realiza sus actuaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y que cumple con todos los requisitos establecidos en el resuelvo sexto de la 
Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género para obtener la 
condición de beneficiaria de esta subvención, quedando acreditada que la misma no incurre 
en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, el proyecto ”Nos queremos libres e independientes” para el que se solicita fi-
nanciación se desarrolla en torno a actuaciones contenidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto 
de Estado contra la violencia de Género conforme aparecen recogidos en el anexo I de la 
resolución de convocatoria.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 

Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impulso y 
Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la instruc-
ción y ordenación del procedimiento, así como para elevar propuesta de resolución conforme 
determina el resuelvo décimo de la Resolución de convocatoria.
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En base a lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y el Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Presidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secre-
taria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las 
competencias que en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las 
Consejerías. 

De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que 
se propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social tal y como se establece en el resuelvo duodécimo de la 
Resolución de convocatoria. Mediante Resolución de 3 de octubre de 2023 de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octu-
bre de 2023), se delega en las personas titulares de los órganos directivos de la Presidencia 
de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, la competencia para 
resolver la concesión de subvenciones cuya tramitación corresponda al órgano directivo co-
rrespondiente por razón de la materia, incluida la concesión de las subvenciones de forma 
directa, sin convocatoria previa, en los supuestos del artículo 22.4 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Conforme a ello, 
corresponde a la persona titular de la Secretaría General de Igualdad y Conciliación, por de-
legación, la competencia para resolver la concesión de esta subvención.

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Con-
sejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2024, la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la 
participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Vio-
lencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(DOE n.º 117, de 18 de junio).

Tercero. Tal y como dispone el resuelvo séptimo de la resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
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de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”.

De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 10 de junio de 2024 
para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros (1.300.000,00 
euros) y se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, imputándose a la 
aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del Estado de 
créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género.
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En virtud de lo expuesto, conforme a las competencias atribuidas a la persona titular de la 
Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, atendiendo la 
propuesta de resolución de fecha 12 de septiembre de 2024 elevada por el Jefe de Servicio 
de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaria General de 
Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta de Extremadura y previo informe favora-
ble de la Intervención Delegada, 

RESUELVO:

Primero. Conceder subvención a la entidad Movimiento de Mujeres Migrantes de Extrema-
dura, con NIF G09877952, para la financiación del proyecto “Nos queremos libres e indepen-
dientes” por importe de 77.943,88 €, que se financiará con cargo a los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 
5 de febrero, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, imputándose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 
20210034 “Pacto de Estado contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, 
transferencias del Estado de créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de 
Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

Segundo. La concesión de la subvención a la entidad Movimiento de Mujeres Migrantes de 
Extremadura, con NIF G09877952, queda sujeta a las siguientes condiciones y compromisos 
aplicables conforme a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y en la resolución de convocatoria:

Condición primera. Objeto de la subvención.

El objeto de la subvención es la financiación del proyecto “Nos queremos libres e independien-
tes”, presentado por la entidad Movimiento de Mujeres Migrantes de Extremadura, proyecto 
que tiene un coste total de 77.943,88 € y de los que se financiarán con cargo a la presente 
subvención el importe total, siendo el período de ejecución desde el 1 de enero de 2024 hasta 
el 31 de diciembre de 2024, proyecto que tiene los siguientes objetivos: 

 1.  Brindar atención y acompañamiento integral con un enfoque de derechos humanos e 
interseccional a las mujeres migrantes y refugiadas víctimas de violencia de género y 
a sus hijas e hijos menores y/o con diversidad funcional que viven en la comunidad de 
Extremadura de modo que puedan acceder a los debidos procesos, conocer y defender 
sus derechos frente a la violencia de género.

 2.  Brindar asesoría jurídica e informar a las mujeres migrantes y refugiadas víctimas de 
violencia de género.
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 3.  Dar acompañamiento emocional con un enfoque interseccional a mujeres migrantes y 
refugiadas, sus hijas e hijos víctimas de violencia de género.

 4.  Promover la autonomía económica de las mujeres migrantes víctimas de violencia de 
género a través del emprendimiento y el autoempleo.

 5.  Facilitar el empoderamiento económico de las mujeres migrantes víctimas de violencia 
de género por medio del acceso al mercado laboral mediante la capacitación y el aseso-
ramiento personalizado.

 6.  Facilitar talleres y charlas informativas a jóvenes y niños mediante el uso de metodolo-
gías con enfoque interseccional para sensibilizar sobre la necesidad de la erradicación 
de la violencia de género.

 7.  Impartición de talleres a niños y adolescentes sobre nuevas masculinidades para pro-
mover la igualdad entre hombres y mujeres.

 8.  Fortalecer y articular las redes de trabajo con las entidades competentes para la ac-
tivación de planes de emergencia cuando así se requiera a fin de garantizar refugio o 
alojamiento seguro a mujeres en situación de violencia, sus hijos o hijas a cargo y/o 
personas con discapacidad dependientes de ella.

Condición segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 10 de 
junio de 2024 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, ade-
más de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la subvención 
deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los re-
quisitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y en la 
presente resolución de concesión de ayuda. 

 b)  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo III 
que al respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la fecha 
en el que se haya realmente producido.

 c)  Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaria General de la Conseje-
ría de Presidencia, Interior y Diálogo Social en los términos y forma establecidos en el 
resuelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 
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 d)  Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimoter-
cero de la resolución de convocatoria. 

 e)  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, estando obligadas las entidades beneficiarias a mantener un sistema de 
contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas las tran-
sacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la 
subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

 f)  En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el Servicio 
de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación. 

 g)  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto 
subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren funda-
mentado la concesión de la ayuda. 

 h)  Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se realizará de 
oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de 
la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo establecido en el aparta-
do decimotercero del resuelvo octavo de la resolución de convocatoria. 

 i)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración. 

 j)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaria General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46684

 k)  Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 

 l)  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la Resolución de 10 de 
junio de 2024 por la que se efectúa la convocatoria de estas subvenciones y sus bases 
reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legislación vigente.

Condición tercera. Forma de pago.

1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de Julio de 2022, por la que se establecen y 
aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 

2.  Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante trans-
ferencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas de 
publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 
17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

     El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña 
en el anexo V de la resolución de convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y es-
pecialidades recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a 
dimensiones del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto 
se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debiendo 
quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de la Presidencia 
de la Junta de Extremadura. 

     Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo de 
10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza la 
representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las me-
didas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención 
concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Extremadura. 
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3.  El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría 
General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o recabará de 
oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, 
de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la 
resolución de convocatoria.

Condición cuarta. Justificación de la subvención, plazo y forma.

1.  La beneficiaria deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización 
del plazo de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto rea-
lizado, constituyendo tal rendición un acto obligatorio de las entidades beneficiarias que 
contendrá la siguiente documentación: 

 a. Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que contendrá:

  —  Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifica-
ción del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de 
las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 

  —  Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acredita-
tiva del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los justificantes 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se impu-
ta total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la 
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

  —  Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con 
indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o 
proyecto subvencionado. 

  —  Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 

 b.  Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de la 
Resolución de convocatoria, sobre aplicación del nuevo artículo 13.5 de la Ley Orgáni-
ca 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en la redacción dada por 



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46686

la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio. Este requisito solo será obligatorio cuando el 
proyecto subvencionado contemple el desarrollo de actividades dirigidas a menores, en 
cumplimiento de la obligación de contar con certificado negativo del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales de todo el personal, tanto contratado como voluntario, que parti-
cipa en el desarrollo de las actividades del programa subvencionado, conforme estable-
ce la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a 
la infancia y a la adolescencia y la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

 c.  Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 

 d.  Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

      A tales efectos, las entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al carác-
ter público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el 
marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto 
de Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carte-
les, tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cues-
tionarios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 

 e.  Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 

2.  En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46687

3.  En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días 
la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Condición quinta. Gastos subvencionables.

1.  De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 10 de junio de 2024 por la que se 
aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a lo estable-
cido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera indubitada, res-
pondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios 
para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del proyecto subven-
cionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre de 2024, incluidas las 
posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran concederse. 

2.  A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto: 

 a)  Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal de 
las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que se sub-
venciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre 
empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de personal los 
siguientes: 

  —  Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio colec-
tivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el salario 
base, los complementos por antigüedad, los complementos por conocimientos espe-
ciales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos derivados de la ac-
tividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y los complementos 
de residencia.

  —  La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la Disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y cuan-
do el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 

  —  Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social a 
cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, 
para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe correspondiente a 
las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa cotiza-
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ción. Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del personal 
de la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y el 
coste salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral al 
servicio de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que a 
tales efectos se establecen en dicho Convenio para cada grupo profesional, categoría 
y especialidad.

 b)  Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyecto. Por 
estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el Decreto 
287/2007, de 3 agosto, de indemnizaciones por razón del servicio del personal al servi-
cio de la Junta de Extremadura. 

 c)  Costes indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten nece-
sarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El 
importe máximo a imputar a este apartado de costes indirectos no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de 
este apartado:

  —  Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).

  —  Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto. En el supuesto de que las actuaciones se 
lleven a cabo en la sede social de la entidad beneficiaria, el importe máximo a impu-
tar como coste indirecto en el apartado de gastos de alquiler y suministros será de 
un 5% del total del mismo, que en todo caso no podrá superar el 10% del coste del 
proyecto subvencionado mencionado anteriormente. 

  —  Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como anun-
cios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 

  —  Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 

 d)  Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vincu-
lados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se 
entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lecti-
vas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente. En la memoria 



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46689

presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá aportar CV de los 
ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, en lo que se re-
fiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida y/o en igualdad.

 e)  Otros gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o 
financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del pro-
yecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados 
directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma. 

     En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado. Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las 
distintas partidas del presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe 
total del presupuesto aceptado. 

3.  En ningún caso serán gastos subvencionables: 

 a)  Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de las entidades beneficiarias.

 b)  Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 

 c)  Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

 d)  Gastos de procedimientos judiciales. 

 e)  Adquisición de bienes inventariables.

 f)  Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonó-
mico o local, cuando sean recuperables por las entidades beneficiarias conforme a la 
legislación vigente.

 g)  Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 

 h)  Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.

 i)  Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios. 

 j)  Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

 k)  Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.
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Condición sexta. Concurrencia de las subvenciones.

En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 2022, 
la presente subvención será compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas o 
ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el 
importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la actividad subvencionable.

Condición séptima. Régimen de subcontratación.

Por razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se po-
drá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la actividad 
subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto. Cuando la 
subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la beneficiaria deberá 
solicitar autorización previa a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, motivando la necesidad de la subcontratación y respetando el límite de hasta 
el 50% mencionado.

Condición octava. Modificación del proyecto.

1.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán 
causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, 
y en su caso, de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre 
las que pueden incluirse la modificación del proyecto subvencionado.

2.  La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuando 
dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad de la 
beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no supongan un 
incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar sustancialmente 
el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento conforme a la re-
solución de concesión. 

3.  Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida. 
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4.  A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias: 

 a. La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

 c.  La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 

 d.  La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor. Las circunstancias que pue-
dan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán ser comunicadas por 
las beneficiarias tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la 
finalización del período de ejecución del proyecto subvencionado. Dichas modificaciones 
sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de concesión y podrá su-
poner la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su caso, el reintegro 
de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier caso, implicar 
un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. Dicha comunicación 
se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motivada.

     En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, se 
procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, sin 
haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

5.  Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 

 a.  La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado. 

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supon-
gan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

 c.  La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado.    
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 
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 d.  La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 

     La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado en el momento en el que se presente la justificación de la subven-
ción y se incluirán, asimismo, en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto 
subvencionado. 

     Las modificaciones de la resolución de concesión que puedan realizarse como consecuencia 
de las alteraciones en el proyecto inicialmente presentado no podrán suponer en ningún 
caso perjuicios a terceros ni alterar la finalidad de la ayuda.

Condición novena. Reintegro de la subvención.

1.  El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos para el otorgamiento de la 
subvención así como la concurrencia de las causas a que se refiere el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
conllevará, en todo caso, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención o, cuan-
do corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia, en los términos 
establecidos en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, del reintegro de las cantidades percibidas en tal 
concepto, incrementadas, en su caso, con el interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta. 

     En estos casos, procederá la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la subvención 
percibida, así como la exigencia de interés de demora, desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro.

     La resolución de reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para modular 
la obligación de devolución de la ayuda percibida, atendiendo al grado y características del 
incumplimiento en que haya incurrido la beneficiaria. Se considera que el cumplimiento del 
proyecto se aproxima significativamente al cumplimiento total cuando la entidad beneficia-
ria haya realizado al menos el 50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya 
ejecutado un mínimo del 75% de los gastos presupuestos. En este caso, se procederá a la 
devolución de la subvención en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá al 
reintegro total de la ayuda concedida.

     En el caso de que el importe de la ayuda concedida, en concurrencia con otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad subvencionada, proce-
derá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, así como 
la exigencia del interés de demora correspondiente.
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     Asimismo, las entidades beneficiarias de estas subvenciones quedarán sometidas al régi-
men de infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previsto en el 
título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el título 
V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, así como a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Condición décima. Información y publicidad. 

La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, deberá especificar 
que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad 
(Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), 
debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado 
contra la violencia de género.

Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha sido 
financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado 
de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), en el marco del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de Estado. Se deberá 
realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías de las acti-
vidades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, informes de resultado) y otros 
soportes utilizados.

Por su parte, la concesión de la presente subvención será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de Extremadura.

De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada Ley, se dará 
publicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Por-
tal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal electrónico de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Además, se remitirá, para su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
conforme se exige en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
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Condición undécima. Régimen jurídico aplicable.

El régimen jurídico aplicable a la presente subvención será el recogido, en el marco de la le-
gislación básica del Estado, en las bases reguladoras establecidas en la Orden de 27 de julio 
de 2022 (DOE n.º 145, de 28 de julio), en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura; la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2024; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, así como la Resolución de convocatoria de 10 de junio de 2024 y 
en las disposiciones administrativas que desarrollen estas leyes así como por las restantes 
normas de derecho administrativo que, por razón de la materia, le sean de aplicación.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, como órgano competente para resolver, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículo 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Sala de los 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo pre-
visto en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

En caso de optar por la interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que se considere procedente.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de noti-
ficación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la resolución de convocatoria, de acuerdo 
con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 18 de septiembre de 2024.

El Secretario General, de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social,

PD, Resolución de 3 de octubre de 2023 
(DOE núm. 194, de 9 de octubre),

La Secretaria General de Igualdad y Conciliación,

M.ª DEL ARA SÁNCHEZ VERA
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2024, de la Secretaría General de 
Igualdad y Conciliación, de concesión de subvención a la Asociación Reinas de 
la Tierra, en el marco de la Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la que 
se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para la concesión de 
subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención 
en materia de violencia de género. (2024063077)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Asociación Reinas de la Tierra, con NIF 
G13844147, a la vista de lo establecido en la convocatoria, para el año 2024, de las subven-
ciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, 
la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyec-
tos de Intervención en materia de Violencia de Género, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 18 de junio de 2024, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género.

Segundo. Con fecha 27 de junio de 2024, la entidad Asociación Reinas de la Tierra, con NIF 
G13844147, presenta a través del Registro Electrónico de la Junta de Extremadura solicitud 
de subvención acogida a esta convocatoria por importe de 45.965,37 € para la financiación 
del proyecto “Sanando las relaciones para ser más humanos”.

Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Asociación Reinas de la 
Tierra, con NIF G13844147, es una asociación de mujeres sin ánimo de lucro que tiene como 
finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de las mujeres y la igualdad de oportu-
nidades y realiza sus actuaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y que cumple con todos los requisitos establecidos en el resuelvo sexto de la Resolución de 
10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diá-
logo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para la concesión 
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de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las 
mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad 
B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género para obtener la condición de 
beneficiaria de esta subvención, quedando acreditada que la misma no incurre en ninguna de 
las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, el proyecto “Sanando las relaciones para ser más humanos” para el que se so-
licita financiación se desarrolla en torno a actuaciones contenidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del 
Pacto de Estado contra la violencia de Género conforme aparecen recogidos en el anexo I de 
la resolución de convocatoria.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 

Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impulso y 
Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la instruc-
ción y ordenación del procedimiento, así como para elevar propuesta de resolución conforme 
determina el resuelvo décimo de la Resolución de convocatoria.

En base a lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y el Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Presidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secre-
taria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las 
competencias que en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las 
Consejerías. 



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46697

De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que 
se propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social tal y como se establece en el resuelvo duodécimo de la 
Resolución de convocatoria. Mediante Resolución de 3 de octubre de 2023 de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octu-
bre de 2023), se delega en las personas titulares de los órganos directivos de la Presidencia 
de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, la competencia para 
resolver la concesión de subvenciones cuya tramitación corresponda al órgano directivo co-
rrespondiente por razón de la materia, incluida la concesión de las subvenciones de forma 
directa, sin convocatoria previa, en los supuestos del artículo 22.4 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Conforme a ello, 
corresponde a la persona titular de la Secretaría General de Igualdad y Conciliación, por de-
legación, la competencia para resolver la concesión de esta subvención.

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Con-
sejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2024, la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la 
participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Vio-
lencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(DOE n.º 117, de 18 de junio).

Tercero. Tal y como dispone el resuelvo séptimo de la resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”.
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De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 10 de junio de 2024 
para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros (1.300.000,00 
euros) y se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, imputándose a la 
aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del Estado de 
créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género.

En virtud de lo expuesto, conforme a las competencias atribuidas a la persona titular de la 
Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, atendiendo la 
propuesta de resolución de fecha 12 de septiembre de 2024 elevada por el Jefe de Servicio 
de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaria General de 
Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta de Extremadura y previo informe favora-
ble de la Intervención Delegada, 

RESUELVO:

Primero. Conceder subvención a la entidad Asociación Reinas de la Tierra, con NIF G13844147, 
para la financiación del proyecto “Sanando las relaciones para ser más humanos” por importe 
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de 45.965,37 €, que se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, impután-
dose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del 
Estado de créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad 
y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género.

Segundo. La concesión de la subvención a la entidad Asociación Reinas de la Tierra, con NIF 
G13844147, queda sujeta a las siguientes condiciones y compromisos aplicables conforme a 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en la resolución de convocatoria:

Condición primera. Objeto de la subvención.

El objeto de la subvención es la financiación del proyecto “Sanando las relaciones para ser 
más humanos”, presentado por la entidad Asociación Reinas de la Tierra, proyecto que tiene 
un coste total de 46.528,17 € y de los que se financiarán con cargo a la presente subvención 
el importe de 45.965,37 €, siendo el período de ejecución desde el 1 de julio de 2024 hasta 
el 31 de diciembre de 2024, proyecto que tiene los siguientes objetivos: 

 1.  Ayudar a las mujeres con conflictos, en forma especial a las que viven en familias 
desestructuradas, madres de familia y víctimas de violencia de género, que les impida 
desenvolverse adecuadamente en sus ámbitos personales, laborales y sociales.

 2.  Conformar una red de trabajo con las autoridades locales para dar a conocer la ayu-
da que la Asociación Reinas de la Tierra ofrece a las mujeres víctimas de violencia de 
género.

 3.  Conformar una red de trabajo con las asociaciones de mujeres de las poblaciones más 
importantes de la provincia de Cáceres, para dar a conocer la ayuda que la Asociación 
Reinas de la Tierra ofrece a las mujeres víctimas de violencia de género.

 4.  Realizar un diagnóstico completo y detallado de la persona atendida para obtener la 
terapia más adecuada.

 5.  Aumentar la autoestima de la persona destinataria de la terapia e incorporar cambios 
conductuales positivos.

 6.  Empoderar a las mujeres atendidas, dotándolas de herramientas que contribuyan a su 
transformación.
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7.  Acompañar a las mujeres que finalizaron la terapia con grupos de apoyo para poner en 
práctica las habilidades adquiridas.

Condición segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 10 de 
junio de 2024 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, ade-
más de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la subvención 
deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los re-
quisitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y en la 
presente resolución de concesión de ayuda. 

 b)  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo III 
que al respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la fecha 
en el que se haya realmente producido.

 c)  Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaria General de la Conseje-
ría de Presidencia, Interior y Diálogo Social en los términos y forma establecidos en el 
resuelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 

 d)  Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimoter-
cero de la resolución de convocatoria. 

 e)  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, estando obligadas las entidades beneficiarias a mantener un sistema de 
contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas las tran-
sacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la 
subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

 f)  En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el Servicio 
de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación. 
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 g)  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto 
subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren funda-
mentado la concesión de la ayuda. 

 h)  Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se realizará de 
oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de 
la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo establecido en el aparta-
do decimotercero del resuelvo octavo de la resolución de convocatoria. 

 i)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración. 

 j)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaria General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 k)  Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 

 l)  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la Resolución de 10 de 
junio de 2024 por la que se efectúa la convocatoria de estas subvenciones y sus bases 
reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legislación vigente.

Condición tercera. Forma de pago.

1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de Julio de 2022, por la que se establecen y 
aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 

2.  Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante transfe-
rencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extre-
madura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas de publicidad 
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exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña 
en el anexo V de la resolución de convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y es-
pecialidades recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a 
dimensiones del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto 
se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debiendo 
quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de la Presidencia 
de la Junta de Extremadura. 

     Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo de 
10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza la 
representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las me-
didas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención 
concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Extremadura. 

3.  El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría 
General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o recabará de 
oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, 
de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la 
resolución de convocatoria.

Condición cuarta. Justificación de la subvención, plazo y forma.

1.  La beneficiaria deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización 
del plazo de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto rea-
lizado, constituyendo tal rendición un acto obligatorio de las entidades beneficiarias que 
contendrá la siguiente documentación: 

 a. Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que contendrá:

  —  Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifica-
ción del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de 
las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 
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  —  Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acredita-
tiva del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los justificantes 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se impu-
ta total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la 
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

  —  Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con 
indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o 
proyecto subvencionado. 

  —  Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 

 b.  Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de la 
Resolución de convocatoria, sobre aplicación del nuevo artículo 13.5 de la Ley Orgáni-
ca 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en la redacción dada por 
la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio. Este requisito solo será obligatorio cuando el 
proyecto subvencionado contemple el desarrollo de actividades dirigidas a menores, en 
cumplimiento de la obligación de contar con certificado negativo del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales de todo el personal, tanto contratado como voluntario, que parti-
cipa en el desarrollo de las actividades del programa subvencionado, conforme estable-
ce la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a 
la infancia y a la adolescencia y la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

 c.  Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 

 d.  Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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      A tales efectos, las entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al carác-
ter público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el 
marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto 
de Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carte-
les, tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cues-
tionarios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 

 e.  Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 

2.  En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3.  En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días 
la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Condición quinta. Gastos subvencionables.

1.  De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 10 de junio de 2024 por la que se 
aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a lo estable-
cido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera indubitada, res-
pondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios 
para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del proyecto subven-
cionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre de 2024, incluidas las 
posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran concederse. 

2.  A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto: 
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 a)  Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal de 
las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que se sub-
venciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre 
empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de personal los 
siguientes: 

  —  Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio colec-
tivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el salario 
base, los complementos por antigüedad, los complementos por conocimientos espe-
ciales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos derivados de la ac-
tividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y los complementos 
de residencia.

  —  La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la Disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y cuan-
do el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 

  —  Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social a 
cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, 
para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe correspondiente a 
las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa cotiza-
ción. Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del perso-
nal de la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y 
el coste salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral 
al servicio de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que a 
tales efectos se establecen en dicho Convenio para cada grupo profesional, categoría 
y especialidad.

 b)  Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyecto. Por 
estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el Decreto 
287/2007, de 3 agosto, de Indemnizaciones por razón del servicio del personal al ser-
vicio de la Junta de Extremadura. 

 c)  Costes indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten nece-
sarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El 
importe máximo a imputar a este apartado de costes indirectos no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de 
este apartado:
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  —   Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).

  —  Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto. En el supuesto de que las actuaciones se 
lleven a cabo en la sede social de la entidad beneficiaria, el importe máximo a impu-
tar como coste indirecto en el apartado de gastos de alquiler y suministros será de 
un 5% del total del mismo, que en todo caso no podrá superar el 10% del coste del 
proyecto subvencionado mencionado anteriormente. 

  —  Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como anun-
cios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 

  —  Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 

 d)  Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vincu-
lados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se 
entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lecti-
vas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente. En la memoria 
presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá aportar CV de los 
ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, en lo que se re-
fiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida y/o en igualdad.

 e)  Otros gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o 
financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del pro-
yecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados 
directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma. 

     En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado. Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las 
distintas partidas del presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe 
total del presupuesto aceptado. 

3.  En ningún caso serán gastos subvencionables: 

 a)  Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de las entidades beneficiarias.

 b)  Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 
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 c)  Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

 d)  Gastos de procedimientos judiciales. 

 e)  Adquisición de bienes inventariables.

 f)  Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonó-
mico o local, cuando sean recuperables por las entidades beneficiarias conforme a la 
legislación vigente.

 g)  Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 

 h)  Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.

 i)  Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios. 

 j)  Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

 k)  Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

Condición sexta. Concurrencia de las subvenciones.

En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 2022, 
la presente subvención será compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas o 
ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el 
importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la actividad subvencionable.

Condición séptima. Régimen de subcontratación.

Por razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se po-
drá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la actividad 
subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto. Cuando la 
subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la beneficiaria deberá 
solicitar autorización previa a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, motivando la necesidad de la subcontratación y respetando el límite de hasta 
el 50% mencionado.
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Condición octava. Modificación del proyecto.

1.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán 
causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, 
y en su caso, de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre 
las que pueden incluirse la modificación del proyecto subvencionado.

2.  La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuando 
dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad de la 
beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no supongan un 
incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar sustancialmente 
el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento conforme a la re-
solución de concesión. 

3.  Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida. 

4.  A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias: 

 a.  La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

 c.  La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 

 d.  La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor. Las circunstancias que pue-
dan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán ser comunicadas por 
las beneficiarias tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la 
finalización del período de ejecución del proyecto subvencionado. Dichas modificaciones 
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sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de concesión y podrá su-
poner la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su caso, el reintegro 
de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier caso, implicar 
un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. Dicha comunicación 
se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motivada.

     En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, se 
procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, sin 
haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

5.  Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 

 a.  La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado. 

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supon-
gan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

 c.  La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 

 d.  La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 

     La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado en el momento en el que se presente la justificación de la subven-
ción y se incluirán, asimismo, en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto 
subvencionado. 

     Las modificaciones de la resolución de concesión que puedan realizarse como consecuencia 
de las alteraciones en el proyecto inicialmente presentado no podrán suponer en ningún 
caso perjuicios a terceros ni alterar la finalidad de la ayuda.

Condición novena. Reintegro de la subvención.

1.  El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos para el otorgamiento de la 
subvención así como la concurrencia de las causas a que se refiere el artículo 37 de la 
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Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
conllevará, en todo caso, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención o, cuan-
do corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia, en los términos 
establecidos en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, del reintegro de las cantidades percibidas en tal 
concepto, incrementadas, en su caso, con el interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta. 

     En estos casos, procederá la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la subvención 
percibida, así como la exigencia de interés de demora, desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro.

     La resolución de reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para modular 
la obligación de devolución de la ayuda percibida, atendiendo al grado y características del 
incumplimiento en que haya incurrido la beneficiaria. Se considera que el cumplimiento del 
proyecto se aproxima significativamente al cumplimiento total cuando la entidad beneficia-
ria haya realizado al menos el 50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya 
ejecutado un mínimo del 75% de los gastos presupuestos. En este caso, se procederá a la 
devolución de la subvención en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá al 
reintegro total de la ayuda concedida.

     En el caso de que el importe de la ayuda concedida, en concurrencia con otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad subvencionada, proce-
derá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, así como 
la exigencia del interés de demora correspondiente.

     Asimismo, las entidades beneficiarias de estas subvenciones quedarán sometidas al régi-
men de infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previsto en el 
título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el título 
V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, así como a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Condición décima. Información y publicidad.

La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
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de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, deberá especificar 
que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad 
(Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), 
debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado 
contra la violencia de género.

Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha sido 
financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado 
de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), en el marco del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de Estado. Se deberá 
realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías de las acti-
vidades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, informes de resultado) y otros 
soportes utilizados.

Por su parte, la concesión de la presente subvención será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada Ley, se dará 
publicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Por-
tal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal electrónico de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Además, se remitirá, para su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
conforme se exige en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Condición undécima. Régimen jurídico aplicable.

El régimen jurídico aplicable a la presente subvención será el recogido, en el marco de la le-
gislación básica del Estado, en las bases reguladoras establecidas en la Orden de 27 de julio 
de 2022 (DOE n.º 145, de 28 de julio), en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura; la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2024; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, así como la Resolución de convocatoria de 10 de junio de 2024 y 
en las disposiciones administrativas que desarrollen estas leyes así como por las restantes 
normas de derecho administrativo que, por razón de la materia, le sean de aplicación.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, como órgano competente para resolver, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículo 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Sala de los 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo pre-
visto en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

En caso de optar por la interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que se considere procedente.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de noti-
ficación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la resolución de convocatoria, de acuerdo 
con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 18 de septiembre de 2024.

El Secretario General, de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social,

PD, Resolución de 3 de octubre de 2023 
(DOE núm. 194, de 9 de octubre),

La Secretaria General de Igualdad y Conciliación,

M.ª DEL ARA SÁNCHEZ VERA
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RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2024, de la Secretaría General de 
Igualdad y Conciliación, por la que se desestima la solicitud de subvención de 
la Coordinadora Proyecto Escan, en el marco de la Resolución de 10 de junio 
de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que 
fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad 
de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres 
en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: 
Proyectos de intervención en materia de violencia de género. (2024063078)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Coordinadora Proyecto Escan con NIF 
G73947582, a la vista de lo establecido en la convocatoria para el año 2024 en las subven-
ciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, 
la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyec-
tos de Intervención en materia de Violencia de Género, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 18 de junio de 2024, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género.

Segundo. Con fecha 21 de junio de 2024 , la entidad Coordinadora Proyecto Escan con NIF 
G73947582, presenta a través del Registro Electrónico de la Junta de Extremadura solicitud 
de subvención acogida a esta convocatoria por importe de 6.000,00 €, para la financiación del 
proyecto “Desarrollo de protocolo de colaboración para la difusión de intervención y puesta en 
marcha de mecanismo de evaluación y remisión de usuarias de una intervención asistida con 
perros de acompañamiento para mujeres víctimas de violencia de género”.

Tercero. En fecha 24 de julio de 2024, se remite comunicación a la interesada donde se re-
quiere para que en el plazo de diez días, proceda a subsanar las siguientes deficiencias que 
se han observado en la solicitud presentada así como en la documentación que la acompaña:

 1)  No consta en la documentación aportada, la solicitud conforme al anexo II de la moda-
lidad B de Proyectos de Intervención en materia de Violencia de Género. 
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 2)  La memoria descriptiva no incluye mención a los Ejes del Pacto de Estado en el/los que 
se centra el proyecto de intervención a realizar, conforme se indica en el artículo 3.2 de 
la Orden de 27 de julio de 2022 por la que se establece y aprueban las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la 
participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la preven-
ción y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado 
Contra la Violencia de Género.

 3)  Asimismo, en la citada documentación, no se aporta acreditación de la inscripción en 
el Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura a fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria mediante 
certificado expedido a tal efecto, o en su defecto, acreditación de la realización, en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los últimos cinco años de al menos un pro-
yecto cuyo fin esté encuadrado dentro del objeto de las presentes ayudas y haya sido 
subvencionado por la Junta de Extremadura, indicando el nombre del proyecto, coste 
del mismo, importe de la subvención y órgano que le concedió la ayuda.

 4)  En la documentación aportada no se indican los datos identificativos y bancarios por los 
que se optaría al cobro de la subvención en caso de resultar beneficiaria de la misma. 
Si dichos datos no estuvieran dados de alta en el sistema de terceros de la Junta de 
Extremadura, deberá aportar el Alta de Terceros correspondiente en el modelo oficial.

En este sentido, consta en el expediente administrativo acuse de recibo de citada comunica-
ción en esta misma fecha 24 de julio de 2024.

Cuarto. En fecha 29 de julio de 2024, dentro del plazo de diez días legalmente habilitado, se 
procede por la entidad interesada a la subsanación de los defectos advertidos en los aparta-
dos 1), 2) y 4) tal y como se recogen en el expositivo anterior. 

No obstante, por la solicitante no se remite la documentación requerida en el apartado 3) ten-
dente a acreditar la inscripción en el Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura ni tampoco consta acreditada la realización en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura en los últimos cinco años de al menos un proyecto cuyo fin esté encuadrado dentro 
del objeto de las presentes ayudas y haya sido subvencionado por la Junta de Extremadura, 
indicando el nombre del proyecto, coste del mismo, importe de la subvención y órgano que 
le concedió la ayuda conforme dispone el apartado sexto de la Resolución de 10 de junio de 
2024 por la que se establecen las bases de la convocatoria de las subvenciones.

Quinto. Conforme a lo expuesto, en fecha 6 de agosto de 2024, observándose por el órgano 
instructor que la solicitante no cumple con los requisitos para ser beneficiaria determinados 
en el resuelvo sexto de la resolución de convocatoria, se procede a conceder trámite de au-
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diencia para que en el plazo de diez días hábiles pueda examinar el procedimiento instruido, 
formular alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones considere oportunos.

Esta comunicación es puesta a disposición de la entidad solicitante en fecha 6 de agosto de 
2024, constando en el expediente administrativo acuse de recibo en esta misma fecha.

Sexto. En fecha 7 de agosto de 2024, tiene entrada en el Registro electrónico de la Junta de 
Extremadura escrito de alegaciones presentado por la Coordinadora Proyecto Escan, donde, 
respecto a la falta de acreditación en el registro autonómico y la falta de acreditación de la 
realización de proyectos en los términos indicados, se manifiesta que: “Alegamos que la en-
tidad tiene registrada la asociación en Extremadura en el Registro Nacional de Asociaciones, 
según certificación adjunta y que no existe posibilidad de que podamos registrar simultánea-
mente la asociación en el Registro Autonómico, por lo que no existe posibilidad de efectuar ese 
registro. Respecto a la posibilidad de acreditación de un proyecto, hemos realizado en 2023 
la intervención asistida con perros de acompañamiento (proyecto para el que se concurre a 
esta subvención), a través de una colaboración con la Fundación la Caixa, por un importe de 
34.000€ en sus convocatorias territoriales de Extremadura, convocatorias en las que participa 
la Junta de Extremadura a través del Convenio Marco que recoge la colaboración de ambas 
instituciones en materia de acción social, educativa y cultural , pero del que desconocemos 
los términos particulares y la aportación de cada parte al mismo”. Por su parte, y atendiendo 
a su ámbito de actuación nacional, se acredita la inscripción de la solicitante en el Registro 
Nacional de Asociaciones en el Grupo 1, Sección 1, número nacional 611708.

A estos antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Competencia. 

El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Conciliación, 
la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo medidas 
sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y combatir 
la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones dirigidas a 
erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto a la 
orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 

Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impulso y 
Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la instruc-
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ción y ordenación del procedimiento, así como para elevar la presente propuesta de resolución 
conforme determina el resuelvo décimo de la resolución de convocatoria.

En base a lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y el Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Presidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secre-
taria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las 
competencias que en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las 
Consejerías. 

De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión, así como de la desestimación 
de la subvención directa que se propone, corresponde a la persona titular de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social tal y como se establece en 
el resuelvo decimosegundo de la resolución de convocatoria.

Mediante Resolución de 3 de octubre de 2023 de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octubre de 2023), se delega en 
las personas titulares de los órganos directivos de la Presidencia de la Junta y de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social, la competencia para resolver la concesión de sub-
venciones cuya tramitación corresponda al órgano directivo correspondiente por razón de la 
materia, incluida la concesión de las subvenciones de forma directa, sin convocatoria previa, 
en los supuestos del artículo 22.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Conforme a ello, corresponde a la persona titular de 
la Secretaría General de Igualdad y Conciliación, por delegación, la competencia para resolver 
la concesión así como la denegación de esta subvención.

Segundo. Normativa aplicable.

Las subvenciones solicitadas se regirán por lo establecido en las normas básicas de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, sin perjuicio de su carácter 
supletorio en el resto de sus disposiciones; por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura; por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura, y por lo dispuesto en las demás normas concordantes 
en materia de subvenciones públicas.

Dentro de este contexto legislativo, se dicta por la extinta Consejería de Igualdad y Coope-
ración al Desarrollo la Orden de 27 de julio de 2022 por la que se establecen y aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que 
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fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la 
prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género (DOE n.º 145, de 28 de julio de 2022).

Por su parte, mediante Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Con-
sejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2024, la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la 
participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Vio-
lencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(DOE n.º 117, de 18 de junio de 2024).

Tercero. Incumplimiento de los requisitos para ser beneficiaria.

Dispone el apartado segundo del resuelvo sexto de la Resolución de 10 de junio de 2024, de 
la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la que se 
establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para la concesión de subvenciones para la 
realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción 
de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en 
el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de inter-
vención en materia de violencia de género, que para acceder a la condición de beneficiarias: 
“Las entidades solicitantes deberán acreditar la inscripción en el Registro de Asociaciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura a fecha de la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes de esta convocatoria mediante certificado acreditativo expedido a tal efecto. 
Las entidades que no dispongan de dicho certificado deberán acreditar la realización en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en los últimos cinco años de al menos un proyecto cuyo 
fin esté encuadrado dentro del objeto de las presentes ayudas y haya sido subvencionado por 
la Junta de Extremadura, indicando el nombre del proyecto, coste del mismo, importe de la 
subvención y órgano que le concedió la ayuda”.

No quedando acreditado en el expediente administrativo ni la inscripción en el registro auto-
nómico ni la realización de proyectos con las características indicadas, procedería declarar la 
desestimación de la solicitud.

Frente a esto, dentro de la fase de trámite de audiencia, se opone por la solicitante que tiene 
un establecimiento en Extremadura y la imposibilidad de inscribir simultáneamente una aso-
ciación en el Registro Nacional y en el Registro de Extremadura. 

Pues bien, respecto a estas alegaciones formuladas por la solicitante, se debe indicar que la 
entidad Coordinadora Proyecto Escan se constituye como una asociación de ámbito nacional 
que se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones -no en el Registro de Aso-
ciaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura- y que presenta delegaciones en varias 



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46718

Comunidades Autónomas, por lo que la misma, con independencia de su delegación en Extre-
madura, se encuentra circunscrita al ámbito nacional competencia del Ministerio de Justicia 
sin perjuicio de que en dicho Registro Nacional sean inscribibles todas las delegaciones que la 
entidad tenga en territorio nacional, incluidas las que se ubiquen en Extremadura.

Es por todo esto que, constando inscrita en el ámbito del Registro Nacional, esta delegación 
que la solicitante tiene en la Comunidad Autónoma de Extremadura no se configura como una 
entidad independiente y autónoma si no que depende de la entidad matriz que no acredita su 
inscripción en el Registro de Extremadura. 

Adicionalmente a esto, y como requisito alternativo a la inscripción en el Registro de Asocia-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se determina que podrán ser beneficia-
rias aquellas asociaciones que hayan desarrollado proyectos en Extremadura durante los últi-
mos cinco años subvencionados por la Junta de Extremadura. Este hecho tampoco se acredita 
por la solicitante, por lo que debe procederse a la desestimación de la solicitud de subvención 
formulada por la Coordinadora Proyecto Escan. 

En virtud de lo expuesto, el Secretario General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, tras la propuesta de resolución elevada por el Jefe de Servicio de Promoción, 
Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de fecha 25 de septiembre de 2024,

RESUELVO:

Única. Desestimar la solicitud de subvención solicitada por la entidad Coordinadora Proyecto 
Escan, con NIF G73947582, en el marco de las subvenciones para la realización de proyectos 
que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género 
y la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de 
violencia de género, por no cumplir con lo dispuesto en el resuelvo sexto de la Resolución de 
10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diá-
logo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para la concesión 
de estas subvenciones por no cumplir con los requisitos para ser beneficiaria establecidos en 
el resuelvo sexto de citada resolución.

Mérida, 25 de septiembre de 2024.

El Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social,

PD, Resolución de 3 de octubre de 2023
(DOE núm. 194, de 9 de octubre),

La Secretaria General de Igualdad y Conciliación,

M.ª DEL ARA SÁNCHEZ VERA

• • •
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa "Alsa Buses 
Extremadura, SL", para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-010, durante los años 
2023 a 2025.(2024063061)

Habiéndose firmado el día 7 de febrero de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Alsa Buses Extremadura, SL”, 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el De-
creto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-010, durante los 
años 2023 a 2025, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “ALSA BUSES EXTREMADURA, SL”, PARA 

LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD 
PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES 

PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-010,  

DURANTE LOS AÑOS 2023 A 2025.

Mérida, 7 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. Francisco Manuel Fernández Llamas, con DNI ***4063**, actuando en nombre 
y representación de la empresa “Alsa Buses Extremadura, SL”, con NIF núm. B10503001, 
prestadora del servicio de transporte público regular de viajeros de uso general por carretera 
JEV- 010, (Cáceres-Guadalupe y Alía).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección 
General de Movilidad y Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Alsa Buses Extremadura, SL”, es titular del servicio de transporte pú-
blico regular y de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Cáceres-
Guadalupe y Alía (JEV-010), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al 
amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad. 

Sexto. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, 
mejorar la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de via-
jeros por carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribu-
yan a incrementar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las 
funciones ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:
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 a)  Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

      Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.

 b)  Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

      A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c)  Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

      Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

 d)  Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

      Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e)  Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

      Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

 f)  Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

      Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos 
necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y 
puesta a disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera.
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Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

A)  Generales.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Alsa Buses Extremadu-
ra, SL”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de 
viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras 
prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEV-010, (Cáceres-Guadalupe y Alía), 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico 
de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la 
remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 
22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en au-
tomóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de 
transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B)  Referidas a la gestión de las subvenciones a la movilidad.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
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hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.
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La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta 
de transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La anterior Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, (actualmente Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda), puso a disposición de la empresa colaboradora los 
equipos y medios técnicos e informáticos para el adecuado tratamiento y control de las sub-
venciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestio-
na, que fueron aceptados por aquella para su utilización en los vehículos adscritos a los servi-
cios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a 
su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.1

1 La presente cláusula se ha redactado siguiendo estrictamente la información facilitada por la empresa firmante en 
“Contrato de cesión de equipos de la anterior prestadora de servicio de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera entre las localidades de Cáceres- Guadalupe y Alía (JEV-010), la empresa  MIRAT TRANS-
PORTES, S.L.U., a la  concesionaria, ALSA-MIRAT EXTREMADURA, S.L.” (ahora ALSA BUSES  EXTREMADURA, S.L.), 
suscrito con fecha 29 de marzo de 2021, y anexado al Convenio de Colaboración para este mismo servicio (JEV-010), 
durante el año 2021. 

Se consignan estos datos, sin perjuicio de la liquidación que en su momento se practique sobre el extinto Convenio.
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Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

 A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

  A.1. Máquina expendedora: 3 uds máquinas y 3 uds bases. 

MÁQUINAS EXPENDEDORAS

MÁQUINA ( XP5+) BASE

1 457 391

2 255 344

3 567 326

  A.2. Equipo de taquilla: NO uds. 

 B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

  B.1. Equipo móvil: 3 uds Apolos y 3 uds Módems. 

EQUIPO MÓVIL

APOLO MODEM

1 3453

2 3582

3 3578

  B.2. Letrero interior: 3 uds. 

LETRERO INTERIOR (XPEED)

1 7259

2 7302

3 7257

  B.3. Letrero exterior: 3 uds. 

LETRERO EXTEROR (N.º HANNOVER)

1 1020

2 2007

3 0046

  B.4. Antena: 3 uds. 
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a un 
período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los diez 
días hábiles posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
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claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

      A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

      Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante ta-
lones, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince 
días hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen 
de la liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de 
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la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a 
los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico 
de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.

C)  Referidas a la gestión de otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de uso 
general por carretera entre las localidades de Cáceres-Guadalupe y Alía, (JEV-010), se obliga 
a prestar su cooperación n la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente 
y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c)  Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d)  Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.
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 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D)  Referidas al régimen de utilización de los equipos suministrados a la empresa. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.
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 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso. 

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectada, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda la identidad 
del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su au-
torización o denegación.

E)  Referidas a determinados efectos del convenio. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación que, 
respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presente con-
venio, pueda efectuar la Dirección General de Movilidad y Transportes, así como cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
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indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia desde el día 6 de octubre de 2023 y hasta el día 31 de diciembre de 
2025, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del contrato 
que se licite sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 
10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes 
expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial y sin que, en conjunto, la duración total del convenio de 
colaboración pueda exceder de seis años.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
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Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
los años 2023, 2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha al inicio reseñados.

Por la Entidad Colaboradora, 

D. FRANCISCO MANUEL FERNÁNDEZ 
LLAMAS

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE REMISIÓN DE 
LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE 
USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS 

A LOS EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de los datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Movilidad y Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios 
para la recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remiti-
rá a la empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe 
subvencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a 
la liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Movilidad y 
Transportes habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Movilidad y Transportes y aprobada por 
esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 — Casilla de Activación: Marcada.

 — Servidor: sigetex.juntaextremadura.net 

 — Puerto: 21.

 — Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 — Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 — Modo pasivo: Marcado.

(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería.

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

 — Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 — Si existen los ficheros: Crear uno nuevo.

 — Empresa: Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días hábiles. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la 
Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de repara-
ción de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento 
de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46742

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa "Jaime Conde, SA", 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEV-013, durante los años 2023 a 2025. 
(2024063062)

Habiéndose firmado el día 17 de mayo de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Jaime Conde, SA”, para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-013, durante los 
años 2023 a 2025, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “JAIME CONDE, SA”, PARA LA GESTIÓN DE 
LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN 
EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 

GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-013, DURANTE LOS AÑOS 2023 A 2025

Mérida, 17 de mayo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, Dª Eva Izquierdo Blázquez, con DNI: ***5564**, administradora solidaria y ac-
tuando en nombre y representación de la empresa “Jaime Conde, SA”, con NIF: A10023349, 
prestadora del servicio de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
JEV-013, (Garciaz-Trujillo, con prolongación a Cáceres).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección 
General de Movilidad y Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores. 
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Jaime Conde, SA”, es titular del servicio de transporte público regular y 
de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Garciaz-Trujillo, con prolon-
gación a Cáceres (JEV-013), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al 
amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad. 

Sexto. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, 
mejorar la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de via-
jeros por carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribu-
yan a incrementar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las 
funciones ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:
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 a)  Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

      Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.

 b)  Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

      A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c)  Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

      Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

 d)  Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

      Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e)  Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

      Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

 f)  Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

      Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos 
necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y 
puesta a disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera.
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Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

A)  Generales.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Jaime Conde, SA”, con el 
fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones in-
herentes a la explotación del servicio JEV-013, (Garciaz-Trujillo, con prolongación a Cáceres), 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico 
de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la 
remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 
22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en au-
tomóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de 
transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B)  Referidas a la gestión de las subvenciones a la movilidad.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
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hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.
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La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta 
de transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La anterior Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, (actualmente Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda), puso a disposición de la empresa colaboradora los 
equipos y medios técnicos e informáticos para el adecuado tratamiento y control de las sub-
venciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestio-
na, que fueron aceptados por aquella para su utilización en los vehículos adscritos a los servi-
cios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a 
su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.1

1 La presente cláusula se ha redactado siguiendo estrictamente la información facilitada por la empresa aquí firman-
te en declaración de fecha 19 de febrero de 2021, anexada al anterior Convenio de Colaboración para este mismo 
servicio (JEV-013).

Se consignan estos datos, sin perjuicio de la liquidación que en su momento se practique sobre el extinto Convenio.



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46749

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

 A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

  A.1. Máquina expendedora: 2 uds Máquinas y 2 uds. Bases.

MÁQUINAS EXPENDEDORAS

MÁQUINA ( XP5+) BASE

1 0456 0456

2 0473 0473

  A.2. Equipo de taquilla: NO uds.

 B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

  B.1. Equipo óvil: 2 uds Apolos y 2 uds Módems. 

EQUIPO MÓVIL

APOLO MODEM

1 APN-A3424 0682-C

2 NO SE RECIBIÓ

  B.2. Letrero interior: 2 uds. 

LETRERO INTERIOR (XPEED)

1 7180

2 NO SE RECIBIÓ

  B.3. Letrero exterior: 2 uds. 

LETRERO EXTEROR (Nº HANNOVER)

1 110724034011042

2 110724034011043

  B.4. Antena: 1 uds.
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a un 
período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los diez 
días hábiles posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
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claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

      A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

      Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante ta-
lones, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince 
días hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen 
de la liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de 
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la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a 
los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico 
de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.

C)  Referidas a la gestión de otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de uso 
general por carretera entre las localidades de Garciaz-Trujillo, con prolongación a Cáceres, 
(JEV-013), se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en 
la cláusula siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, 
en dicha gestión, los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos 
previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c)  Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d)  Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.
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 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D)  Referidas al régimen de utilización de los equipos suministrados a la empresa. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46754

ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso. 

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectada, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda la identidad 
del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su au-
torización o denegación.

E)  Referidas a determinados efectos del convenio. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del pre-
sente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Movilidad y Transportes, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales 
actuaciones.
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Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia desde el día 20 de octubre de 2023 y hasta el día 31 de diciem-
bre de 2025, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del 
contrato que se licite sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con el 
artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial y sin que, en conjunto, la duración total del convenio 
de colaboración pueda exceder de seis años.
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En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
los años 2023, 2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha al inicio reseñados.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora,

D.ª EVA IZQUIERDO BLÁZQUEZ
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE REMISIÓN DE LOS 
DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO 
GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS 
EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de los datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Movilidad y Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios 
para la recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remiti-
rá a la empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe 
subvencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a 
la liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Movilidad y 
Transportes habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46759

En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Movilidad y Transportes y aprobada por 
esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 —  Casilla de Activación: Marcada.

 —  Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

 —  Puerto: 21.

 —  Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 —  Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 —  Modo pasivo: Marcado.

(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

 —  Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 —  Si existen los ficheros: Crear uno nuevo.

 —  Empresa: Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días hábiles. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la 
Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de repara-
ción de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento 
de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa "Autocares del Noroeste", 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEV-024, durante los años 2023 a 2025. 
(2024063063)

Habiéndose firmado el día 27 de mayo de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Autocares del Noroeste”, para 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-024, durante los 
años 2023 a 2025, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “AUTOCARES DEL NOROESTE”, PARA LA 
GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD 
PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES 

PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-024, DURANTE LOS 

AÑOS 2023 A 2025

Mérida, 27 de mayo de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en su Capítulo X, 
de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto 
de 2023); de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece 
la competencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Manuel Gallego Rico, con DNI: ***3278**, actuando en nombre y representa-
ción de la empresa “Autocares del Noreste, SA”, con NIF núm. A-28357622, titular del con-
trato de concesión del servicio público de transporte regular de viajeros de uso general por 
carretera JEV-024, (Cáceres-Badajoz).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto, 

EXPONEN:

Primero. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección 
General de Movilidad y Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores. 
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Autocares del Noreste, SA”, es titular del servicio de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Cáceres-Badajoz, 
(JEV-024), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su 
artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad. 

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:
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 a)  Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

      Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.

 b)  Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

      A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c)  Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

      Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

 d)  Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

      Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e)  Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

      Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

 f)  Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

      Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.
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Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES:

A)  Generales.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Autocares del Noreste, SA”, 
con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEV-024, (Cáceres-Badajoz), mediante, en ambos ca-
sos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en 
el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se 
encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la información 
a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 
de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan 
determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte público interurbano 
en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B)  Referidas A La Gestión De Las Subvenciones A La Movilidad.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
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hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que puedan afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar) correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.
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La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa cola-
boradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identi-
ficada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda puso a disposición de la empresa 
colaboradora los equipos y medios técnicos e informáticos para el adecuado tratamiento y 
control de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los 
servicios que gestiona, que fueron aceptados por aquella para su utilización en los vehículos 
adscritos a los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carre-
tera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

 A.1. Máquina expendedora: 3 uds Máquinas y 3 uds Bases. 
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MÁQUINAS EXPENDEDORAS

 MÁQUINA ( XP5+) BASE

1 377 SIN NUMERACIÓN 

2 412 SIN NUMERACIÓN

3 418 SIN NUMERACIÓN

 A.2. Equipo de taquilla: NO uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

 B.1. Equipo móvil: NO uds Apolos y NO uds Módems. 

 B.2. Letrero interior: NO uds. 

 B.3. Letrero exterior: NO uds. 

 B.4. Antena: NO uds. 

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.
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Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a un 
período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los diez 
días hábiles posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.
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 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

      A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los 
que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o 
deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incum-
plimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.

C)  Referidas a la gestión de otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de uso 
general por carretera JEV-024, (Cáceres-Badajoz), se obliga a prestar su cooperación en la 
gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su adhesión al Sis-
tema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios o elementos 
informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora se obliga a dotarse de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
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tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c)  Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d)  Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 f)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de la 
actividad de transporte.

D)  Referidas al régimen de utilización de los equipos suministrados a la empresa. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:
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Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso. 

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.
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Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización 
o denegación.

D)  Referidas a determinados efectos del convenio. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presen-
te convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.
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 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del día 4 de diciembre de 2023 y hasta el día 31 de diciem-
bre de 2025, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del 
contrato que se licite sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con el 
artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial y sin que, en conjunto, la duración total del convenio 
de colaboración pueda exceder de seis años.

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
los años 2023, 2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en el lugar y fecha de la firma.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda, 

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora,

D. MANUEL GALLEGO RICO 
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE REMISIÓN DE LOS 
DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO 
GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS 
EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN:

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de los datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes 
habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA:

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 — Casilla de Activación: Marcada.

 — Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

 — Puerto: 21.

 — Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 — Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 — Modo pasivo: Marcado.

(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46785

En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

 — Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 — Si existen los ficheros: Crear uno nuevo

 — Empresa: Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días hábiles. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la 
Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de repara-
ción de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento 
de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017. 
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RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa "Damas Extremadura, 
SL", para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEV-026, durante los años 2023 a 2025. 
(2024063064)

Habiéndose firmado el día 11 de enero de 2024, el Convenio de Convenio de Colaboración 
entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Damas Extrema-
dura, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-026, 
durante los años 2023 a 2025, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “DAMAS EXTREMADURA, SL”, PARA LA 
GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD 
PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES 

PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-026,  

DURANTE LOS AÑOS 2023 A 2025

Mérida, 11 de enero de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. José María Rodríguez Flórez, con DNI:***7445**, actuando en nombre y re-
presentación de la empresa “Damas Extremadura, SL”, con NIF: B21607700, prestadora del 
servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-026, 
(Badajoz-Fregenal de la Sierra, con hijuelas).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto, 

EXPONEN:

Primero. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección 
General de Movilidad y Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores. 
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Damas Extremadura, SL”, es titular del servicio de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Badajoz-Fregenal 
de la Sierra, con hijuelas (JEV-026), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 
83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad. 

Sexto. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, 
mejorar la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de via-
jeros por carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribu-
yan a incrementar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las 
funciones ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:
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 a)  Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

      Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.

 b)  Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

      A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c)  Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

      Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

 d)  Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

      Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e)  Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

      Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

 f)  Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

      Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos 
necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y 
puesta a disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera.
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Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES:

A)  Generales.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Damas Extremadura, SL”, 
con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEV-026, (Badajoz-Fregenal de la Sierra, con hijuelas), 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico 
de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la 
remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 
22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en au-
tomóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de 
transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B)  Referidas a la gestión de las subvenciones a la movilidad.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
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hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.
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La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa cola-
boradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identi-
ficada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La anterior Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, (actualmente Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda), puso a disposición de la empresa colaboradora los 
equipos y medios técnicos e informáticos para el adecuado tratamiento y control de las sub-
venciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestio-
na, que fueron aceptados por aquella para su utilización en los vehículos adscritos a los servi-
cios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a 
su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura1.

1 La presente cláusula se ha redactado siguiendo estrictamente la información facilitada por la empresa aquí firmante 
en Contrato de cesión de equipos de la empresa “El Gato, SLU”, anterior concesionaria del servicio público de trans-
porte regular de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Fregenal de la Sierra-Badajoz, con 
hijuelas, JEV-026, a la actual concesionaria, “Damas Extremadura, SL”.

 Se consignan estos datos, sin perjuicio de la liquidación que en su momento se practique sobre el extinto Convenio.
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Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

 A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

 A.1. Máquina expendedora: NO uds máquinas y NO uds bases. 

 A.2. Equipo de taquilla: NO uds. 

 B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

 B.1. Equipo móvil: 16 uds Apolos y 16 uds Módems. 

EQUIPO MÓVIL

 APOLO MODEM

1 APN-A3678 MODEM:357249012256550

2 APN-A3557 MODEM:357249012261014

3 APN-A3393  MODEM:357249012248565

4 APN-A3690 MODEM:357249012264513

5 APN-A3593 MODEM:357249012262798

6 APN-A3404 MODEM:357249012256345

7 APN-A3609 MODEM:357249012261048

8 APN-A3523 MODEM:357249012266898

9 APN-A3491 MODEM:357249012299170

10 APN-A3483 MODEM:357249012283240

11 APN-A3542 MODEM:357249012256675

12 APN-A3471 MODEM:357249012283034

13 APN-A3405 MODEM:357249012260917

14 APN-A3663 MODEM:357249012261477

15 APN-A3476  MODEM:357249012255776

16 APN-A3408 MODEM:357249012256170
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 B.2. Letrero interior: 16 uds. 

 LETRERO INTERIOR (XPEED)

1 7081

2 7206

3 7014

4 7172

5 7173

6 7016

7 7005

8 7015

9 7004

10 7080

11 7271

12 7268

13 7199

14 7269

15 7241

16 7008

 B.3. Letrero exterior: 16 uds. 

 LETRERO EXTEROR (N.º HANNOVER)

1  SIN REFERENCIA IDENTIFICATIVA

2 110724034011045

3 --

4 110724034011043

5 110724034011044
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 LETRERO EXTEROR (N.º HANNOVER)

6 SIN REFERENCIA IDENTIFICATIVA

7 SIN REFERENCIA IDENTIFICATIVA

8 110724034011039

9 SIN REFERENCIA IDENTIFICATIVA

10 SIN REFERENCIA IDENTIFICATIVA

11 --

12 SIN REFERENCIA IDENTIFICATIVA

13 110724034011041

14 W026236001001

15 --

16 SIN REFERENCIA IDENTIFICATIVA

 B.4. Antena: 16 uds. 

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.
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Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a un 
período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los diez 
días hábiles posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.
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 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

      A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los 
que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o 
deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incum-
plimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.

C)  Referidas a la gestión de otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de 
uso general por carretera entre las localidades de Badajoz-Fregenal de la Sierra, con hijuelas, 
(JEV-026), se obliga a prestar su cooperación n la gestión de las prestaciones definidas en 
la cláusula siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, 
en dicha gestión, los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos 
previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
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por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c)  Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d)  Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D)  Referidas al régimen de utilización de los equipos suministrados a la empresa. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:
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Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso. 

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectada, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda la identidad 
del elemento, bien o equipo sustituido.
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Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su au-
torización o denegación.

E)  Referidas a determinados efectos del convenio. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del pre-
sente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Movilidad y Transportes, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales 
actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.
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 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia desde el día 15 de septiembre de 2023 y hasta el día 31 de diciem-
bre de 2025, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del 
contrato que se licite sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con el 
artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial y sin que, en conjunto, la duración total del convenio 
de colaboración pueda exceder de seis años.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
los años 2023, 2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha al inicio reseñados.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora,

D. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ FLÓREZ
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE REMISIÓN DE LOS 
DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO 
GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS 
EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN:

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de los datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Movilidad y Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios 
para la recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remiti-
rá a la empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe 
subvencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a 
la liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Movilidad y 
Transportes habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Movilidad y Transportes y aprobada por 
esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 — Casilla de Activación: Marcada.

 — Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

 — Puerto: 21.

 — Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 — Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 — Modo pasivo: Marcado

(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

 — Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 — Si existen los ficheros: Crear uno nuevo.

 — Empresa: Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días hábiles. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la 
Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de repara-
ción de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento 
de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa "Transportes Aula, SL", 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEV-001, durante los años 2023 a 2025. 
(2024063065)

Habiéndose firmado el día 6 de junio de 2024, el Convenio de Convenio de Colaboración entre 
la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Transportes Aula, SL”, 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el De-
creto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-001, durante los 
años 2023 a 2025, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “TRANSPORTES AULA, SL”, PARA LA 

GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD 
PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES 

PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-001,  

DURANTE LOS AÑOS 2023 A 2025

Mérida, 6 de junio de 2024. 

REUNIDOS:

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D.ª Begoña Diez Mieres, con DNI n.º: ***8133**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Transportes Aula, SL” (NIF n.º: B06010169), titular del contrato de 
concesión del servicio público de transporte regular de uso general de viajeros por carretera 
JEV-001, (Calamonte-Mérida).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto, 

EXPONEN:

Primero. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección 
General de Movilidad y Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores. 

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
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público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Transportes Aula, SL” es titular del servicio de transporte público regular 
y de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Calamonte-Mérida, (JEV-
001), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad. 

Sexto. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, 
mejorar la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de via-
jeros por carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribu-
yan a incrementar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las 
funciones ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

 a)  Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

      Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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 b)  Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

      A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c)  Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

      Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

 d)  Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

      Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e)  Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

      Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

 f)  Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

      Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos 
necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y 
puesta a disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes,
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ESTIPULACIONES:

A)  Generales.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, y la empresa “Transportes Aula, SL”, 
con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEV-001, (Calamonte-Mérida), mediante, en ambos 
casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos 
en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad cola-
boradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa 
de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 
277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles de 
turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B)  Referidas a la gestión de las subvenciones a la movilidad.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
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de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de víc-
timas de violencia de género y del 50% para el resto de los beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta 
de transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda puso a disposición de la empresa 
colaboradora los equipos y medios técnicos e informáticos para el adecuado tratamiento y 
control de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los 
servicios que gestiona, que fueron aceptados por aquella para su utilización en los vehículos 
adscritos a los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carre-
tera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.1

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

 A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

  A.1. Máquina expendedora: 1ud Máquina y ud Base. 

MÁQUINAS EXPENDEDORAS

MÁQUINA ( XP5+) BASE

1 504 1

  A.2. Equipo de taquilla: NO uds. 

1  La presente cláusula se ha redactado siguiendo estrictamente la información obrante en el Acta de Entrega de 
2023.
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 B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

  B.1. Equipo móvil: NO uds Apolos y NO uds Módems.

  B.2. Letrero interior: NO uds. 

  B.3. Letrero interior: NO uds.

  B.4. Antena: NO uds. 

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a un 
período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los diez 
días hábiles posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
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resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

      A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
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precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los 
que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o 
deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incum-
plimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.

C)  Referidas a la gestión de otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de 
uso general por carretera entre las localidades de Calamonte-Mérida, (JEV-001), se obliga 
a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente 
y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46821

 d)  Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D)  Referidas al régimen de utilización de los equipos suministrados a la empresa. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
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de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso. 

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectada, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda la identidad 
del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su au-
torización o denegación.
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E)  Referidas a determinados efectos del convenio. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del pre-
sente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Movilidad y Transportes, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales 
actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.
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Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del día 9 de enero de 2023 y hasta el día 31 de diciembre de 
2025, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del contrato 
que se licite sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 
10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes 
expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial, y sin que, en conjunto, la duración total del convenio de 
colaboración pueda exceder de seis años.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos, en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
los años 2023, 2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha al inicio reseñado.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda, 

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora, 

D.ª BEGOÑA DIEZ MIERES
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE REMISIÓN DE LOS 
DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO 
GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS 
EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN:

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de los datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Movilidad y Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios 
para la recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remiti-
rá a la empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe 
subvencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a 
la liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Movilidad y 
Transportes habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA:

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Movilidad y Transportes y aprobada por 
esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 — Casilla de Activación: Marcada.

 — Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

 — Puerto: 21.

 — Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 — Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 — Modo pasivo: Marcado.

(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

 — Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 — Si existen los ficheros: Crear uno nuevo

 — Empresa: Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días hábiles. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la 
Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de repara-
ción de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento 
de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

MODIFICACIÓN del Extracto por el que se da publicidad al incremento 
del crédito asignado a la XIV convocatoria pública de ayudas a proyectos 
de inversiones no productivas para entidades locales en aplicación de la 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo LEADER 2014-2020. Comarca de 
Tentudía en referencia a inversiones en servicios básicos para la economía y 
la población rural. (2024063069)

BDNS(Identif.): 764487

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
107 de fecha 4 de junio de 2024, Extracto de 28 de mayo de 2024, referido a la XIV convo-
catoria pública de ayudas a proyectos de inversiones no productivas para entidades locales 
en aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo Leader 2014-2020. Comarca 
de Tentudía en referencia a inversiones en servicios básicos para la economía y la población 
rural, convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es). 

El crédito aprobado inicialmente para la XIV convocatoria era:

 —  300.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/ 
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Según lo referido en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de 
ayudas bajo la metodología Leader y el procedimiento de gestión, para el periodo de progra-
mación de desarrollo rural 2014-2020, que establece en su artículo 28.5 ..“Asimismo, podrá 
incrementarse la cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, 
como consecuencia de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que 
hayan sido autorizados por la órgano directivo con competencias en materia de desarrollo 
rural antes de resolver la concesión de las ayudas..”..

Aprobada por Resolución de Presidencia de CEDECO Tentudía, el 12 de septiembre de 2024, 
un incremento del crédito en 257.926,29 euros y tras su autorización por parte de la Dirección 
General de Desarrollo Rural con fecha de 17 de septiembre de 2024, se procede a la modifi-
cación del Extracto de 28 de mayo de 2024 en los siguientes apartados:

 — El “apartado cuarto. Cuantía”, quedará redactado de la siguiente manera:
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   “Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 557.926,29 eu-
ros, que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78900/ 
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma”.

Mérida, 18 de septiembre de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de "Nuevas LMT, de 20 kV, de enlace entre la L-4849-02 "Perales" 
y la L-4849-01 "Santibáñez", ambas de la STR "CH Borbollón", y reforma del 
CT "Villasbuenas Gata 2"", a realizar en los términos municipales de Acebo, 
Perales del Puerto, Villasbuenas de Gata y Gata (Cáceres), cuya promotora 
es i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. Expte.: IA21/0473. (2024063068)

El proyecto de “Nuevas LMT, de 20 kV, de enlace entre la L-4849-02 “Perales” y la L-4849-01 
“Santibáñez”, ambas de la STR “CH Borbollón”, y reforma del CT “Villasbuenas Gata 2”” se 
encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental simplificada al estar incluido en el anexo 
V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. No obstante, se somete a evaluación de impacto ambiental ordinaria a petición 
de la promotora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.d) de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración ambiental analiza los principales elementos considerados en la eva-
luación ambiental practicada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto am-
biental, el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como infor-
mación complementaria aportada por la promotora.

A)  Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  La promotora del proyecto denominado “Nuevas LMT, de 20 kV, de enlace entre la L-4849-
02 “Perales” y la L-4849-01 “Santibáñez”, ambas de la STR “CH Borbollón”, y reforma del 
CT “Villasbuenas Gata 2””, es i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con CIF A-95075578 
y domicilio social en c/ Periodista Sánchez Asensio, n.º 1, 10002, Cáceres.

  Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura. 
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 A.2. Localización y descripción del proyecto.

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes: 

  El proyecto por el que se formula la presente declaración de impacto ambiental consiste en 
instalar una nueva línea de media tensión, de 20 kV, que serviría de enlace entre las líneas 
L-4849-02-“Perales” y la L-4849-0-“Santibáñez” ambas de la STR “CH Borbollón”, de tal 
manera que el sistema eléctrico de distribución en la comarca de Sierra de Gata quedaría 
reforzado, al encontrarse en la actualidad ambas líneas “en punta” en las localidades de 
Acebo, Gata y Villasbuenas de Gata.

  La nueva línea a construir tendrá una longitud total de 14.308 metros. Del total del traza-
do, 13.286 metros serán en aéreo y 1.022 metros serán en subterráneo. 

  El tramo aéreo de la línea discurrirá por 95 apoyos nuevos a instalar. Tendrá su origen en 
el nuevo apoyo A1 proyectado (en doble circuito) bajo la L-4849-02-“Perales” de la STR 
“CH Borbollón”, entre los apoyos existentes n.º 2089 y 2090 de la misma, y finalizará en 
el apoyo existente n.º 1031 de la L-4849-0-“Santibáñez” de la STR “CH Borbollón”.

  El tramo subterráneo es el resultado del soterramiento de un tramo de la línea L-4849-
02-“Perales” de la STR “CH Borbollón”, de alimentación al CT “Acebo 1” n.º 140303840, 
así como de la alimentación al CT “Villasbuenas Gata 2” n.º 140304170, desde la nueva 
línea de enlace proyectada. Este tramo está compuesto por tres líneas subterráneas, cuyas 
características son:

  —  LSMT-L1: Tendrá una longitud de 281 metros. Su origen será el nuevo apoyo A1 
proyectado (en doble circuito) bajo la L-4849-02-“Perales” de la STR “CH Borbollón”, 
entre los apoyos existentes n.º 2089 y 2090 de la misma, en el que se realizará un 
doble entronque aéreo-subterráneo. Finalizará en los empalmes con la LSMT exis-
tente que baja del apoyo n.º 2092 de la L-4849-02-“Perales” (a desmontar) y que 
alimenta actualmente al CT “Acebo 1” n.º 140303840.

  —  LSMT-L2: Tendrá una longitud de 164 metros. Su origen será el nuevo apoyo A1 
proyectado (en doble circuito) bajo la L-4849-02-“Perales” de la STR “CH Borbollón”, 
entre los apoyos existentes n.º 2089 y 2090 de la misma, en el que se realizará un 
doble entronque aéreo-subterráneo. Finalizará en el apoyo n.º 1001 de la L-4849-
02-“Perales”, que actualmente alimenta al CT “Acebo 2” n.º 140304310, en el que se 
realizará un entronque aéreo-subterráneo.

  —  LSMT-L3: Tendrá una longitud de 577 metros. Su origen será el nuevo apoyo A61 
proyectado, en el que se realizará un entronque aéreo-subterráneo. Finalizará en 
una nueva celda de línea a instalar en el CT “Villasbuenas Gata 2” n.º 140304170. 
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  Los nuevos apoyos a instalar serán para montaje empotrado, de perfiles metálicos unidos 
por celosías y de hormigón vibrado, con crucetas rectas atirantadas y de bóveda, con fun-
ción 16 alineación-suspensión, 15 alineación-amarre, 56 ángulo-amarre (uno de ellos con 
entronque aéreo-subterráneo), 3 alineación-anclaje, 3 ángulo-anclaje, 1 estrellamiento y 
1 fin de línea.

  Será necesaria también la reforma del CT “Villasbuenas Gata 2” n.º 140304170, aumentan-
do la potencia del mismo e instalando un conjunto de celdas SF6 (2L + 1P) telemandadas.

  Como consecuencia de las actuaciones proyectadas se desmontará el tramo de la L-4849-
02-“Perales” existente en una longitud de 299 metros, entre los apoyos 2090, 2092 y 
1001, así como los apoyos intermedios de la misma.

 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO.

  El trazado de la nueva línea proyectada discurre por los siguientes polígonos/parcelas 
de los términos municipales de Acebo, Perales del Puerto, Villasbuenas de Gata y Gata 
(Cáceres):

TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA

Acebo 18 141

Acebo 18 156

Acebo 18 157

Acebo 18 158

Acebo 18 159

Acebo 20 152

Acebo 20 137

Acebo 20 188

Acebo 20 151

Acebo 20 134

Acebo 20 148

Acebo 20 179

Acebo 20 53

Acebo 20 195
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TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA

Acebo 20 194

Acebo 10 21

Acebo 10 24

Acebo 10 28

Acebo 10 29

Acebo 10 152

Acebo 10 168

Acebo 10 161

Acebo 8 9

Acebo 7 24

Acebo 7 18

Acebo 7 20

Acebo 7 3

Acebo 7 28

Acebo 7 22

Acebo 7 23

Acebo 6 68

Acebo 6 73

Acebo 6 52

Acebo 6 55

Acebo 6 65

Acebo 6 66

Acebo 6 61

Perales del Puerto 1 38

Villasbuenas de Gata 5 20
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TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA

Villasbuenas de Gata 5 133

Villasbuenas de Gata 5 22

Villasbuenas de Gata 5 28

Villasbuenas de Gata 5 134

Villasbuenas de Gata 5 78

Villasbuenas de Gata 5 76

Villasbuenas de Gata 5 75

Villasbuenas de Gata 5 67

Villasbuenas de Gata 5 62

Villasbuenas de Gata 5 61

Villasbuenas de Gata 5 60

Villasbuenas de Gata 5 59

Villasbuenas de Gata 5 58

Villasbuenas de Gata 5 55

Villasbuenas de Gata 5 54

Villasbuenas de Gata 6 52

Villasbuenas de Gata 6 7

Villasbuenas de Gata 6 9

Villasbuenas de Gata 6 6

Villasbuenas de Gata 6 11

Villasbuenas de Gata 6 16

Villasbuenas de Gata 6 19

Villasbuenas de Gata 1 241

Villasbuenas de Gata 1 240

Villasbuenas de Gata 1 242
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TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA

Villasbuenas de Gata 1 237

Villasbuenas de Gata 1 238

Villasbuenas de Gata 1 165

Villasbuenas de Gata 1 164

Villasbuenas de Gata 1 163

Villasbuenas de Gata 1 169

Villasbuenas de Gata 1 162

Villasbuenas de Gata 1 149

Villasbuenas de Gata 1 150

Villasbuenas de Gata 1 145

Villasbuenas de Gata 1 152

Villasbuenas de Gata 1 71

Villasbuenas de Gata 1 72

Villasbuenas de Gata 1 73

Villasbuenas de Gata 1 74

Villasbuenas de Gata 1 86

Gata 9 101

Gata 9 102

Gata 9 104

Gata 9 1

Gata 9 2

Gata 9 4

Gata 9 3

Gata 24 1

Gata 23 337
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TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA

Gata 23 203

Gata 23 313

Gata 23 312

Gata 23 311

Gata 23 314

Gata 23 315

Gata 23 316

Gata 23 306

Gata 23 305

Gata 23 253

Gata 23 255

Gata 23 257

Gata 23 259

Gata 23 260

Gata 23 261

Gata 23 251

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

 B.1. Trámite de información pública.

   Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Soste-
nibilidad, como órgano ambiental, realizó la información pública del estudio de impacto 
ambiental mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 30, de 12 de febrero de 2024.

  Durante el período de información pública se ha presentado una alegación por la siguiente 
persona física, cuyo contenido esencial se cita a continuación:
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  •  Jesús Carlos Rodríguez Arroyo: Expone una serie de consideraciones al contenido del 
estudio de impacto ambiental, en su mayoría centradas en la posible afección del vue-
lo de los conductores de la línea sobre las plantaciones de naranjos en dos parcelas 
de su propiedad. 

      En el apartado de afección a la vegetación del estudio se indica que se procederá al 
desbroce de unos 500 metros de terreno en el total de las dos parcelas. El alegante 
indica que esto sería innecesario al estar dichas parcelas labradas y libres de vege-
tación. Asimismo, señala que al estar los árboles frutales existentes a una distancia 
superior a 2 metros del tendido eléctrico, tampoco sería necesario realizar labores de 
tala sobre los mismos.

  Esta alegación ha sido considerada en el análisis técnico del expediente a la hora de for-
mular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a la misma debe 
entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las que se 
sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones Públicas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad, simultáneamente al trámite de información pública, consultó a las Admi-
nistraciones Públicas afectadas. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe 
en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales. X

Servicio de Ordenación del Territorio. X

Servicio de Infraestructuras Rurales. X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural. X

Coordinador de Agentes del Medio Natural. UTV1. X
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura. X

Confederación Hidrográfica del Tajo. X

Dirección General de Salud Pública. X

Ayuntamiento de Acebo. -

Ayuntamiento de Perales del Puerto. -

Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata. -

Ayuntamiento de Gata. X

  A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos:

  —  Con fecha de 14 de diciembre de 2023, la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Extremadura emite informe en el que indica que no existe ningún tramo de carretera 
perteneciente a la Red de Carreteras del Estado en los términos municipales Acebo, 
Perales del Puerto, Villasbuenas de Gata y Gata (Cáceres). 

  —  Con fecha de 19 de diciembre de 2023, el Servicio de Ordenación del Territorio emite 
informe en el que indica que no existe ningún Proyecto de Interés Regional en vigor 
ni en tramitación en los municipios de Acebo, Perales del Puerto, Villasbuenas de 
Gata y Gata, que pudiera afectar o ser afectado por el proyecto. 

       Asimismo informan que existe un Plan Territorial en vigor, el Plan Territorial de la 
Sierra de Gata (PTSG) en cuyo ámbito se encuentran los municipios afectados por 
el proyecto, concluyendo que la infraestructura proyectada es compatible con dicho 
plan y con el planeamiento territorial de Extremadura, así como que desde el punto 
de vista de la ordenación del territorio de Extremadura, no se encuentran efectos 
significativos sobre el medio ambiente por parte de las infraestructuras previstas en 
el proyecto.

  —  Con fecha de 20 de diciembre de 2023, el Servicio de Infraestructuras Rurales emite 
informe en el que indica que el proyecto afecta a vías pecuarias ya que cruza la vía 
pecuaria “Cordel del Cordelillo”, deslinde aprobado mediante Orden de 12 de abril 
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de 2004 de la Consejería de Desarrollo Rural (DOE de 15/05/04), en el tramo entre 
los apoyos A28-A29, y también cruza la “Cañada Real de Gata”, deslinde aprobado 
mediante Orden de 2 de diciembre de 2003 (DOE 30/12/03), en el tramo entre los 
apoyos A34-A35.

      Informan que existe una autorización en vía pecuaria para este proyecto emitida a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con número de expediente AU/CC0110/20.

  —  Con fecha de 20 de diciembre de 2023, el Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios Forestales indica que la zona objeto de proyecto se encuentra incluida 
dentro de la Zona de Alto Riesgo o de Protección Preferente de “Gata”, en materia de 
incendios forestales y en función de la zonificación establecida como consecuencia 
del riesgo potencial de incendios en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Señalan que, según la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de 
Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX) (DOE n.º 211, 
de 03/11/2016), los titulares de las construcciones o infraestructuras incluidas en terre-
nos forestales o su zona de influencia que se detallan en el artículo 2.3. e) “Centrales de 
producción energética y su distribución, excepto las subterráneas”, son sujetos obligados 
a presentar Instrumentos de Prevención, y en dicho caso a la elaboración de una Memoria 
Técnica.

  Las medidas planteadas deben reflejar un incremento respecto de las medidas generales o 
las de autodefensa que figuren en las Órdenes de Peligro de Incendios Forestales vigentes 
en función de la época del año, que en todo caso se estará obligado a cumplir mientras no 
se disponga de memoria técnica aprobada y ejecutada. Además, también en ese período 
se deben cumplir las medidas de accesibilidad y las medidas lineales.

  La descripción de las memorias técnicas viene recogida, de modo general, en la Orden de 
peligro correspondiente, cuyo contenido mínimo sería el siguiente:

  a)  La cartografía y planos, en coberturas de localización para sistemas de información 
geográfica con formato estándar de acceso libre.

  b)  La identificación de las situaciones de riesgo por incendio forestal, para su análisis y 
soluciones con medidas seguras, alternativas o paliativas.

  c)  Se singularizarán las afecciones por especial riesgo de incendio forestal o peligro de 
originarlo, así como los planos relativos a la auto protección o autodefensa, aleja-
miento, evacuación, o confinamiento seguro para el caso de espacios aun eventual-
mente habitados.
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  d)  Las medidas de prevención que se vayan a llevar a efecto sobre la vegetación o com-
bustible, los posibles focos causantes de incendios, la autodefensa frente al alcance 
de elementos vulnerables por el incendio forestal y otras actuaciones preventivas.

  e)  La programación de su ejecución y mantenimiento, los accesos y la carga de agua 
para los medios de extinción, así como las medidas de autoprotección, alejamiento, 
evacuación, o confinamiento seguro para el caso de espacios aun eventualmente 
habitados.

 Las medidas de autoprotección o autodefensa, mínimas en su alcance y tipo, serían:

  a)  Suprimir o reducir la propagación y el riesgo de alcance intenso por llamas y pave-
sas disponiendo o manteniendo una franja de 3 metros circundante a los edificios y 
elementos vulnerables, despejada de vegetación leñosa o inflamable tanto en suelo 
como en vuelo, ampliada a 30 metros con otra franja podada, segada o labrada, y 
desbrozada, entresacada o aclarada para separar marcadamente las copas del mato-
rral y del arbolado, y ambas entre sí, con una ocupación máxima del 50% del terre-
no. Cuando haya riesgo de alcance, de llamas o pavesas al interior de la edificación, 
como en secaderos y almacenes semiabiertos, a la franja circundante será única y 
despejada de vegetación inflamable hasta los 30 metros. Los ajardinamientos y se-
tos serán con especies de baja combustibilidad.

  b)  Suprimir el riesgo de caídas de material leñoso sobre las cubiertas o los tejados, 
mediante la eliminación de poda del arbolado.

  c)  En las edificaciones aisladas, se dispondrán en lo posible rutas de evacuación alter-
nativas al acceso principal u opciones de confinamiento seguro.

  Las medidas de accesibilidad, establecidas generalmente en la Orden de Peligro Bajo de 
incendios, serían:

  a)  Disponer en porteras y vallados, formas o soluciones que faciliten el acceso rodado.

  b)  Conservar los caminos existentes en condiciones aptas para el tránsito de vehículos 
todo terreno. Cuando sean caminos sin salida, se dispondrán de volvederos o ensan-
chamientos que permitan maniobrar la vuelta.

  c)  Facilitar la recarga directa de agua para los vehículos con autobomba, y no interpo-
ner obstáculos para la carga de agua de los helicópteros.

  Las medidas lineales, establecidas generalmente en la Orden de Peligro Bajo de incendios, 
serían:



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46846

  a)  Las fajas cortafuegos que son bandas básicamente desprovistas de vegetación hasta 
el suelo. Su ancho sencillo será de 2,5 metros.

  b)  Las fajas auxiliares, que son bandas desbrozadas, podadas, y segadas o labradas 
junto a carreteras, caminos y otros viales. Su ancho sencillo será de 5 metros, y en 
su caso, deberán disponerse a ambos lados de los viales mencionados.

  c)  Las áreas cortafuegos, que son bandas desbrozadas, podadas, y arbolado aclarado o 
entresacado.

  Será elegible alguna de las tres medidas lineales anteriores para su ejecución o manteni-
miento, siguiendo apreciablemente el borde o perímetro de la finca o monte, de manera 
continua en lo posible. Su anchura será sencilla en caso de arbolado y matorral claros 
(dominancia de separación marcada entre sus copas), y será doble cuando dominen el 
arbolado o matorral densos (dominancia del contacto entre copas).

  Además, deberán cumplirse las medidas de autoprotección en lugares vulnerables, en el 
caso de existir edificaciones, construcciones o instalaciones correspondientes a viviendas, 
infraestructuras menores, depósitos de combustible, equipamientos de radiocomunica-
ciones y otras construcciones o elementos singulares fijos con riesgo de provocar o verse 
afectados por incendios forestales.

  Dado que parte del trazado de la línea discurre por terrenos próximos a núcleos urbanos, 
y éstos disponen de Plan periurbano de prevención frente a incendios forestales, aprobado 
y vigente, la totalidad de las actuaciones deberán ser compatibles con estos planes de 
prevención. No es objeto del proyecto el modificar los modelos de combustible en la zona 
de tránsito, por lo que no sería necesaria la revisión o modificación de estos planes. No 
obstante, si se produjeran cambios sustanciales en los combustibles, infraestructuras, o 
en general en estos planes aprobados, deberá solicitarse su revisión o modificación, para 
adaptarse si procede, a las nuevas condiciones.

  Deberá cumplirse la totalidad de la normativa al respecto, tanto la referida a la prevención 
Plan PREIFEX, como la referida a la lucha y extinción de incendios forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

  Igualmente, serán de obligado cumplimiento aquellas medidas establecidas en la orden 
anual correspondiente de declaración de época de peligro (bajo, medio, alto), durante la 
fase de ejecución y de explotación del proyecto, en función de la maquinaria y herramien-
tas empleadas, así como de los restos generados.

 —  Con fecha de 4 de enero de 2024, la Dirección General de Salud Pública emite informe 
favorable del proyecto de “Nuevas LMT, de 20 kV, de enlace entre la L-4849-02 “Perales” 
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y la L-4849-01 “Santibáñez”, ambas de la STR “CH Borbollón”, y reforma del CT “Villas-
buenas Gata 2””.

 —  Con fecha de 9 de enero de 2024, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Pa-
trimonio Cultural emite informe en el que indica que dada la cercanía de la instalación 
prevista respecto a varios elementos de naturaleza arqueológica y a la amplia superficie 
abarcada por la zona de estudio y de cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto 
sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado 
durante el transcurso de las obras, se deberán llevar a cabo las siguientes medidas pre-
ventivas, con carácter previo a la ejecución de las obras:

  •  Se realizará una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo, por equi-
po técnico especializado, en todo el trazado de las actuaciones proyectadas que su-
pongan remociones de tierra, así como en áreas de servidumbres, zonas de paso para 
maquinaria, acopios y préstamos para localizar, delimitar y caracterizar los yacimien-
tos arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos que pudieran localizarse 
a tenor de estos trabajos, siguiendo los criterios metodológicos estipulados a tales 
efectos. La finalidad de estas actuaciones previas será determinar con el mayor rigor 
posible la afección del proyecto respecto a los elementos patrimoniales detectados.

  •  Una vez realizada esta prospección arqueológica, será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con co-
pia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del 
ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la 
existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una primera 
aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión máxima 
del yacimiento en superficie.

  •  Recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, visita de 
evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo documen-
to de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que deberán 
adoptarse por la promotora para el correcto desarrollo de la actividad propuesta.

  •  En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la 
puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas 
en aras de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar 
sobre el patrimonio histórico y arqueológico, la promotora del proyecto deberá asumir 
el desarrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y socializa-
ción del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de 
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Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las características que presen-
ten las actuaciones arqueológicas autorizadas. En el caso de implementarse medidas 
destinadas a tales fines, éstas aparecerán recogidas en los correspondientes informes 
de viabilidad arqueológica emitidos tras la ejecución del programa de medidas pre-
ventivas vinculadas al proyecto en trámite. 

 —  Con fecha de 21 de enero de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas emite informe en el que indica que la actividad solicitada se encuentra inclui-
da dentro de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, en espacios de la Red Natura 
2000, en concreto en la Zona Especial de Conservación (ZEC) “Riveras de Gata y Acebo” 
(ES4320076).

  El proyecto de “Nuevas LMT, de 20 kV, de enlace entre la L-4849-02 “Perales” y la L-4849-
01 “Santibáñez”, ambas de la STR “CH Borbollón”, y reforma del CT “Villasbuenas Gata 2”” 
se informa favorablemente, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las siguientes medidas:

 • Medidas preventivas y correctoras:

  1.  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna es-
pecie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura que pudiera 
verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por el personal técnico de la 
Dirección General en materia de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, 
previa comunicación de tal circunstancia.

  2.  Se cumplirá toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación, entre las cuales se encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, 
de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido y el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  3.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  4.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
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y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  5.  En las actuaciones sobre la vegetación de ribera se respetarán prioritariamente las 
especies de etapas maduras y de forma estricta todos los ejemplares de especies 
relictas como Prunus lusitanica, Ilex aquifolium, Corylus avellana, Quercus robur, 
Betula alba, Sorbus torminalis, Sorbus aucuparia, Sorbus latifolia, Ulmus glabra y 
Taxus baccata.

  6.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a encharcamientos y 
cauces.

  7.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., 
debiendo depositarlos según la legislación correspondiente.

  8.  En la ribera de Acebo, en la franja comprendida de 100 metros a cada lado del cau-
ce se suspenderá cualquier actividad que ocasione molestias a las comunidades de 
odonatos entre el 1 de abril y el 15 de agosto, y en la ribera de Gata entre el 1 de 
mayo y el 15 de agosto.

  9.  Las zanjas y vaciados de tierra por debajo del nivel del suelo susceptibles de atrapar 
fauna contarán con sistemas de escape adecuados mediante elementos específicos o 
taludes de tierra.

  10.  Con el objeto de reducir el impacto visual, se instalarán todos los apoyos posibles 
de hormigón, siempre y cuando sea técnicamente viable.

  11.  Medidas anti-colisión y anti-electrocución:

   •  La línea se señalizará mediante aspas giratorias catadióptricas colocadas cada 10 
metros de forma alterna en los conductores.

   •  Se aislarán de forma efectiva y permanente los puentes y grapas de los apoyos 
mediante fundas que impidan el contacto directo de las aves con las partes en 
tensión.

   •  No se instalarán alargaderas para conseguir las distancias de seguridad en las ca-
denas de amarre.
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   •  En los tramos comprendidos entre los apoyos A38-A46 y A72-A77 se instalará ca-
ble CCX.

   • En apoyos de alineación con cadena suspendida:

     La cadena de aislamiento será de 60 centímetros y se aislará 1 metro de con-
ductor adicionalmente, en las 3 fases (deberá existir un aislamiento de 2 metros 
entre cruceta y conductor desnudo).

   • En apoyos de amarre:

     La cadena de aislamiento será de 1 metro y se aislará 1 metro de conductor 
adicionalmente, en las 3 fases (deberá existir un aislamiento de 2 metros entre 
cruceta y conductor desnudo).

   • El número de aisladores será el establecido legalmente para evitar electrocuciones.

 • Medidas compensatorias:

  1.  Se instalará una caja nido polivalente de cemento-corcho en cada uno de los apoyos 
de la línea.

  2.  Se llevará a cabo el radioseguimiento de dos pollos de cigüeña negra para evaluar 
posibles afecciones con la instalación de la nueva línea y ver si hay que tomar medi-
das adicionales.

 —  Con fecha de 23 de enero de 2024, la Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe 
en el que indica que en lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el PHT 
2023-2027, el trazado de la línea atraviesa en zonas de conservación de la biodiversidad 
de la Red Natura 2000, correspondientes al LIC “Riveras de Gata y Acebo- ES030_LIC-
SES4320076”. Además, se encuentra en el área de captación de la zona sensible “Em-
balse de Rivera de Gata – ES030ZSENESCM2009” y en la zona de abastecimiento “E. 
Rivera de Gata - Gata- ES030ZCCM0000000029”. En cuanto a aguas superficiales, la 
zona de actuación intercepta en algunos casos, y se halla próxima en otros, cauces per-
tenecientes al sistema de explotación “Arrago- ES030SEXP000000009”.

  Según el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI), se obtienen los 
siguientes resultados:

 Dominio público hidráulico. Disponen de estudio específico:

  —  Río Rivera de Gata identificado como ES030_DPH_32-09-03 perteneciente al estudio 
de SNCZI de la demarcación hidrográfica del Tajo. Zonas inundables en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.
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  —  Arroyo de Lágina identificado como ES030_DPH_X-09-11 perteneciente al estudio de 
SNCZI de la demarcación hidrográfica del Tajo. Implantación y seguimiento del plan 
de gestión del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica del Tajo. Fase 1.

  —  Regato del Pilar identificado como ES030_DPH_X-09-11a perteneciente al estudio de 
SNCZI de la demarcación hidrográfica del Tajo. Implantación y seguimiento del plan 
de gestión del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica del Tajo. fase 1.

 Zona de flujo preferente. Disponen de estudio específico:

  —  Rivera de Gata identificado como ES030_ZFP_32-09-03 perteneciente al estudio de 
SNCZI de la demarcación hidrográfica del Tajo. Zonas inundables en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  —  Arroyo de Lágina identificado como ES030_ZFP_X-09-11 perteneciente al estudio de 
SNCZI de la demarcación hidrográfica del Tajo. Implantación y seguimiento del plan 
de gestión del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica del Tajo. Fase 1.

  —  Regato del Pilar identificado como ES030_ZFP_X-09-11a perteneciente al estudio de 
SNCZI de la demarcación hidrográfica del Tajo. Implantación y seguimiento del plan 
de gestión del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica del Tajo. Fase 1.

  Áreas con riesgo potencial significativo de inundación (ARPSI): Se ha identificado el ARPSI 
“Rivera de Gata”, con estudios de inundación para los periodos de retorno de 10, 50, 100 
y 500 años.

  Zonas inundables: Existe una delimitación cartográfica de la zona inundable por las aveni-
das de 10, 50, 100 y 500 del arroyo de Lágina y Rivera de Gata. 

  Este organismo de cuenca hace las siguientes consideraciones en el ámbito de sus com-
petencias, en concreto en lo relativo al dominio público hidráulico, zona de servidumbre y 
zona de policía, según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como 
en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico (en adelante RDPH):

 Dominio público hidráulico:

  •  Toda actuación que se realice en dominio público hidráulico (definido en el artículo 2 
y desarrollado en los posteriores artículos del TRLA) deberá contar de la preceptiva 
autorización por parte de este organismo.
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  •  Además, también se indica que en ningún caso se autorizarán dentro del Dominio 
Público Hidráulico la construcción, montaje o ubicación de instalaciones destinadas a 
albergar personas, aunque sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51.3. del RDPH.

 Zona de servidumbre y zona de policía:

  •  Toda actuación que se realice en zona de policía (banda de 100 metros colindante con 
terrenos de dominio público hidráulico), deberá atender a lo indicado en el artículo 9.4 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Además, se indica que la zona de ser-
vidumbre (banda de 5 metros colindante con terrenos de dominio público hidráulico) 
deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del TRLA y en el artículo 7 
del RDPH.

  •  Según se establece en el artículo 6.2 del TRLA, estas zonas podrán ampliarse cuando 
se dé alguna de las causas señaladas en el citado artículo.

 Masas de aguas subterráneas:

  A pesar de que el proyecto no se asiente sobre ninguna masa de agua subterránea, han de 
ser protegidas, en cualquier caso. Por lo tanto, en la puesta en práctica de las actuaciones 
contempladas en el proyecto deberán tenerse en cuenta las consideraciones expuestas en 
este informe para evitar cualquier actuación que pudiera afectar negativamente al dominio 
público hidráulico.

 Aprovechamientos de agua.

  Si se decidiera en algún momento realizar el abastecimiento de aguas directamente del 
dominio público hidráulico (aguas superficiales y/o subterráneas), se deberá disponer de 
un título concesional de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento corres-
ponde a esta Confederación y es a quien también deberá solicitarse.

 Saneamiento y vertidos.

  En lo que concierne a los vertidos, esta Confederación indica en primera instancia lo 
siguiente:

  •  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente en las aguas con-
tinentales, así como en el resto del dominio público hidráulico, cualquiera que sea el 
procedimiento o técnica utilizada.

   –  Son vertidos directos la emisión directa de contaminantes a las aguas continenta-
les o a cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, así como la descar-
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ga de contaminantes en el agua subterránea mediante inyección sin percolación a 
través del suelo o del subsuelo.

   –  Son vertidos indirectos tanto los realizados en aguas superficiales a través de 
azarbes, redes de colectores de recogida de aguas residuales o de aguas pluviales 
o por cualquier otro medio de desagüe, o a cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, así como los realizados en aguas subterráneas mediante filtra-
ción a través del suelo o del subsuelo.

  •  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autoriza-
ción. Dicha autorización corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo 
en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de 
colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o por entida-
des dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano 
autonómico o local competente.

  En consecuencia, en el caso de que se vaya a realizar un vertido (por ejemplo, el vertido 
resultante del empleo de fosa séptica (o similar) dotada de un sistema de filtrado/depura-
ción como puede ser filtros biológicos (o cualquier otro sistema)), desde este organismo 
se indica lo siguiente:

  •  Esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al dominio 
público hidráulico cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad o aglo-
meración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede conducirse 
a una red general de saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha red de sanea-
miento.

  •  En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, 
se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales 
generados en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento 
y evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde este organismo se 
indica que al existir entonces vertido al dominio público hidráulico se deberá obtener 
la correspondiente autorización de vertido, para lo cual se deberá:

   –  Realizar la solicitud y declaración general (o simplificada, en su caso) de vertido a 
este organismo, en donde según sea el caso se deberá proceder en consecuencia 
y acompañar con la documentación pertinente correspondiente, a tenor de lo dis-
puesto en la legislación vigente, para la obtención de la autorización de vertido.
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   –  En el caso de que se tratase de una autorización ambiental integrada (AAI), la 
tramitación de la autorización de vertido deberá realizarse a través del órgano am-
biental competente, quien trasladará la documentación y solicitará informe pre-
ceptivo y vinculante en materia de vertidos a este organismo.

   –  En el caso de que se posea una autorización de vertidos, se indica que el vertido 
que se pretende dar en la actualidad y en el futuro deberá ajustarse a lo dispuesto 
en la autorización (o si no se deberá proceder a realizar una revisión de la autori-
zación del vertido vigente, y en función de cómo se resuelva ésta podrá autorizar-
se o no la modificación pretendida del vertido vigente).

  En cualquier caso, en el supuesto que se empleen conducciones de redes de saneamiento 
deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas residuales a las aguas subterrá-
neas. Por otro lado, en el caso de que se contemple ejecutar un drenaje de aguas pluviales, 
esta Confederación Hidrográfica del Tajo indica:

  •  La red de saneamiento se recomienda que sea separativa (red de saneamiento de 
aguas residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto 
de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dis-
positivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función 
sea evitar el vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia.

  •  En cualquier caso, se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas pluviales 
sostenible.

  Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las 
aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contami-
nar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin 
comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las 
normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación 
de aguas.

 Otras cuestiones.

  Si se prevén actuaciones relacionadas con la vegetación en dominio público hidráulico, o 
su zona de policía, se indica que deberá disponer de autorización por parte de esta Confe-
deración Hidrográfica del Tajo. Además, se realizan las siguientes indicaciones:

  •  Si se prevén desbroces se indica que se utilizarán medios manuales. En el caso de que 
excepcionalmente se utilicen medios mecánicos para realizar alguna de las labores, 
estas no deberán afectar al dominio público hidráulico ni a su conformación, ni pro-



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46855

vocar alteraciones en el sistema fluvial. Si estos medios mecánicos incluyeran el uso 
de maquinaria pesada, se evitará su acceso al dominio público hidráulico, debiendo 
realizar las actuaciones desde sus márgenes, extremando los cuidados para que no 
se produzcan erosiones o alteraciones en el terreno que conforma las riberas.

  •  No se eliminará toda la vegetación del dominio público hidráulico, debiendo ceñirse 
la actuación a la retirada selectiva de plantas herbáceas o arbustivas anuales que 
puedan impedir el acceso al dominio público hidráulico o la realización de las obras/
actuaciones.

  •  Para la eliminación o control de la vegetación no está permitido el uso de herbicidas 
o cualquier otro tipo de sustancias químicas. Tampoco se permite la incorporación al 
dominio público hidráulico de materiales, estructuras y sustancias distintos a los exis-
tentes.

  •  No se podrán llevar a cabo, en ningún caso, obras de movimientos de tierras que 
alteren la sección del dominio público hidráulico o su configuración, como serían la 
retirada de sedimentos o su distribución dentro del propio dominio público hidráulico.

  •  En este sentido, deberá mantenerse intacta la morfología del dominio público hidráu-
lico, y no provocar cambios en su lecho o en los taludes de sus riberas, no contem-
plándose por lo tanto ni la apertura de caja ni el perfilado de taludes.

  •  Una vez finalizadas las actuaciones se deberá dejar el dominio público hidráulico en 
condiciones normales de desagüe. En este sentido, la zona deberá quedar limpia de 
cualquier producto sobrante de las mismas y los restos vegetales resultantes del de-
sarrollo de los trabajos no se abandonarán en el dominio público hidráulico o en la 
zona de policía, debiendo retirarse para su adecuada gestión.

 En cuanto a la construcción de viales, se hacen las siguientes indicaciones:

  •  El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares se ubicarán en una zona donde 
las aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. Para ello, se controlará la esco-
rrentía superficial que se origine en esta área mediante la construcción de un drenaje 
alrededor del terreno ocupado, destinado a albergar estas instalaciones. El drenaje 
tendrá que ir conectado a una balsa de sedimentación. También se puede proteger a 
los cauces de la llegada de sedimentos con el agua de escorrentía mediante la insta-
lación de barreras de sedimentos.

  •  En el diseño de la infraestructura viaria se prestará especial atención a los estudios 
hidrológicos, con el objeto de que el diseño de las obras asegure el paso de las ave-
nidas extraordinarias.
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  •  Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como tam-
bién se debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos.

  •  En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que pue-
dan verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará 
a cabo ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

  •  No se realizará el lavado de maquinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas 
distintas a las que se designen al efecto para realizar este tipo de operaciones. En 
el caso de tener que realizar el lavado de maquinaria en la zona de obras, se deberá 
construir, dentro de la parcela de instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria 
con una balsa de sedimentación asociada, para impedir que esa agua contaminada 
llegue directamente al suelo o a los cauces cercanos. El lavado de maquinaria tal 
como camiones, hormigoneras, etc. se realizará sobre una superficie de hormigón 
lo suficientemente ancha como para que pueda acceder un camión, y con la inclina-
ción adecuada (2%) para que el agua sea evacuada hacia la balsa de sedimentación, 
donde se recogerán las aguas residuales del lavado, los sedimentos generados y los 
aceites y grasas que pudieran ser arrastrados. Es importante que la balsa esté per-
fectamente vallada con un cerramiento rígido para evitar que animales o personas 
puedan caerse dentro.

  •  Una vez terminadas las obras, los lodos procedentes de la balsa de sedimentación o 
el material de absorción de los derrames de aceites y combustibles se gestionarán 
conforme a la legislación vigente acerca de residuos peligrosos, y tanto la balsa de 
sedimentación, como el lavadero o como la zona de cambio de aceite deberán ser 
desmantelados. Además, todos los residuos producidos en la obra serán clasificados 
y segregados en su origen. Los residuos peligrosos serán tratados según indique la 
legislación y se contactará con un gestor autorizado de residuos por la Comunidad 
Autónoma que se encargará de su tratamiento y gestión.

  Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un posible 
impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante las 
fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte 
de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo, por 
ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho arrastre.

  Si se prevé la ejecución de un vallado en la instalación, se indica que en el supuesto de 
que este discurra por cauces y sus zonas de policía, deberá contar con la correspondiente 
autorización por parte de este organismo. Además, se realizan las siguientes indicaciones:
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  •  Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de dominio público hidráuli-
co deberán proyectarse de manera que no se interfiera con el normal drenaje de las 
aguas, pudiéndose aceptar propuestas diseñadas a base de bandas flexibles, flotantes 
y basculantes dispuestas sobre un eje horizontal (viga o cable), que se situará a una 
altura mínima de 1 metro sobre el nivel de la máxima crecida ordinaria (MCO), no 
permitiéndose la instalación de elementos fijos (apoyos, estribos, etc.) que ocupen 
terrenos de dominio público hidráulico.

  •  Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de ser-
vidumbre del cauce (banda de 5 metros de anchura contados a partir de la línea que 
definen las máximas avenidas ordinarias del citado cauce) deberán ser desmontables, 
sin encontrarse anclados al terreno, instalándose en cualquier caso sendas puertas 
de libre acceso en las márgenes afectadas, debiéndose colocar en cada una de ellas 
un indicador con la leyenda “Puerta de acceso a zona de servidumbre de uso público”. 
Se deberán posibilitar en todo momento las funciones establecidas en el artículo 7 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico para dicha zona, en concreto el paso 
público peatonal y para el desarrollo de los servicios de vigilancia.

  •  Las autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si el peticiona-
rio desea elevar a definitiva la autorización que se le conceda, deberá incoar ante esta 
Confederación Hidrográfica el oportuno expediente de deslinde.

  •  La autorización que se otorgue será a título precario, pudiendo ser demolidas las 
obras cuando esta Confederación Hidrográfica lo considere oportuno por causa de 
utilidad pública, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna el interesado.

  •  Una vez finalizadas las obras, la zona deberá quedar limpia de cualquier producto 
sobrante de las mismas.

  •  La Administración no responderá de cualquier afección que puedan sufrir las obras por 
causa de crecidas, tanto ordinarias como extraordinarias.

  En cuanto a las zonas susceptibles de producir impactos, se destaca la zona de depósito 
y acopio de materiales. En consecuencia, se indica que el suelo de la zona de almacena-
miento se recomienda que esté impermeabilizado para evitar riesgos de infiltración y con-
taminación de aguas superficiales y subterráneas, asegurando que se eviten pérdidas por 
desbordamiento.

  Se recomienda la construcción de un foso de recogida de aceite bajo los transformado-
res ubicados en las subestaciones transformadoras. Dicho foso estará dimensionado para 
albergar todo el aceite del transformador en caso de derrame del mismo, y deberá estar 
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impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y contaminación de aguas superficiales 
y subterráneas.

  En relación a los residuos, se indica que es necesario llevar a cabo una gestión adecuada 
de los mismos, tanto sólidos como líquidos. Para ello, se puede habilitar un “punto verde” 
en la instalación, en el que recoger los residuos antes de su recogida por parte de un ges-
tor autorizado. Las superficies sobre las que se dispongan los residuos serán totalmente 
impermeables para evitar afección a las aguas subterráneas.

  Además, al respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos que se generen con moti-
vo de la actuación, se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contaminación del 
agua, estableciendo áreas específicas acondicionadas, delimitadas e impermeables para 
las actividades que puedan causar más riesgo, como puede ser el cambio de aceite de la 
maquinaria o vehículos empleados.

  En el caso de que se contemple realizar reforestaciones como medida de restauración que 
afecten directamente a las riberas, por tratarse de actuaciones que se realizan en dominio 
público hidráulico deberán contar con la preceptiva autorización de este organismo, quien 
valorará si las propuestas de especies y tratamientos son los adecuados para una mayor 
protección y mantenimiento de dicho dominio. En principio, se deberán utilizar especies 
autóctonas. En el caso que para la puesta en práctica del Plan de Restauración estén pre-
vistas actividades de riego y de abonado, como medida de protección se deberá cumplir lo 
recogido en el Código de Buenas Prácticas Agrarias. 

  En lo que respecta a pozos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o 
lagunas, manantiales, charcas, balsas, etc. y su infraestructura asociada (si existiese):

  •  Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la 
vida útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecu-
ción del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar 
la seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los 
que acometen la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos.

    En este sentido, se detallan las medidas a adoptar:

   –  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para 
proteger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para pre-
servar el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto 
a los que están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se 
debe llevar a cabo un sellado definitivo.
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   –  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos 
y que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cual-
quier persona ajena.

   –  Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una 
captación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra ca-
rente de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, 
deberá ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la 
ocurrencia de accidentes, así como ejecutar su clausura.

   –  Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejem-
plo, balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser 
ejecutados garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subte-
rráneas. Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir las 
indicaciones del presente informe.

  •  Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

  •  Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante 
la utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de segu-
ridad para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los 
trabajos, deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

 —  Con fecha de 21 de marzo de 2024, el Ayuntamiento de Gata emite informe en el que 
indica las siguientes consideraciones técnicas a tener en cuenta para la autorización del 
proyecto:

  •  Deberá incluirse justificación urbanística del Plan Territorial de la Sierra de Gata y al 
encontrarse la actuación dentro de Importan Bird Areas (IBA) habrá que atender a las 
recomendaciones incluidas en el artículo 22.5 del Plan Territorial de la Sierra de Gata.

  •  El trazado afecta en su paso del Río de San Blas a Red Natura 2000, por lo que se 
requerirá informe de afección a Red Natura 2000.

  •  Tanto en la ejecución de las obras como en el posterior mantenimiento deberá res-
petarse el estado de los caminos públicos de titularidad municipal afectados por el 
proyecto.

  •  El trazado afecta al monte de utilidad pública número 013-CC “Egido Helechoso”, 
propiedad del Ayuntamiento de Gata, por lo que será necesaria la conformidad de la 
entidad local titular del mismo, así como de la administración gestora del monte.
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  •  Deberá tenerse en cuenta las especificaciones en el proyecto incluidas en la Orden de 
14 de noviembre de 2008 por la que se aprueba el Plan de conservación del hábitat 
de Oxygastra curtisii en Extremadura.

  •  Existen tres cruzamientos con cauce público, por lo que en la intervención en zona 
próxima a cauces será necesario solicitar autorización a la Confederación Hidrográfi-
ca del Tajo si se afecta a los 100 metros de policía según artículo 7 del Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, de Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

  Incorporan también el certificado de publicación en el tablón de anuncios desde el 16 de 
febrero al 26 de marzo de 2024, indicando que no se han presentado alegaciones y/o re-
clamaciones por parte de los interesados.

 —  Con fecha de 08 de abril de 2024, el Servicio de Gestión y Ordenación Forestal emite 
informe en el que indica que la línea proyectada transcurre en parte por los Montes de 
Utilidad Pública MUP n.º 150 “Los Ejidos de Acebo” de Acebo, MUP n.º 97 “Lote del Me-
dio y El Risco” de Villasbuenas de Gata y MUP n.º 13 “Egido Helechoso” de Gata.

  Con respecto a la concesión demanial de ocupación de los referidos montes de utilidad 
pública, hacen las siguientes consideraciones:

  •  Se considera admisible la ocupación de los terrenos y por tanto compatible con la uti-
lidad pública que califica estos montes, ya que no resta en nada los valores del mismo 
y el servicio que prestaría es de interés general y por tanto de gran importancia y 
calado.

  •  El período por el que se concede esta ocupación será de treinta años (30) a partir 
de la concesión del presente expediente, prorrogables, revisando los condicionados 
técnicos y económicos.

  •  La autorización prevista se otorgará dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros y no releva de la obligación de obtener las que con arreglo a las 
disposiciones vigentes fueran necesarias en relación con la construcción o instalación 
de referencia.

  •  Las obras e instalaciones se ajustarán a los documentos y planos que figuran en el 
expediente, correspondiendo su inspección a la Sección de Coordinación de Área de 
Programas Forestales donde se ubica la concesión, que las reconocerá al terminarse, 
y serán ejecutadas por el beneficiario adoptando todas las medidas de garantía nece-
sarias para no causar daños ni perjuicios, ni provocar perturbaciones al orden natural 
en las personas, animales o cosas que transiten o existan en terrenos colindantes.



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46861

  •  Se instalarán las señales precisas y visibles que adviertan del más mínimo peligro, 
debiendo a la terminación de los trabajos dejar la zona en la forma que ocasione la 
menor alteración del paisaje, de acuerdo con las instrucciones del Servicio de Orde-
nación y Gestión Forestal.

  •  En ningún momento podrá impedir el beneficiario el paso por la zona concedida de 
todas aquellas personas que por sus actividades forestales tengan necesidad de ha-
cerlo, ya se trate de personal facultativo, guardería forestal, cuerpos policiales o mu-
nicipales, etc., ya que el derecho que se autoriza no incluye coartar derechos de paso 
a terceros.

  •  El período de la concesión de acuerdo con la Ley y Reglamento de Montes será de 
30 años prorrogables, contados a partir de la fecha de la concesión. Serán de cuenta 
del beneficiario los gastos de entrega, inspección y reconocimiento final de las obras 
e instalaciones y, en su caso, los de inspección anual, también recogidos en un pago 
único en concepto de Tasas. Así como todos aquellos trabajos de conservación silví-
cola que por razones de incompatibilidad del tendido eléctrico con la vegetación haya 
que realizar, debiendo comunicar estas actuaciones al Servicio de Ordenación y Ges-
tión Forestal de forma previa a los momentos de ejecutar los trabajos, actualmente 
comprendidas en un convenio para agilizar las actuaciones mencionadas.

  •  Queda especialmente obligado el beneficiario a la conservación y mantenimiento que 
sean de aplicación para este tipo de instalaciones, debiendo solicitar previamente au-
torización al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal para aquellas actuaciones que 
se precisen y que afecten al terreno.

  •  Queda obligado el beneficiario, de manera estricta, al cumplimiento de las disposi-
ciones vigentes para la prevención y extinción de incendios y especialmente la Ley 
5/2004 de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extre-
madura, así como al Plan INFOEX desarrollado anualmente en el D.O.E. de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

  Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente para la formu-
lación de la declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos debe enten-
derse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las que se sujetará 
la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad.

  Las consideraciones de la promotora a estos informes se han integrado en el apartado C. 
“Resumen del análisis técnico del expediente”, de esta declaración de impacto ambiental.
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 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas. 

 RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción Extremadura. -

ADENEX. -

SEO Bird-life. -

Fundación Naturaleza y Hombre. -

Ecologistas Extremadura -

Greenpeace -

Amus -

C)  Resumen del análisis técnico del expediente.

     Con fecha de 30 de abril de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad dio traslado a la 
promotora del resultado de la información pública y de las consultas, para su consideración 
en la redacción, en su caso, de la nueva versión del proyecto y del estudio de impacto am-
biental, en cumplimiento del artículo 68 de la Ley 16/2015, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     Con fecha de 4 de junio de 2024 la promotora presenta en la Dirección General de Soste-
nibilidad solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de 
“Nuevas LMT, de 20 kV, de enlace entre la L-4849-02 “Perales” y la L-4849-01 “Santibá-
ñez”, ambas de la STR “CH Borbollón”, y reforma del CT “Villasbuenas Gata 2””y el resto 
de documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Desde la Dirección General de Sostenibilidad, una vez completado formalmente el expe-
diente de impacto ambiental, se inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 
de la precitada ley.
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     En el análisis se determina que la promotora ha tenido debidamente en cuenta los informes 
recibidos. A continuación, se resumen las consideraciones de la promotora en relación a 
los aspectos ambientales más significativos de los informes recibidos, que figuran en el 
apartado B. Para el resto de los informes emitidos, la promotora manifiesta su conformidad 
y se compromete a implementar cada una de las medidas propuestas.

    —  Respecto al informe del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios, la promotora 
indica que no se realizará una memoria individualizada para la instalación proyectada, si 
no que se recogerá en la memoria anual de prevención de las instalaciones existentes, 
una vez ejecutada.

     Revisado el documento técnico del proyecto, la nueva versión del estudio de impacto 
ambiental, los informes emitidos y alegaciones formuladas al proyecto de referencia, con 
toda la información hasta aquí recabada se elabora la presente declaración de impacto 
ambiental.

 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  Para la ubicación del trazado de la línea se han valorado 2 alternativas, además de la alter-
nativa cero, que supondría la no realización del proyecto. Esta alternativa de no realización 
del proyecto queda descartada debido a que esta actuación se conforma como parte del 
plan estratégico de la compañía para mejorar la red de distribución eléctrica, cumplien-
do el compromiso de garantizar el derecho de los consumidores (en este caso concreto 
de la comarca de la Sierra de Gata) al suministro de energía eléctrica y la adecuación de 
éste a sus necesidades en términos de seguridad, calidad y eficiencia, según marca la ley 
(Decreto-ley 1/2018, de 20 de noviembre, por el que se modifica la Ley 2/2002, de 25 de 
abril, de protección de la calidad del suministro eléctrico en Extremadura). Por tanto, esta 
opción ha sido descartada.

  En el análisis de alternativas se han tenido en cuenta factores tales como la pendiente, la 
hidrología, la vegetación, los hábitats, la flora y fauna o los espacios naturales, entre otros. 

  En las alternativas de trazado propuestas se partirá de la premisa de realizar el enlace 
eléctrico entre la L-4849-02 “Perales” y la L-4849-01 “Santibáñez”, ambas de la STR “CH 
Borbollón”, de 20 kV. Asimismo, en ambas alternativas existe una parte del trazado situada 
en torno al límite entre los términos municipales de Gata y Villasbuenas de Gata que es 
común. Esta parte del trazado de la línea viene propiciado por el aprovechamiento de un 
camino existente a media ladera. No existen en este tramo muchas más infraestructuras 
de acceso rodado, que permitan valorar otras opciones de trazado del tendido sin que ello 
suponga la apertura de un gran volumen de nuevos accesos y por tanto mayores impactos 
sobre la vegetación.



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46864

 Las alternativas valoradas son las siguientes:

  —  Alternativa 1: en esta primera propuesta se plantea unir las 3 poblaciones objeto de 
cierre eléctrico en forma de “Y” con el objeto de minimizar la longitud total de los 
tendidos. Esto implica que el tramo de línea de unión entre los municipios de Acebo y 
Gata atraviese zonas de orografía más accidentada, con cotas del terreno más altas. 
También la vegetación en esta zona norte es más densa que en la zona sur corres-
pondiente a la alternativa 2. Por otro lado, el cruce de las vaguadas correspondientes 
a las riveras de Acebo y Gata no son muy encajonados y por tanto sería necesario 
proceder a la tala de los árboles situados en sus orillas (alisos, sauces, etc.). Al 
discurrir por cotas más elevadas la línea sería más perceptible desde lugares más 
lejanos.

      Tiene una longitud de 11.210 metros.

  —  Alternativa 2: en esta segunda propuesta se plantea unir las 3 poblaciones objeto 
de cierre eléctrico en forma de “V”, buscando el paralelismo con infraestructuras de 
comunicación ya existentes en la zona. Con esta configuración, la longitud de los 
tendidos es mayor, sin embargo, se lograría discurrir por áreas más despejadas de 
vegetación y realizar los cruces con las riveras de Acebo y Gata por zonas en las que 
no será necesario proceder a la eliminación de la vegetación de las orillas, al poderse 
situar los apoyos extremos de los cruces en puntos más altos. El tendido iría próximo 
a otros tendidos ya existentes en la zona y por tanto se produciría una agrupación de 
las infraestructuras eléctricas, en la medida de lo posible.

      Tiene una longitud de 14.308 metros.

  Tras el análisis comparativo de las alternativas planteadas se selecciona la alternativa 2, 
debido a que se considera como la más viable desde el punto de vista ambiental, técnico 
y económico, por los siguientes motivos:

  •  Los cruzamientos sobre la Rivera de Acebo y la Rivera de Gata se producen de forma 
perpendicular a los cauces, cumpliendo lo estipulado en el Plan de Gestión de la ZEC 
“Riveras de Acebo y Gata”.

  •  Este trazado está mejor integrado en el medio perceptual al discurrir gran parte del 
mismo junto a otras líneas eléctricas existentes (en la salida desde Acebo) y paralelo 
a otras infraestructuras de comunicación (carretera EX–205). Se han evitado las cotas 
más elevadas del terreno y se han proyectado apoyos de hormigón en aquellas zonas 
menos antropizadas. Además, el impacto visual desde puntos de observación con 
marcada atracción para el turismo rural y de naturaleza, es mínimo.



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46865

  •  Se aprovecha mejor la red de vías de comunicación y caminos (afirmados) ya existen-
tes, para que la necesidad de apertura de nuevos caminos sea la mínima posible.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

 •  Red Natura 2000 y Áreas protegidas.

  La actividad solicitada se encuentra incluida dentro de la Red de Áreas Protegidas de Ex-
tremadura, en espacios de la Red Natura 2000, en concreto en:

  — Zona Especial de Conservación (ZEC) “Riveras de Gata y Acebo” (ES4320076).

 Según lo establecido en el Plan de Gestión de la ZEC, las actuaciones se proyectan en:

  •  Zona de Interés Prioritario (ZIP) 1 “Cauces de los ríos Los Ángeles y Esperabán, cauce 
del río Árrago, cauce de la rivera de Acebo y cauce de rivera de Gata”.

  •  Zona de Alto Interés (ZAI) 2 “Rivera de Acebo y rivera de Gata”.

  •  Zona de Interés (ZI).

  La ZIP 1 “Cauces de los ríos Los Ángeles y Esperabán, cauce del río Árrago, cauce de la 
rivera de Acebo y cauce de rivera de Gata” comprende las áreas con mayor grado de con-
servación de los ríos Los Ángeles, Esperabán, Árrago y las riveras de Acebo y Gata. Los ele-
mentos clave de la zona son la colmilleja del Alagón, la comunidad de odonatos (Gomphus 
graslinii, Oxygastra curtisii, Coenagrion mercuriale y Macromia splendens), el lagarto ver-
dinegro y los bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Cod. UE 91E0*).

  La ZAI 2 “Rivera de Acebo y rivera de Gata” se corresponde con las zonas de ambas rive-
ras y los cauces tributarios de ellas con un menor grado de conservación que la Zona de 
Interés Prioritario. Presentan una vegetación ribereña más empobrecida, aunque acogen, 
no obstante, una importante comunidad de odonatos (Gomphus graslinii, Oxygastra curti-
sii, Coenagrion mercuriale y Macromia splendens) y al lagarto verdinegro como elementos 
clave. En esta zona se ha citado a la cigüeña negra, considerada como otro valor a tener 
en cuenta en la gestión del lugar.

  El trazado se encuentra incluido también dentro de dos de las áreas importantes para la 
conservación de las aves (IBA), la n.º 301 “Embalse del Borbollón” y la n.º 302 “Solana de 
la Sierra de Gata - Las Hurdes”.
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  Parte del trazado se encuentra dentro de las Zonas de protección de la avifauna contra la 
colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

  El informe de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad indica que la actividad solicitada no es susceptible de afectar de forma apre-
ciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas 
correctoras y compensatorias propuestas. 

 •  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

     La zona de estudio se sitúa en la Cuenca Hidrográfica del Tajo, siendo el principal río que 
atraviesa esta zona la Rivera de Gata, que nace en la sierra de Gata y desemboca en el 
río Árrago, tras atravesar las zonas llanas del entorno de Moraleja.

     La línea proyectada cruza varios cauces tributarios del Río Árrago por su margen dere-
cha. Estos cauces son los siguientes:

  – Río del Lagar: Entre los apoyos A3 y A4.

  – Río Cervigona: Entre los apoyos A23 y A24.

  – Rivera de Gata: Entre los apoyos A43 y A44.

  – Arroyo de los Romeros: Entre los apoyos A57 y A58.

  – Arroyo del Bujo: Entre los apoyos A72 y A73.

  – Arroyo Helechoso: Entre los apoyos A76 y A77.

  – Arroyo de los Arcos: Entre los apoyos A92 y A93, y entre los apoyos A94 y A95.

     Respecto a las masas de agua subterránea, el proyecto no se asienta sobre ninguna 
masa de agua subterránea.

     Durante la fase de construcción, los movimientos de tierra debidos a las excavaciones 
podrían producir un incremento de la turbidez de las aguas, al aportar partículas en sus-
pensión a la cuenca de aporte.

     Por otro lado, el uso de maquinaria podría afectar a la calidad de las aguas tanto super-
ficiales como subterráneas, ya que se pueden producir contaminaciones provenientes de 
derrames accidentales de combustibles, aceites, etc.

     En cuanto a la fase de funcionamiento, el principal efecto provocado en las aguas superfi-
ciales y subterráneas podría ser el causado por los mismos términos del párrafo anterior, 
pero por la presencia de vehículos en lugar de maquinaria.
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     No se proyecta la apertura de ningún nuevo camino sobre cauce público, con lo que no 
será necesario disponer de ninguna obra de drenaje transversal.

     En lo que respecta a las repercusiones del proyecto a largo plazo sobre los elementos de 
calidad que definen el estado o potencial de las masas de agua superficiales, se seguirán 
los siguientes criterios: no se ubicarán apoyos en terrenos de dominio público hidráulico; 
en los apoyos situados en los márgenes de un cauce la altura mínima de los conductores 
estará por encima del nivel alcanzado por las máximas avenidas; no se obstaculizarán 
los cauces y se evitará el paso de maquinaria por las masas de agua existentes, tanto 
transversal como longitudinalmente; si durante los movimientos de tierras aparecieran 
surgencias de agua, serán debidamente captadas y vertidas a la red de drenaje de la 
zona. 

     Con respecto a las repercusiones del proyecto a largo plazo sobre los elementos de ca-
lidad que definen el estado o potencial de las masas de agua subterráneas, en la zona 
donde se enclavan las actuaciones objeto del proyecto, no se han identificado masas de 
agua subterráneas que pudieran verse afectadas. 

     Los cursos de agua existentes en el área afectada por la línea eléctrica únicamente serán 
cruzados por la infraestructura, pero no se verán afectados por la misma. No obstante, 
se cumplirán, además de las medidas establecidas en el estudio de impacto ambiental, 
las establecidas por la Confederación Hidrográfica del Tajo en su informe.

 • Geología, geomorfología y suelo.

     Geológicamente la comarca Sierra de Gata se localiza dentro del Macizo Hespérico, exac-
tamente en la zona meridional de la Unidad Geológica Centroibérica. Presenta relieves 
bastantes acusados, con laderas abruptas y escarpadas, con cursos fluviales profundos 
y encajados.

     Predominan los materiales graníticos de la orogenia Hercínica, así como las pizarras y 
grauvacas de la era Precámbrica. Estas últimas dan lugar a penillanuras onduladas, se-
paradas por materiales de la época Paleozoica (cuarcitas), que forman las sierras.

     Desde el punto de vista geomorfológico, se caracteriza por presentar un relieve muy 
acusado con desarrollo de diversas sierras con picos que alcanzan altitudes máximas 
próximas a los 1.500 m.

     En cuanto a la edafología, el tipo de suelo existente en la zona de estudio es el Umbrisol 
epiléptico. Este suelo se caracteriza por tener un horizonte úmbrico que en la mayoría 
de los casos descansa sobre material original. De vocación forestal su profundidad útil 
es menor de 50 cm y se desarrolla sobre granitos, aunque en ocasiones son las pizarras 
el material original.
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     La textura en casi todos los casos es franco-arenosa lo que les confiere muy buena 
aireación.

     La geología y la geomorfología se podrán ver afectados durante la ejecución del movi-
miento de tierras que se realizará para el vaciado y la apertura de cimientos de los apo-
yos de la LAMT proyectada. Sin embargo, el movimiento de tierras previsto resulta poco 
significativo, resultando una superficie total de 124,40 m2 con una profundidad media de 
2,60 m, destinada a la apertura de nuevos hoyos repartidos en 95 apoyos.

     La afección total por la apertura de nuevos caminos de acceso se ha estimado en una 
superficie total de 22.651,40 m2, con un volumen total de movimiento de tierras de 
6.795,42 m3.

     La ocupación del suelo constituye el principal impacto sobre la edafología que se deriva 
tanto de la fase de obras como de la fase de explotación.

     Otros impactos derivan de la destrucción directa del perfil del suelo y la alteración de sus 
características como consecuencia del movimiento de tierras y la compactación del suelo 
por el tránsito de la maquinaria. No se consideran importantes los procesos de erosión 
edáfica al no realizarse las actuaciones en zonas de ladera de fuerte pendiente, que ge-
nere un aumento significativo de escorrentía superficial por desbroce.

     También existe la posibilidad de contaminación del suelo por vertidos accidentales de la 
maquinaria, que podrían originar una cierta alteración de las propiedades edáficas.

     Otra posible alteración de las características edáficas se producirá sobre las superficies 
ocupadas temporalmente por depósitos de materiales y acopios. En estas superficies se 
producirá una compactación del suelo y la alteración de su estructura, modificando su 
permeabilidad y aireación.

     Para minimizar el impacto a la geología y suelos, se limitarán las zonas de acopio de 
materiales a zonas cercanas a los apoyos que se encuentren más degradadas. La im-
plantación de instalaciones auxiliares se hará en los núcleos urbanos próximos a la zona 
de obras. El transporte de materiales y la circulación de maquinaria se realizarán sobre 
pistas y caminos destinados a tal fin, y en caso de ser necesario la adecuación de cami-
nos de acceso, ésta se realizará sin ejecutar grandes movimientos de tierra. 

 • Fauna.

     Según lo establecido en el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, los valores naturales reconocidos en el Plan de Gestión de los espacios 
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Natura 2000 y/o en la ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad son:

   Taxones incluidos en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001, modificado por el Decreto 78/2018)

     Avifauna

     •  Milano real (Milvus milvus), especie catalogada en la categoría “En Peligro de Extin-
ción”. Presencia de varios dormideros y un nido en las proximidades de la traza de la 
línea.

     •  Cigüeña negra (Ciconia nigra), especie catalogada en la categoría “En Peligro de Extin-
ción”. Presencia de varias nidificaciones en las proximidades de la traza de la línea.

     •  Ratonero común (Buteo buteo), especie catalogada en la categoría “De Interés Espe-
cial”. Presencia de una nidificación en las proximidades de la traza de la línea.

     •  Águila calzada (Aquila pennata), especie catalogada en la categoría “De Interés Espe-
cial”. Presencia de una nidificación en las proximidades de la traza de la línea.

     Anfibios

     •  Rana patilarga (Rana iberica), especie catalogada en la categoría “Sensible a la Altera-
ción de su Hábitat”. 

     Reptiles

     •  Lagartija colilarga (Psammodromus algirus), especie catalogada en la categoría “De 
Interés Especial”.

     •  Culebra viperina (Natrix maura), especie catalogada en la categoría “De Interés 
Especial”.

     Mamíferos

     •  Murciélago mediano de herradura (Rhinolophus mehelyi), especie catalogada en la 
categoría “En Peligro de Extinción”.

     •  Murciélago mediterráneo de herradura (Rhinolophus euryale), especie catalogada en la 
categoría “En Peligro de Extinción”.

     • Refugio de quirópteros cavernícolas en la mina “Ribera de Acebo”. 
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     La traza de la línea atraviesa una zona con presencia de rapaces forestales, además de 
encontrarse en un área con varios dormideros de milano real y de varias nidificaciones 
de cigüeña negra, es por ello que deben minimizarse los riesgos de electrocución y co-
lisión mediante la adopción de medidas preventivas en su diseño o instalación, incluso 
estableciendo medidas adicionales a las recogidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 
de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la 
colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

     La línea proyectada queda fuera del área crítica y zona de importancia del Murciélago 
mediano de herradura (Rhinolophus mehelyi) y Murciélago mediterráneo de herradura 
(Rhinolophus euryale).

      En relación con la afección a la comunidad de odonatos, la traza de la línea propuesta 
discurre por zona de Área Crítica para Macromia splendens y para Coenagrion mercuria-
le, y por Zona de Importancia para Oxygastra curtisii y para Gomphus graslinii.

     Las áreas críticas establecidas para la conservación de Macromia splendens son 100 
metros desde el centro del cauce a ambos márgenes (zona de policía) de la Cuenca Hi-
drográfica de Rivera de Gata, hasta la desembocadura en el Embalse de Rivera de Gata, 
y la Cuenca Hidrográfica de su afluente Rivera de Acebo desde su cabecera hasta la des-
embocadura en embalse Rivera de Gata. En las concesiones y autorizaciones para tra-
bajos forestales, cambios de cultivos, repoblaciones forestales, construcción de presas, 
represas o tomas de agua, apertura o repaso de vías entorno a los cauces, extracción 
de áridos, limpieza de cauces, urbanizaciones y el resto de las actividades que pueden 
afectar directamente a la especie, se prohibirán los trabajos en las áreas críticas desde 
el 1 de mayo al 15 de agosto, ambos incluidos.

     Las áreas críticas establecidas para la conservación de Coenagrion mercuriale son 100 
metros de las masas de agua de la Rivera de Acebo. La zona incluye parcialmente los 
polígonos 1, 2, 20 y 19, del término municipal de Perales del Puerto. En las concesiones 
y autorizaciones para trabajos forestales, cambios de cultivos, repoblaciones forestales, 
tomas o extracciones de agua, apertura o repaso de pistas forestales, extracción de ári-
dos, limpieza de cauces, urbanizaciones y el resto de las actividades que pueden afectar 
directamente a la especie, se prohibirán los trabajos en las áreas críticas desde el 1 de 
abril al 15 de agosto, ambos incluidos.

     Las áreas críticas establecidas para la conservación de Oxygastra curtisii son 100 me-
tros desde el centro del cauce a ambos márgenes (zona de policía). La zona comprende 
la Cuenca Hidrográfica del Río Cervigona, desde su cabecera hasta su desembocadura 
en la Rivera de Gata, así como toda la Cuenca Hidrográfica de la Rivera de Gata desde 
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su cabecera hasta su desembocadura en el Río Árrago. El área incluye parcialmente los 
términos municipales de Acebo, Gata, Villasbuenas de Gata, Perales del Puerto, Hoyos 
y Moraleja; y se incluye parcialmente en el LIC “Riveras de Gata y Acebo”. La exclusión 
será obligada del 1 de mayo al 15 de agosto. En general, se suspenderá cualquier activi-
dad que ocasione molestias al normal desarrollo de la reproducción de Oxygastra curtisii.

     Las Áreas Críticas establecidas para la conservación de Gomphus graslinii son 100 me-
tros desde el centro del cauce a ambos márgenes (zona de policía). La zona comprende 
la Cuenca Hidrográfica del Río Cervigona, desde su cabecera hasta su desembocadura en 
la Rivera de Gata. Incluye parcialmente el término municipal de Acebo, Hoyos y Perales 
del Puerto y se incluye parcialmente en el LIC “Riveras de Gata y Acebo”. La exclusión 
será obligada del 15 de mayo al 15 de agosto. En general, se suspenderá cualquier 
actividad que ocasione molestias al normal desarrollo de la reproducción de Gomphus 
graslinii.

     Para prevenir la afección a la fauna se cumplirán, además de las medidas indicadas 
anteriormente, emanadas de los Planes de Recuperación, Manejo y Conservación de las 
especies afectadas, las medidas establecidas por el Servicio de Conservación de la Na-
turaleza y Áreas Protegidas en su informe.

 • Flora, vegetación y hábitats. 

     La vegetación de la zona de estudio está formada principalmente por pinos, alcornoques, 
castaños y robles, así como por matorral mediterráneo con elementos como la jara, el 
brezo, el madroño y la lavanda. En las altas cumbres predomina el matorral, mientras 
que en las laderas imperan los bosques de pinos y de robles mezclados con algunos cas-
taños. En las zonas más llanas también hay extensos pinares.

     Asimismo, existen áreas de cultivo, principalmente de olivo, vid y naranjo. Y hay que 
destacar también su flora autóctona formada por el “Loro del Becerril” y el “Mostajo de 
Acebo”.

     Según lo establecido en el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, los valores naturales reconocidos en el Plan de Gestión de los espacios 
Natura 2000 y/o en la ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad son:

     Hábitats de Interés Comunitario

  • Brezales secos europeos (COD. UE 4030). En buen estado de conservación.

  •  Cuevas no explotadas por el turismo (COD. UE 8130). En buen estado de conservación.
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  •  Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion inca-
nae, Salicion albae). En buen estado de conservación.

  •  Formación forestal amenazada Aliseda de Scrophulario scorodoniae-Alnetum glutino-
sae Br.-Bl., P. Silva & Rozeira 1956.

     El impacto sobre la vegetación natural vendrá originado principalmente por la ocupación 
permanente de los terrenos correspondientes a los apoyos, nuevos caminos de acceso 
y pasillos de seguridad bajo los conductores, ubicándose la mayor parte de los mismos 
sobre terrenos de formación forestal. 

     En cuanto a la afección a los bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior, 
encuadrados dentro del hábitat Cód.: U.E. 91E0* de la Directiva 92/43/CEE, en los cru-
zamientos de las Riveras de Acebo y Gata, donde se hayan estas especies se ha proyec-
tado la línea con los apoyos en los puntos altos para conseguir un gálibo suficiente sobre 
las formaciones riparias que eviten tener que proceder a su corta.

     Se estima que para la ejecución del proyecto se verán afectados por tala 3.715 pies de 
pinos (Pinus pinaster) y 4 pies de castaños (Castanea sativa), 3.250 pinos y 3 castaños 
para mantener las distancias de seguridad a los conductores de la línea y 465 pinos y 1 
castaño para la ejecución de los accesos necesarios.

 • Paisaje.

     En la zona donde se ubica el proyecto se distinguen dos dominios de paisaje distintos, 
con los siguientes tipos y unidades de paisaje asociadas:

  –  Dominio: Piedemontes; Tipo: Piedemontes del Sistema Central (Granitos); Unidad: 
Piedemonte de la Sierra de Gata y Santa Olalla.

  –  Dominio: Piedemontes; Tipo: Piedemontes del Sistema Central (Esquistos); Unidad: 
Piedemonte central de Sierra de Gata.

  –  Dominio: Montañas y sus estribaciones; Tipo: Montañas del Sistema Central (Grani-
tos); Unidad: Sierra de Gata-Macizo del Jálama.

  –  Dominio: Montañas y sus estribaciones; Tipo: Estribaciones del Sistema Central (Pi-
zarras); Unidad: Sierra del Salío.

     El paisaje rural transformado marca la percepción del tipo de paisaje “Piedemontes del 
Sistema Central (Granitos)”. En él se concentran núcleos de arquitectura serrana asen-
tados entre las zonas de montaña, siendo los usos forestales, agrícolas y ganaderos una 
de las características más representativas.
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     En el tipo de paisaje “Piedemontes del Sistema Central (Esquistos)”, la litología sobre la 
que se desarrollan – esquistos, pizarras y grauvacas – marca una clara diferencia visual 
con los homólogos graníticos. En concreto, la unidad de paisaje “Piedemonte central de 
Sierra de Gata” presenta una menor transformación y un mayor número de bosques. En-
tre los usos que la caracterizan cabe destacar la presencia de viñedos y las plantaciones 
silvícolas tanto de pino como de eucalipto.

     Las rocas graníticas de la Sierra de Gata del tipo de paisaje “Montañas del Sistema Cen-
tral (Granitos)” forman laderas tortuosas y quebradas, de aspecto heterogéneo. Presen-
tan un mayor grado de transformación, apareciendo olivares en las zonas más bajas y 
accesibles y pinares procedentes de repoblación.

     En el tipo de paisaje “Estribaciones del Sistema Central (Pizarras)” los relieves domi-
nantes son las laderas y gargantas de sierra sobre el complejo esquisto-grauváquico. El 
sustrato de pizarras tiene su reflejo paisajístico en la presencia de abundantes aflora-
mientos rocosos en las superficies de las laderas, con formas menos definidas a las de 
los terrenos graníticos. En cuanto a los usos del suelo, predomina el uso forestal.

     En la fase de construcción, las acciones que pueden incidir sobre el paisaje son la exca-
vación para la cimentación de los apoyos y movimientos de tierra para los caminos de 
acceso, el transporte y acopio de materiales, la obstrucción visual debido al incremento 
del grado de opacidad del aire causado por las partículas de polvo en suspensión, y la 
intrusión visual debida a la presencia de maquinaria de gran volumen. Estos efectos se 
acentúan por estar las máquinas en movimiento. Se trata de impactos temporales y re-
versibles al finalizar las obras.

     Durante la fase de explotación, el principal impacto sobre el paisaje será la propia pre-
sencia de la línea eléctrica, que producirá la intrusión y obstrucción visual generada por 
las instalaciones ajenas al paisaje natural. 

     El itinerario de la línea de distribución energética deberá permitir que el paisaje discurra 
de forma tan ininterrumpida como sea posible. Se evitará colocar torres en las crestas de 
las laderas o puntos elevados, aunque en los cruces de arroyos, vaguadas o infraestruc-
turas lineales se procederá a la colocación de torres más altas, por lo que la visualización 
de estas torres será mayor que las del resto.

     La zona objeto de estudio se considera de sensibilidad visual alta. Por ello, desde el punto 
de vista del impacto paisajístico, se han tenido en cuenta los siguientes factores en el 
diseño del trazado:

  – Que discurra por cotas menos elevadas.
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  –  Que el cruce de la Rivera de Acebo sea paralelo a la carretera EX-205, por una zona 
más antropizada.

  –  Que el cruce de la Rivera de Gata sea aguas abajo de la piscina natural de Villasbue-
nas de Gata, para disminuir el impacto visual para los usuarios de la misma. 

     Para analizar la posible afección del proyecto al paisaje, se han establecido varios puntos 
de observación:

  –  Mirador de los Vientos: se trata de un mirador de fácil acceso por el camino de tierra 
que sale a la derecha tras coronar el Puerto Perales.

  –  Mirador de la Ventosa: situado junto a la cima del cerro de La Ventosa, a 794 m de 
altitud. Este mirador ofrece una de las mejores panorámicas del embalse y los valles 
entre los parajes de La Cervigona y Santa María. Al oeste, se divisa el pico Jálama.

  –  Mirador del Puerto de Perales: situado en la subida al Puerto de Perales, en la carre-
tera EX-109 y a unos 850 m de altitud.

  – Piscina natural de Villasbuenas de Gata: situada entre Villasbuenas de Gata y Hoyos.

  –  Piscina natural de Hoyos: situada en el paraje Charco de la Olla, a unos 2 km de 
Hoyos.

     Mediante la delimitación de la cuenca visual de la actuación utilizando un modelo digital 
de elevaciones y aplicando técnicas de información geográfica a dicho modelo, se con-
cluye que la nueva línea aérea a construir tendrá una visibilidad media para los observa-
dores del Mirador de la Ventosa, media-baja para los observadores de los miradores de 
Los Vientos y del Puerto de Perales, y una visibilidad baja para los observadores de las 
piscinas naturales de Villasbuenas de Gata y Hoyos.

     Se puede determinar que con la ubicación adoptada se consigue un tendido poco visible 
desde los principales puntos de observación en el medio perceptual de la zona, incidien-
do mínimamente en la alteración del paisaje.

 • Calidad del aire y contaminación acústica.

     En lo que respecta a la calidad del aire, durante la fase de ejecución de las obras se pro-
ducirá una pérdida de la calidad del aire como consecuencia del aumento de los niveles 
de partículas en suspensión (polvo y gases) y de la emisión de partículas y contaminan-
tes de combustión sobre todo debido al uso de la maquinaria, excavación, transporte, 
carga y descarga de materiales, movimiento de tierras, etc. Esto puede generar moles-
tias puntuales que cesarán tras la finalización de las obras.
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     En la fase de explotación o control operacional se pueden esperar emisiones a la at-
mósfera de los vehículos que accedan a la instalación a realizar labores de inspección 
y mantenimiento de la misma. En todo caso, esta incidencia será mucho menor que la 
producida durante la fase de obra.

     En cuanto a la contaminación acústica, durante la realización de las obras se producirán 
incrementos significativos de los niveles sonoros de carácter puntual, debidos a la utili-
zación de maquinaria y al tránsito de vehículos. Para minimizar este impacto, la maqui-
naria utilizada cumplirá con la normativa correspondiente en esta materia y los trabajos 
se realizarán únicamente en período diurno.

     Durante la fase de funcionamiento, los tendidos eléctricos en aéreo, y en particular al 
nivel de tensión de esta línea, no producen afecciones sonoras reseñables salvo en los 
casos de mucha cercanía.

 • Patrimonio arqueológico y bienes de dominio público.

     Se ha llevado a cabo una prospección arqueológica para conocer la existencia de ves-
tigios/restos arqueológicos en la zona, con el objetivo de determinar tanto el grado de 
afección que la nueva línea aérea podría ocasionar sobre dichos restos, como las medi-
das cautelares y de protección a aplicar. 

     Las conclusiones de la prospección realizada son las siguientes:

   No parece haber indicios de yacimientos arqueológicos de antigüedad e importancia 
relevantes, no obstante, se atestigua la presencia de algunos elementos etnográfico en 
zonas cercanas a la línea, así como a puntos de apoyo de los postes eléctricos previstos.

   Los elementos etnográficos registrados se pueden englobar en tres tipologías diferen-
tes; casetas de aperos, casas de campo y casa de carreteros. Las casetas de aperos 
detectadas (una de ellas con balsa de agua para el regadío) se encuentran en las cer-
canías de Acebo, en la zona perteneciente a zonas de cultivo.

     Las construcciones etnográficas denominadas como casas de campo (disponiendo una de 
ellas de un corral) pertenecen a un tipo de arquitectura contemporánea con característi-
cas propias del medio rural al que pertenecen y están ubicadas también cerca de Acebo.

     La casa de carreteros se halla en el extremo del término municipal de Acebo y se trata 
de una construcción con muros empleando piedra compactada y argamasa.

     Durante la fase de construcción, las distintas actuaciones de la obra, en particular los 
movimientos de tierra, pueden provocar la pérdida de restos arqueológicos presentes en 
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las inmediaciones. Por otra parte, determinadas actuaciones, como el tránsito de maqui-
naria, realizadas en superficies con presencia de restos arqueológicos, pueden provocar 
un deterioro de los mismos. Con las medidas preventivas oportunas, se minimizarán 
estos impactos. Se cumplirán además las medidas correctoras establecidas por la Direc-
ción General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, las cuales se han incluido en 
el condicionado de la presente declaración de impacto ambiental. 

     Respecto a la afección a las vías pecuarias, la traza de la nueva LAMT objeto del proyecto 
cruza las vías pecuarias “Cordel del Cordelillo” y “Cañada Real de Gata”. Se dispone de 
autorización de cruce con número de expediente AU/CC0110/20.

     En cuanto a la afección a montes de utilidad pública, el proyecto afecta a los siguientes:

  • N.º 13-CC “Egido Helechoso”, en el término municipal de Gata.

  • N.º 150-CC “Los Ejidos de Acebo”, en el término municipal de Acebo.

  •  N.º 97-CC “Lote del Medio y El Risco”, en el término municipal de Villasbuenas de 
Gata. 

     Para las ocupaciones de Montes de Utilidad Pública se ha solicitado la correspondiente 
concesión demanial. 

 • Medio socioeconómico. 

     La construcción de las instalaciones objeto de estudio supone un incremento de la pobla-
ción activa en los sectores demandantes de empleo (como la industria, la construcción 
e incluso repercusión en el sector servicios de la zona) y la consecuente reducción de 
las tasas de desempleo local. Además, se necesitarán diversos productos industriales 
y materiales de construcción que normalmente procederán de las inmediaciones de la 
obra. De esta forma, la construcción de la infraestructura lleva asociada una demanda 
de materiales de obra que favorecerá a las empresas ubicadas en la zona.

     Como aspecto negativo, se producirá un cambio temporal de usos del suelo debido a la 
ocupación de éste para el movimiento de maquinaria, y en general, la infraestructura de 
la obra. Se verán afectados los cultivos y otros usos actuales, aunque se podrán recupe-
rar a la finalización de la obra todos aquellos terrenos no directamente dedicados a las 
instalaciones.

     Durante la fase de funcionamiento, desde el punto de vista socioeconómico, este tendido 
mejora el suministro eléctrico a la zona. Por tanto, indirectamente está mejorando las 
condiciones de vida en la zona de actuación.
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 • Vulnerabilidad del proyecto ante el riesgo de accidentes graves o catástrofes relevantes.

   1.  En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, la promotora pre-
senta un estudio de vulnerabilidad del proyecto en el que identifican los siguientes 
riesgos potenciales inherentes a la zona de influencia del proyecto y la probabilidad 
de concurrencia:

   – Riesgo sísmico.

       Según el Mapa de Peligrosidad Sísmica de España para un período de retorno de 
475 años, la totalidad de la zona de estudio se enmarca en la franja que corres-
ponde a una aceleración básica ab <0,04g, que implicaría que es una zona de baja 
peligrosidad sísmica (< 0,8 m/s2). Por otro lado el grado de intensidad según el 
Mapa de Peligrosidad Sísmica de España para un período de retorno de 500 años 
es menor a VI. 

       Según el Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico de Extremadura 
(PLASISMEX) hay que tener en cuenta que en el estudio de vulnerabilidad de las 
redes eléctricas las escalas clásicas como la MSK solamente establecen daños a 
partir de intensidad de grado VIII, los cuales serían leves. Los daños importantes 
y graves no se producen hasta los grados IX y X. 

          Por todo ello, se considera que el riesgo sísmico para este proyecto es bajo. 

   –  Riesgos geológicos-geotécnicos (movimientos de ladera, hundimientos y subsi-
dencias; expansividad de arcillas).

       Según el Mapa de Peligrosidad por Movimientos de Ladera de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (SITEX), la zona de estudio se encuentra en una zona con 
peligrosidad baja en cuanto a posibilidad de movimientos naturales. Asimismo, el 
proyecto tampoco se ve afectado por taludes de origen antrópico (infraestructu-
ras) que puedan dar origen a una inestabilidad del terreno y pueda suponer un 
riesgo sobre la estabilidad de los elementos de la línea aérea de media tensión.

       En lo que respecta al riesgo de expansividad de arcillas, según el Mapa Previsor de 
Riesgos por Expansividad de Arcillas en España, el presente proyecto se encuentra 
en zona sin peligro de expansividad de arcillas.

       Por todo lo anterior la probabilidad de que se materialice cualquier fenómeno 
geológico-geotécnico en la zona de influencia del proyecto es baja.

   –  Riesgos meteorológicos. 
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       Se analizan conjuntamente todas las variables meteorológicas en la zona de ubica-
ción del proyecto teniendo que existe una probabilidad media de que se produzcan 
fenómenos meteorológicos adversos en forma de viento, nieve, heladas y tormen-
tas en el ámbito de actuación, según los datos disponibles manejados en la zona 
de estudio.

       El cálculo y dimensionamiento de la línea se ha realizado atendiendo al Reglamen-
to de Líneas de Alta Tensión y otras disposiciones legales respecto a las hipótesis 
meteorológicas indicadas para la zona en la que se emplazan las actuaciones. Por 
ello, se considera el riesgo meteorológico como bajo. 

   - Riesgo por inundaciones y avenidas.

       El riesgo de inundación detectado en el ámbito de estudio se encuentra ligado al 
siguiente cauce:

        ES030-32-09: Cuenca del Río Árrago, tramo 3, cauce de la Rivera de Gata; y 
cuenca del Río Árrago, tramo 4, cauce del Río San Blas.

        Debido a la cercanía de la Rivera de Gata en el tramo del trazado entre los apoyos 
A80 y A92, se estudian las zonas inundables para períodos de retorno de 10, 100 
y 500 años y su riesgo asociado. El resultado de este estudio es que no se atra-
viesan zonas inundables para períodos de 10, 100 o 500 años. 

       Se consulta además el Mapa de Peligrosidad por inundaciones del Plan Especial de 
Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones en Extremadura (INUNCAEX) para 
la zona de estudio, observándose que ésta se encuentra incluida en Zonas C de 
riesgo bajo. Estas zonas son aquellas no coincidentes con las zonas A ni con las 
zonas B, en las que la avenida de los quinientos años produciría impactos en vi-
viendas aisladas, y las avenidas consideradas en los mapas de inundación, daños 
pequeños a instalaciones comerciales, industriales y/o servicios básicos”.

       Esto nos arroja una probabilidad de que se que produzca este suceso baja. Por 
otro lado en el caso de que se produjese una eventual inundación o avenida en la 
zona del proyecto la severidad del daño causado sería leve, con muy baja afección 
al tipo de infraestructura proyectada. Así pues la categoría del riesgo de inunda-
ciones y avenidas es baja.

    - Riesgo de incendios forestales.

       Los polígonos pertenecientes a los términos municipales en los que se llevará a 
cabo el proyecto se encuentran incluidos en el anexo I del Decreto 260/2014, de 
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2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incendios Forestales en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre delimitación de las Zonas de Alto 
Riesgo o de Protección Preferente de Extremadura.

       Se han recabado también los datos referentes a los Incendios Forestales en Es-
paña Decenio 2006-2015 publicados por el Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico, en los términos municipales de Acebo, Gata, Villasbuenas 
de Gata y Perales del Puerto, obteniéndose que el término municipal de Acebo ha 
sufrido 17 incendios forestales y 24 conatos de incendio, con una superficie total 
incendiada de 4.292 ha, de las que 1.747 son arboladas y 2.545 no arboladas; 
el término municipal de Gata ha sufrido 39 incendios forestales y 49 conatos de 
incendio, con una superficie total incendiada de 1.021 ha., de las que 629 son 
arboladas y 392 no arboladas; el término municipal de Villasbuenas de Gata ha 
sufrido 8 incendios forestales y 27 conatos de incendio, con una superficie total 
incendiada de 77 ha, de las que 60 son arboladas y 17 no arboladas; y el término 
municipal de Perales del Puerto ha sufrido 5 incendios forestales y 24 conatos de 
incendio, con una superficie total incendiada de 1.250 ha, de las que 709 son ar-
boladas y 541 no arboladas.

       Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, se tiene que la probabilidad de que 
ocurra un incendio en el ámbito de estudio es alta.

       La severidad del daño causado en el entorno del proyecto, en caso de ocurrencia 
de un incendio forestal, teniendo en cuenta que la vegetación existente está com-
puesta de forma predominante por formaciones de masa forestal con sotobosque, 
es media.

       Con estos parámetros la categoría del riesgo por incendio forestal en cuanto a 
catástrofe es alto.

       En el caso de producirse una catástrofe por un incendio forestal en el entorno 
del proyecto, es este desastre en sí mismo el que puede causar daños sobre los 
elementos ambientales, esto es, se parte de la hipótesis de que frente a una ca-
tástrofe de estas características, no existen elementos de la instalación especial-
mente vulnerables que, dañados por el evento, pudieran incrementar la magnitud 
de la afección ambiental que pueda ocasionar el propio accidente. 

       No obstante, como medidas de prevención ante el riesgo de incendios se cumplirá 
con el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de acuerdo con el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre (DOE n.º 
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236, de 9 de diciembre de 2014), donde se establecen y definen las medidas ge-
nerales para la prevención de los incendios forestales, a la hora de establecer los 
períodos de mayor riesgo en el ámbito de la obra, coincidentes con el ámbito al 
que se asocia con la mayor masa arbolada afectada.

    - Riesgo nuclear.

       Todo el trazado está fuera del ámbito de las zonas de planificación de los Planes de 
Emergencia Nuclear de cualquier central nuclear (dichas zonas se denominan IA, 
IB, IC y II; y llegan, respectivamente hasta una distancia de 3, 5, 10 y 30 km del 
reactor nuclear).

       La central nuclear más cercana al trazado propuesto es la de Almaraz, en el muni-
cipio de Almaraz, Cáceres; a una distancia muy alejada al punto más cercano del 
trazado.

       No se considera el riesgo nuclear al estar todo el trazado del Proyecto fuera del 
ámbito de las zonas de planificación (IA, r = 3 km; IB, r = 5 km; IC, r = 10 km; 
y II, r = 30 km); del Plan de Emergencia Nuclear de la central nuclear más cer-
cana (Almaraz) con lo que no existe vulnerabilidad sobre la integridad de la Línea 
Eléctrica.

  2.  En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves, se 
tiene en cuenta que:

       Teniendo en cuenta que ni las instalaciones proyectadas ni las actividades que se 
van a llevar a cabo para la construcción de las mismas contienen sustancias clasifi-
cadas como peligrosas en las cantidades expresadas en el anexo I del Real Decreto 
840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peli-
grosas; ni tampoco sustancias radioactivas según lo dispuesto en el Real Decreto 
1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre insta-
laciones nucleares y radiactivas; presentando la promotora un Certificado de No 
Aplicación de estos Reales Decretos; se identifican los accidentes graves que pueden 
ocurrir, tanto en fase de construcción, como consecuencia de aquellos elementos de 
la obra que pueden generar, por fallos, errores u omisiones, daños sobre el medio 
ambiente, como pueden ser derrames o fugas de sustancias peligrosas, incendios y 
explosiones; como en fase de explotación, asociados éstos únicamente a aquellos 
casos de incendios que puedan originarse por la caída de una torre, la caída de ár-
boles encima de éstas o la caída de los cables o cortocircuitos. 
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       Tras analizar la probabilidad de ocurrencia y la severidad de estos posibles acciden-
tes, se considera que la instalación analizada no es vulnerable frente a éstos ni en 
fase de obra ni en fase de explotación, siendo asumibles las consecuencias del riesgo 
en de caso ocurrencia de alguno de los eventos analizados. 

       En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correcto-
ras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y 
en la documentación ambiental presentada por la promotora, siempre que no entren 
en contradicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente. 

     La promotora deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el estudio de im-
pacto ambiental y en la documentación obrante en el expediente, además se cumplirán las 
medidas que se expresan a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico 
realizado. En los casos en que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevale-
cerán las contenidas en la presente declaración de impacto ambiental.

 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Se informará a todo el personal implicado en este proyecto del contenido de la presen-
te declaración de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia de la presente declaración de impacto ambiental en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

 2.  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo; y posteriores modificaciones Decreto 74/2016, de 7 de 
junio y Decreto 78/2018, de 5 de junio) y/o del Catálogo Español de Especies Amenaza-
das (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada por las mismas, se estaría a lo 
dispuesto por el personal de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación 
de tal circunstancia.

 3.  Cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo con lo estipulado 
en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones posteriores, 
así como en el título VII de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura y el 
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Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de determi-
nadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protec-
tores de Extremadura, y su modificación por el Decreto 37/2022, de 12 de abril.

 4.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los Incendios Forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, 
por el que se regula la prevención de los incendios forestales en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y modificaciones posteriores).

 5.  Se cumplirá toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como de 
explotación, entre las cuales se encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones, la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y 
el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de ca-
lidad y emisiones acústicas.

 6.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. En el caso 
concreto de los residuos de construcción y demolición, se deberán separar adecuada-
mente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo 
en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el 
que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y 
el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la 
producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

      Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

 7.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe o 
autorización ambiental, según la legislación vigente.

 8.  Cualquier modificación del proyecto deberá ser comunicada al órgano ambiental. Dichas 
modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie sobre el ca-
rácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter nuevamente 
el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 9.  De manera previa a la ejecución de las obras se deberán obtener el resto de las autori-
zaciones y/o permisos preceptivos según lo dispuesto por la legislación sectorial espe-
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cífica en función de la materia (dominio público hidráulico, vías pecuarias, licencias de 
obras municipales, etc.).

 10.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá pro-
cederse por parte de la promotora, a la designación de un coordinador ambiental, que 
ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, tanto 
en la fase de ejecución como en la de funcionamiento del proyecto.

 D.2. Medidas en fase de construcción.

 1.  Se notificará al órgano ambiental (Dirección General de Sostenibilidad) el inicio de las 
obras con una antelación mínima de un mes.

 2.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 3.  No se realizarán movimientos de tierra no contemplados en la presente evaluación. No 
se retirará tierra vegetal ni se harán decapados, nivelaciones ni compactaciones fuera 
de las zonas que vayan a ser ocupadas realmente por las instalaciones.

 4.  En las zonas en las que sea necesario el movimiento de tierras, se retirará previamente 
la tierra vegetal para su posterior utilización en tareas de restauración y revegetación 
de áreas alteradas, por lo que deberán mantenerse sus cualidades mineralógicas y tex-
turales esenciales, evitando su compactación. La retirada de la tierra vegetal será pro-
gresiva de forma que se evite su erosión y se realizará fuera de los períodos de lluvias. 
El almacenaje de las capas fértiles se realizará en cordones con una altura máxima de 
1,5 metros, en zonas donde no exista compactación por el paso de maquinaria.

 5.  Se utilizarán, siempre que sea posible, los caminos y accesos que existen en la actua-
lidad. En caso de ser necesario construir y/o a acondicionar nuevos accesos, éstos se 
realizarán con la mínima anchura posible, procurando respetar la vegetación autóctona 
y minimizando la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en las 
zonas con existencia de hábitats de interés comunitario.

 6.  Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones temporales 
durante la obra, se respetarán las zonas adyacentes bien conservadas seleccionando 
preferentemente áreas degradadas o en peor estado de conservación. Se evitará en 
lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, a la hora de ubicar las 
zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, áreas de 
trabajo, etc. 
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 7.  Se extremarán las precauciones en la realización de los movimientos de tierra y/u ocu-
paciones del suelo que puedan alterar la dinámica hídrica (superficial o subterránea) de 
los cauces presentes en la zona de actuación.

 8.  Se respetarán los arroyos y masas de agua. Para el paso de maquinaria o viales se cons-
truirán pasos adecuados que no afecten a los cauces. No se actuará sobre la vegetación 
de las orillas y se mantendrá en todo momento la calidad del agua. No se acumularán 
áridos ni se realizarán drenajes ni tomas de agua.

 9.  Se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes evitando la disposición de 
elementos sobre los mismos.

 10.  El tránsito de vehículos y maquinaria estará restringido a las zonas de ocupación pre-
vistas. La maquinaria no circulará fuera de los caminos, salvo cuando la actuación lo 
precise, y nunca con el terreno con exceso de humedad.

 11.  Se minimizará la generación de polvo mediante el empleo de lonas recubridoras en el 
transporte, la limitación de velocidad de los vehículos y el control de las operaciones 
de carga, descarga y transporte de material para minimizar la dispersión de partículas 
de polvo por el entorno.

 12.  Se controlará la emisión de gases contaminantes y la emisión de ruidos de los vehícu-
los y maquinaria con su continua puesta a punto.

 13.  Todas las operaciones de mantenimiento de la maquinaria (cambios de aceite, etc.) se 
realizarán en instalaciones adecuadas para ello, evitando en lo posible vertidos acci-
dentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que se puedan generar se 
recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento 
por gestor autorizado.

 14.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a encharcamientos y 
cauces.

 15.  En las actuaciones sobre la vegetación de ribera se respetarán prioritariamente las es-
pecies de etapas maduras y de forma estricta todos los ejemplares de especies relictas 
como Prunus lusitanica, Ilex aquifolium, Corylus avellana, Quercus robur, Betula alba, 
Sorbus torminalis, Sorbus aucuparia, Sorbus latifolia, Ulmus glabra y Taxus baccata.

 16.  Se respetarán las plantaciones de naranjos existentes en la zona de afección del 
proyecto.
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 17.  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad 
pertinentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural. No se 
molestará a la fauna con ruidos excesivos.

 18.  Las zanjas y vaciados de tierra por debajo del nivel del suelo susceptibles de atrapar 
fauna contarán con sistemas de escape adecuados mediante elementos específicos o 
taludes de tierra.

 19.  En la ribera de Acebo, en la franja comprendida de 100 metros a cada lado del cauce se 
suspenderá cualquier actividad que ocasione molestias a las comunidades de odonatos 
entre el 1 de abril y el 15 de agosto, y en la ribera de Gata entre el 1 de mayo y el 15 
de agosto.

 20.  Con el objeto de reducir el impacto visual, se instalarán todos los apoyos posibles de 
hormigón, siempre y cuando sea técnicamente viable.

 21.  Se deberán implementar las siguientes medidas técnicas antielectrocución y anticolisión:

  a)  Apoyos de alineación con cadena suspendida:

   •  La cadena de aislamiento será de 60 centímetros y se aislará 1 metro de conductor 
adicionalmente, en las 3 fases (deberá existir un aislamiento de 2 metros entre 
cruceta y conductor desnudo).

  b)  Apoyos de amarre:

   •  La cadena de aislamiento será de 1 metro y se aislará 1 metro de conductor adicio-
nalmente, en las 3 fases (deberá existir un aislamiento de 2 metros entre cruceta 
y conductor desnudo).

  c)  Apoyos especiales (entronques aéreo-subterráneos):

   •  La ubicación de todo equipo de maniobra y/o protección, tales como fusibles, 
seccionadores y autoválvulas (o pararrayos), deberá ser tal que, sus bornes o 
conectores, que puedan estar en tensión, queden por debajo de las crucetas o 
semicrucetas principales.

   •  Se aislarán, en todas las fases, los puentes y conexiones con cable desnudo entre 
elementos en tensión:
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    –  Las conexiones desde las grapas de las cadenas de aisladores a seccionadores 
o fusibles y a las autoválvulas.

    – Los puentes entre las grapas de amarre.

   •  Se colocarán piezas preformadas de material aislante en los bornes de los seccio-
nadores, los fusibles, las autoválvulas y las grapas de amarre.

  d)  Se aislarán de forma efectiva y permanente los puentes y grapas de los apoyos me-
diante fundas que impidan el contacto directo de las aves con las partes en tensión.

  e)  No se instalarán alargaderas para conseguir las distancias de seguridad en las cade-
nas de amarre.

  f)  En los tramos comprendidos entre los apoyos A38-A46 y A72-A77 se instalará cable 
CCX.

  g)  Se señalizarán los conductores de la línea eléctrica con dispositivos señalizadores 
salvapájaros, del tipo aspas giratorias catadiotrópicas, instalando un elemento por 
cada 10 metros lineales, disponiéndose de forma alterna en cada conductor y con 
una distancia máxima de 20 metros entre señales contiguas en un mismo conductor. 

  h)  En caso de que fuera necesario instalar elementos antiposada o antinidificación en 
las crucetas de los apoyos, éstos no serán de tipo aguja o paraguas.

 22.  Con carácter previo a la ejecución de las obras:

  •  Se realizará una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo, por equi-
po técnico especializado, en todo el trazado de las actuaciones proyectadas que su-
pongan remociones de tierra, así como en áreas de servidumbres, zonas de paso para 
maquinaria, acopios y préstamos para localizar, delimitar y caracterizar los yacimien-
tos arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos que pudieran localizarse 
a tenor de estos trabajos, siguiendo los criterios metodológicos estipulados a tales 
efectos. La finalidad de estas actuaciones previas será determinar con el mayor rigor 
posible la afección del proyecto respecto a los elementos patrimoniales detectados.

  •  Una vez realizada esta prospección arqueológica, será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con co-
pia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del 
ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la 
existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
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derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una primera 
aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión máxima 
del yacimiento en superficie.

  •  Recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, visita de 
evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo documen-
to de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que deberán 
adoptarse por la promotora para el correcto desarrollo de la actividad propuesta.

  •  En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la 
puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas 
en aras de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar 
sobre el patrimonio histórico y arqueológico, la promotora del proyecto deberá asumir 
el desarrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y socializa-
ción del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las características que presen-
ten las actuaciones arqueológicas autorizadas. En el caso de implementarse medidas 
destinadas a tales fines, éstas aparecerán recogidas en los correspondientes informes 
de viabilidad arqueológica emitidos tras la ejecución del programa de medidas pre-
ventivas vinculadas al proyecto en trámite.

 23.  Una vez finalizados los trabajos, se procederá a la restauración de las zonas de ac-
tuación, lo que implicará la descompactación de los suelos afectados, el extendido de 
la tierra vegetal acopiada, la ejecución de actuaciones de restitución morfológica y 
vegetal del terreno, y la limpieza general de las áreas afectadas. La restauración de 
la cobertura edáfica y la vegetación se realizarán tan pronto como sea posible para 
cada superficie, y se realizará de manera progresiva con el objeto de poderla integrar 
paisajísticamente. 

 D.3. Medidas en fase de explotación.

 1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente declaración.

 2.  Para las labores de mantenimiento de la instalación, se deberá tener en cuenta que, a 
priori, en la época de reproducción quedan prohibidos los trabajos de mantenimiento 
de las partes de los tendidos eléctricos que soporten nidos o que en sus proximidades 
nidifiquen aves incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial, de acuerdo con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad. 
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 3.  Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de pro-
tección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

 D.4. Medidas compensatorias.

 1.  Se instalará y mantendrá durante toda la vida útil de la línea, una caja nido de tipo po-
livalente en cada uno de los apoyos de la línea. La promotora se responsabilizará de su 
mantenimiento para garantizar su funcionalidad, siendo necesaria su reposición cuando 
se deterioren. Los resultados de ocupación se incluirán en el Plan de vigilancia ambien-
tal anual.

 2.  Se llevará a cabo el radioseguimiento de dos pollos de Cigüeña negra para evaluar po-
sibles afecciones con la instalación de la nueva línea y ver si hay que tomar medidas de 
protección adicionales.

 D.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

  En caso de finalización de la actividad, se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se ela-
borará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la 
vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado 
de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, con el restablecimiento de la 
escorrentía original, intentando mantener la topografía original del terreno y procurando 
la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en 
un período inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la actividad 
en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en su estado 
original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así como de la 
gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de su ejecución, 
por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime necesarias.

E. Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

     Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la 
Dirección General de Sostenibilidad, y analizadas las características y ubicación del pro-
yecto de “Nuevas LMT, de 20 kV, de enlace entre la L-4849-02 “Perales” y la L-4849-01 
“Santibáñez”, ambas de la STR “CH Borbollón”, y reforma del CT “Villasbuenas Gata 2””, se 
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considera que éste no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos 
en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats 
protegidos.

     Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar, ni a la cohe-
rencia de la Red Natura 2000.

F. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimiento 
de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, com-
pensar, contenidas en el estudio de impacto ambiental y en la presente declaración de 
impacto ambiental, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa 
atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de ex-
plotación del proyecto.

2.  Según lo establecido en el apartado 10 de las medidas de carácter general, de esta decla-
ración de impacto ambiental y conforme a lo establecido en la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 16/2015, será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de 
control y vigilancia ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma 
adecuada en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador, por tanto, 
deberá elaborar y desarrollar un programa de vigilancia ambiental con el fin de garantizar, 
entre otras cuestiones, el cumplimiento de las condiciones incluidas en la declaración de 
impacto ambiental y en el estudio de impacto ambiental. También tendrá como finalidad 
observar la evolución de las variables ambientales en la zona de ubicación de la línea y en 
su entorno. El contenido y desarrollo del programa de vigilancia será el siguiente:

  2.1. Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la obra, 
incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben acometerse 
según van avanzando las obras.

  2.2. Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras, se presentará el pro-
grama de vigilancia ambiental de la fase de construcción. Se presentará el programa en 
sí, además de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y, además, se presentarán 
ante el órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras mensualmente y, en 
todo caso, al finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma de ejecución 
de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias previstas en la presente decla-
ración de impacto ambiental y en el estudio de impacto ambiental, así como el seguimiento 
de la evolución de los elementos ambientales relevantes.
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  2.3. En el programa de vigilancia ambiental de la fase de obras se ajustará y replanteará 
en cada caso la ubicación de los apoyos o el trazado de los accesos para evitar afecciones 
innecesarias a la vegetación.

  2.4. Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras, el seguimiento de la 
respuesta y evolución ambiental del entorno a la instalación de la línea. Se elaborarán in-
formes anuales, debiendo ser entregados los primeros 15 días de cada año a la Dirección 
General de Sostenibilidad. En todo caso, se atendrá a las prescripciones que establezca la 
citada Dirección General en cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho plan.

  2.5. Se realizará un seguimiento de la mortalidad de avifauna por colisión y electrocución 
provocada por la línea por un período de 5 años. La frecuencia del seguimiento será men-
sual durante el primer año, trimestral durante el segundo año y semestral durante el ter-
cer - quinto año, salvo que se detecte una elevada mortalidad en los seguimientos del año 
anterior, en cuyo caso la Dirección General de Sostenibilidad establecerá una frecuencia 
diferente. La metodología utilizada será la siguiente:

  a)  Se realizará una búsqueda intensiva de cadáveres o cualquier resto de aves que se 
encuentren alrededor de la estructura. Las prospecciones se realizarán mediante un 
recorrido andando en zigzag a velocidad constante, a lo largo del trazado de la línea 
eléctrica y abarcando 25 metros a cada lado en un recorrido de ida y vuelta. 

  b)  La unidad de muestreo la definen los kilómetros de línea prospectada.

  c)  La línea eléctrica se debe prospectar en toda su longitud y además del recorrido a 
pie, se evaluará la posibilidad y conveniencia de utilizar perros entrenados en las 
búsquedas de cadáveres en líneas eléctricas, evaluando la pérdida por carroñeo, y 
calculando los índices de mortalidad totales.

  d)  El recorrido de prospección podrá adaptarse a las características del terreno y la 
vegetación cuando dificulten excesivamente la búsqueda.

  e)  Para cada cadáver detectado se anotará: Fecha y hora de la observación, coordena-
das, si fue localizado durante la prospección o no, nombre científico de la especie, 
sexo, edad, momento aproximado de la muerte (< 12 horas, 2 días, etc.), estado 
del cadáver (reciente, parcialmente descompuesto, huesos y restos, depredado), 
descripción general del hábitat en un radio de 50 m y una fotografía del ejemplar.

  f)  La estima de la mortalidad real de la línea calculada en función de los datos de cam-
po se describirá y se justificará citando bibliografía. Incluirá correcciones por tasa de 
detección y tasa de desaparición de cadáveres.
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  g)  El informe anual del programa de vigilancia ambiental incluirá los resultados de ese 
año y los resultados agregados de todos los años de seguimiento, llevando a cabo 
el análisis y la valoración de los datos obtenidos y unas conclusiones al respecto. En 
base a los resultados obtenidos, se deberán proponer y asumir nuevas medidas si 
fuese preciso.

  2.6. Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negativo, 
y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe especial 
con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en consecuencia. 

  2.7. Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, la promotora quedará obli-
gado a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos perdura-
sen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se podrá 
suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar las causas de 
dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista medioambiental.

G. Comisión de seguimiento.

     Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto am-
biental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la cons-
trucción y explotación del proyecto de “Nuevas LMT, de 20 kV, de enlace entre la L-4849-02 
“Perales” y la L-4849-01 “Santibáñez”, ambas de la STR “CH Borbollón”, y reforma del CT 
“Villasbuenas Gata 2””.

H. Otras disposiciones.

1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás re-
quisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán 
de cumplir.

2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o ante 
la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento 
de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

 b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento 
se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores tecno-
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logías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita una 
mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actua-
ción inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

 c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental 
se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, 
innecesarias o ineficaces.

3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que 
se autoriza el proyecto.

5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará 
en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo 
de cuatro años.

6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación, así como también se hará pública a través de la sede electrónica del 
órgano ambiental.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista 
de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, formula 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de “Nuevas LMT, de 20 kV, de 
enlace entre la L-4849-02 “Perales” y la L-4849-01 “Santibáñez”, ambas de la STR “CH Borbo-
llón”, y reforma del CT “Villasbuenas Gata 2””, a realizar en los términos municipales de Ace-
bo, Perales del Puerto, Villasbuenas de Gata y Gata (Cáceres), cuya promotora es i-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes, SAU, al concluirse que no es previsible que la realización del proyecto 
produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones 
y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de 
impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por la promotora, siempre 
que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 21 de septiembre de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por 
la que se aprueba la convocatoria de ayudas para la internacionalización de 
la empresa extremeña y la mejora de las condiciones de comercialización 
exterior, correspondiente al ejercicio 2025. (2024063125)

De acuerdo con las prescripciones contenidas en el Decreto 141/2022, de 30 de noviembre 
(DOE núm. 1, de 2 de enero de 2023), por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para la internacionalización de la empresa extremeña y la mejora de las condiciones 
de comercialización exterior, con la finalidad de facilitar a las empresas extremeñas el acce-
so a los mercados exteriores y fortalecer sus capacidades exportadoras así como facilitar su 
interna cionalización digital, se emite la presente resolución en atención a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 2 de enero de 2023 se publicó en el DOE núm. 1, el Decreto 141/2022, 
de 30 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la 
internacionalización de la empresa extremeña y la mejora de las condiciones de comercializa-
ción exterior, y se aprueba la primera convocatoria correspondiente al ejercicio 2023.

Segundo. El referido decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayu-
das para la internacionalización de la empresa extremeña y la mejora de las condiciones de 
comerciali zación exterior destinadas a la pequeña y mediana empresa extremeña, dirigidas a 
fomentar su internacionalización y fortalecer sus capacidades digitales en la dirección de los 
mercados exteriores.

Tercero. Con esta finalidad, las ayudas se configuran como un marco integral de apoyo, de 
forma tal que las empresas puedan ins cribir en él los programas, planes u operaciones que 
proyecten en el ámbito del comercio exterior. Las ayudas objeto de esta convocatoria tienen 
un efecto incentivador, de modo tal que, gracias a ellas, la empresa extremeña pueda empren-
der sus actividades de internacio nalización. Los estímulos deben estar disponibles con arreglo 
a los tiempos de reacción, las contingencias o la especialización de los mercados de destino, 
de forma tal que permita a las empresas ser inmediatamente reactivas para aprovechar las 
oportunidades que ofrece el comercio internacional. Por consiguiente, en aras de la agilidad 
que demanda el comercio exterior, las ayudas son arbitradas en régimen de concesión directa 
mediante convocatoria abierta, sin limitaciones de plazos ni restricciones temporales.

Cuarto. Con la presente resolución, se da continuidad a las ayudas de impulso de la inter-
nacionalización de la empresa extremeña y la mejora de las condiciones de comercialización 
exterior, efectuando la convocatoria correspondiente al ejercicio 2025 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para dictar la presente resolución, corresponde a la persona titular 
de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, en 
razón de las competencias atribuidas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 en relación 
con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura al establecer que el procedimiento para la concesión de subven-
ciones se inicia siempre de oficio mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de 
la secretaria general competente.

Segundo. Según lo previsto en el artículo 3 del Decreto 141/2022, el procedimiento de con-
cesión de las ayudas se realizará en régimen de concesión directa, mediante convocatoria 
abierta. De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, serán órganos competentes 
para conceder las subvenciones los Secretarios Generales de las Consejerías de la Junta de 
Extremadura, no obstante esa competencia ha sido delegada en la Secretaría General de Eco-
nomía, Empresa y Comercio mediante Resolución de 10 de agosto de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se delegan de competencias en materias de subvenciones.

Tercero. Esta convoca toria deberá ser publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como también en el 
Portal de la Transparencia de la Junta de Extremadura conforme a lo dispuesto en la normati-
va vigente en la materia, y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

Por todo lo anteriormente expuesto y en base a la propuesta emitida por el Secretario General 
de Economía, Empresa y Comercio de fecha 16 de septiembre de 2024 para efectuar la con-
vocatoria correspondiente al ejercicio 2025 de este tipo de ayudas,

RESUELVO:

Primero. Objeto. 

La presente resolución tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas para la inter-
nacionalización de la empresa extremeña y la mejora de las condiciones de comercialización 
exterior, para el ejercicio de 2025.

Las bases reguladoras de dichas ayudas se encuentran reguladas al amparo del Decreto 
141/2022, de 30 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayu-
das para la internacionalización de la empresa extremeña y la mejora de las condiciones de 
comercialización exterior, y se aprueba la primera convocatoria correspondiente al ejercicio 
2023 (DOE núm. 1, de 2 de enero de 2023).
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Segundo. Beneficiarios y requisitos.

1.  Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas físicas y jurídicas que tengan la 
consideración de pequeña y mediana empresa y que ejerzan una actividad económica en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. También serán beneficiarios las 
asociaciones empresariales, así como las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de 
unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, 
puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la 
situación que motiva la concesión de la ayuda y que ejerzan una actividad económica pro-
pia en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  Los beneficiarios deberán desarrollar en Extremadura actividades de transformación, de 
fabricación, de construcción, de instalación y de producción, así como de comercio al por 
mayor y de servicios, excluidos los de intermediación. 

3.  Además, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Procedimiento de concesión de ayudas.

El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concesión directa mediante convo-
catoria abierta, en virtud de lo dispuesto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Actividades subvencionables.

1.  Serán subvencionables los proyectos integrales de internacionalización, los planes de ac-
ción exterior o las operaciones puntuales que encuadren una o varias de las actividades 
siguientes: 

 a)  Participación en ferias comerciales de carácter internacional, tanto de manera presen-
cial como virtual. 

 b)  Misiones comerciales prospectivas o directas. 

 c)  Misiones comerciales inversas.

 d)  Implantación en el exterior.

 e)  Registro de patentes y marcas en el exterior, así como homologaciones y certificaciones 
necesarias para la comercialización internacional de los productos. 
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 f)  Licitaciones internacionales. 

 g)  Publicidad en el exterior, incluyendo campañas promocionales y publicitarias en medios 
digitales internacionales. 

 h)  Presentaciones de productos, desfiles, demostraciones técnicas y talleres en vivo, así 
como otras acciones promocionales tanto de carácter presencial como virtual en los 
mercados de destino. 

 i)  Consultoría para la internacionalización digital y posicionamiento orgánico SEO interna-
cional. 

 j)  Modificación, ampliación y reforma de la página web. 

 k)  Material promocional en formato digital enfocado a mercados exteriores. 

2.  En cualquier caso, la inversión mínima subvencionable habrá de alcanzar la cantidad de 
1.000 euros (IVA excluido). 

Quinto. Gastos elegibles y excluidos.

1.  Tendrán la consideración de gastos elegibles los que se especifican para cada actividad. 

2.  Sólo serán subvencionables aquellos gastos que de manera inequívoca respondan a la 
naturaleza de la actuación subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen 
dentro del plazo establecido en la respectiva convocatoria. Dichos gastos no podrán ser 
superiores al valor del mercado y deberán estar debidamente justificados. 

3.  Con carácter general, tendrán la consideración de gastos excluidos los siguientes: 

 — Las licencias de importación, las tasas y los aranceles. 

 — Los gastos derivados de la ejecución de las operaciones de exportación. 

 — El IVA y otros impuestos indirectos susceptibles de recuperación o compensación. 

4.  No serán subvencionables los gastos contratados con personas o entidades vinculadas con 
el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

 —  Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales del mercado. 
Para acreditar dicha circunstancia, se deberán aportar tres presupuestos o facturas pro-
forma de diferentes proveedores. 
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 —  Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente. Se entenderá concedida la 
autorización siempre que la solicitud se presente con carácter previo a la contratación, 
salvo que el órgano gestor se manifieste expresamente en contra. Dicha autorización no 
llevará implícita la consideración de las actuaciones contratadas como subvencionables. 

5.  Los gastos serán elegibles cuando correspondan a actividades iniciadas y ejecutadas con 
posterioridad a la presentación de la solicitud de ayuda, sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado siguiente. 

6.  No tendrán la consideración de gastos ejecutados de manera extemporánea, los pagos a 
cuenta que sean precisos realizar en concepto de derechos de inscripción y de reserva de 
superficie de exposición, así como otros conceptos de contratación con el organiza dor de 
la feria para la participación en las mismas. Tampoco tendrán la consideración de gasto 
extemporáneo, la adquisición anticipada de billetes de transporte público de carác ter co-
lectivo. 

7.  Igualmente, serán considerados elegibles, aun habiendo sido abonados anticipadamente 
dentro los seis meses anteriores al inicio de la vigencia de la convocatoria, los gastos de 
constitución de la estructura societaria en el país de destino, los gastos de registro de pa-
tentes y marcas y de homologaciones y certificaciones de productos en el mercado de des-
tino, así como los gastos de certificaciones de conformidad de producto, siempre y cuando 
la constitución de la estructura societaria o la obtención de los certificados se produzca 
entre la fecha de la solicitud de ayuda y la fecha de ejecución establecida en la resolución 
de concesión de la ayuda. 

8.  No tendrá el carácter de subvencionable los costes determinados en el artículo 64 del Re-
glamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
por el que se establecen las disposiciones comunes relativas a los Fondos Estructurales de 
la Unión Europea, asimismo, deberán de cumplir las normas específicas de admisibilidad 
establecidas en el artículo 67 del citado reglamento. 

9.  Las ayudas establecidas en el presente decreto, no proporcionarán ayuda a las actuacio-
nes descritas en el artículo 7 del Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al 
Fondo de Cohesión.

10.  De conformidad con lo establecido en el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, cuando el beneficiario de la subvención sea una empresa, 
los gastos subvencionables en los que haya incurrido en sus operaciones comerciales 
deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa sectorial 
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que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las opera-
ciones comerciales.

11.  Los gastos subvencionables y no subvencionables recogidos en este artículo deberán cum-
plir en todo caso las normas sobre elegibilidad contenidas en la Orden HFP/1414/2023, 
de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables 
de los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo de 
Transición Justa para el período 2021-2027.

Sexto. Solicitudes. Comunicaciones y notificaciones.

1.  El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día siguiente de la publicación 
de la presente resolución de convocatoria y su correspondiente extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura y finalizará el 30 de septiembre de 2025, o en su caso hasta el agotamien-
to del crédito presupuestario. 

  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se declarará terminado el plazo de vigen-
cia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital, el cual será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es y en el Portal de subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index, con la consiguiente inadmisión 
de las solicitudes posteriormente presentadas.

2.  Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Secretaría General de la Consejería con compe-
tencias en materia de comercio exterior, con arreglo al modelo del anexo I. 

  La solicitud y documentación necesaria se presentará a través de Sede Electrónica Asocia-
da en la siguiente dirección web:

 https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO. 

3.  Las solicitudes deberán presentarse de forma electrónica, de conformidad con lo estableci-
do en el apartado 2 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, utilizando el modelo normalizado 
de solicitud disponible en la Sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura, https://
www.juntaex.es/w/0611522 , junto con la documentación que deba acompañarse, a través 
del procedimiento telemático habilitado al efecto en la misma y se cumplimentará utilizan-
do dicha herramienta informática y según las instrucciones establecidas.

  Con carácter general, las solicitudes de ayudas deberán acompañarse de la siguiente do-
cumentación:
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 Todas las solicitudes deberán incluir la siguiente documentación:

 a)  En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, deberán hacerse constar expresamente los compromisos de ejecución asumidos 
por cada comunero, así como el importe de la subvención a aplicar a cada uno de ellos, 
debiendo nombrar un representante. Para ello se cumplimentará el anexo IV, que se en-
contrará accesible en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites 
https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite, en el apartado de anexos, 
y deberá presentarse en formato electrónico.

   Los solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, con el Esta-
do, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda autonómica. A tal efecto, el órgano 
instructor y de ordenación del procedimiento recabará de oficio la justificación de que 
el interesado está al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social 
y no tiene deudas con la Hacienda Autonómica, siempre que conste el consentimiento 
expreso del interesado en las casillas que se ofrecen al efecto en el modelo de solici-
tud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En caso contrario, 
deberá el solicitante presentar, junto con la solicitud, las certificaciones acreditativas 
correspondientes.

   En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, esta situación deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes.

   A tal efecto, se presentará por cada comunero el anexo IV, por el que se autoriza a la 
Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio para que recabe de oficio los 
datos que acrediten tal circunstancia. Este modelo se encontrará accesible en el punto 
de acceso general electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro 
del correspondiente trámite, en el apartado de anexos, y deberá presentarse en forma-
to electrónico.

   En cuanto a la información de datos del IAE, con finalidades no tributarias, deberá 
ser presentado por el interesado en el caso de que se hubiese opuesto a que la Admi-
nistración actuante consultase o recabase dichos documentos (de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

 b)  En caso de persona jurídica se aportará el poder del representante legal.

   El órgano encargado de la instrucción y ordenación del procedimiento consultará de 
oficio los datos de identidad personal, tanto el NIF del solicitante como del represen-
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tante legal, en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante 
los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos 
de Identidad (SVDI).

   En caso de elevación a público del poder del representante legal, si se ha formalizado 
ante notario a partir del 5 de junio de 2014, el interesado lo hará constar en el apartado 
correspondiente de la solicitud indicando el Código Seguro de Verificación (CSV), lo que 
conllevará la autorización al órgano competente para la ordenación e instrucción del 
procedimiento para que éste consulte a través de la RED SARA la copia simple del poder 
notarial, salvo que se formule oposición expresa.

   Si la empresa está en constitución se presentará el certificado del Registro Mercantil de 
“no coincidencia de nombre”, el proyecto de Estatutos y la relación nominal de socios 
promotores. En el caso de comunidades de bienes o de sociedades civiles, deberá apor-
tarse el documento de creación de la misma o cualquier otro documento sustitutivo de 
éste, relación de las personas que la integran y el porcentaje de participación de cada 
una de ellas. 

   Las entidades solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, 
tanto con el Estado, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda autonómica. A tal 
efecto, el órgano instructor y de ordenación del procedimiento recabará de oficio la 
justificación de que el interesado está al corriente de sus obligaciones tributarias, con 
la Seguridad Social y no tiene deudas con la Hacienda Autonómica, siempre que conste 
el consentimiento expreso del interesado en las casillas que se ofrecen al efecto en el 
modelo de solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En caso 
contrario, deberá el solicitante presentar, junto con la solicitud, las certificaciones acre-
ditativas correspondientes.

   En cuanto a la información de datos del IAE, con finalidades no tributarias, deberá 
ser presentado por el interesado en el caso de que se hubiese opuesto a que la Admi-
nistración actuante consultase o recabase dichos documentos (de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

 c)  Memoria detallada y estructurada de manera lógica, secuencial y ordenada de los obje-
tivos y las actividades de internacionalización a emprender, tanto en el canal presencial 
como en el digital, indicando el calendario y fechas previstas de ejecución, así como el 
país o bloque de países donde se dirigen o se llevaran a cabo cada una de las acciones 
proyectadas.
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 d)  Presupuestos y facturas proformas emitidos por empresas externas a la que solicita las 
ayudas, a excepción, en su caso, de los gastos derivados de campañas publicitarias en 
formato virtual, que podrán ser presupuestados por el solicitante en la memoria presen-
tada. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
legislación de contratos del sector público para el contrato menor, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere 
realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, 
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, 
se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expre-
samente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa. 

   La valoración de cada una de las solicitudes se realizará única y exclusivamente sobre 
los presupuestos, facturas proformas o facturas en firme presentados.

   No obstante lo anterior, en el caso de gastos derivados de campañas publicitarias en 
formato virtual, la valoración se podrá realizar teniendo en cuenta el presupuesto esti-
mativo de la acción que figure en la memoria. 

 e)  Justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
obtener la subvención solicitada, mediante declaración responsable que figura en el 
modelo de solicitud (anexo II), de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 f)  Declaración responsable con la relación de todas las ayudas públicas solicitadas o con-
cedidas de esta o de cualquier otra Administración Pública para el mismo proyecto, en la 
que se hagan constar además todas las ayudas o subvenciones que hayan sido recibidas 
por la empresa con carácter de minimis, en los tres ejercicios previos a la presentación 
de la solicitud, mediante declaración responsable que figurará junto a la solicitud (anexo 
II).

 g)  Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés (DACI), firmada electrónicamente por 
el beneficiario, en el momento de presentar la solicitud de la ayuda que figura en el 
apartado 8 correspondiente del anexo II. 

 h)  En el modelo de solicitud (anexo I), se deberá indicar el número de cuenta que el solici-
tante tiene activo en el sistema de alta de terceros de la Junta de Extremadura para el 
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abono de la subvención. En el supuesto de que la cuenta bancaria indicada no esté dada 
de alta en el registro de altas de terceros de la Junta de Extremadura, será necesario, 
previamente, tramitar su alta en dicho registro a través del siguiente enlace: https://
juntaex.es/w/5145 .

4.  Además de la documentación de carácter general establecida en los apartados anteriores, 
la solicitud de ayuda se completará con la siguiente documentación específica:

 a)  En el caso de las misiones comerciales prospectivas y directas: 

  —  Agenda de misión con detalle de los encuentros comerciales previstos, debiendo se-
ñalarse las fechas en las que se van a celebrar cada uno de dichos encuentros.

 b)  En el caso de las misiones comerciales inversas: 

  —  Agenda de misión con detalle de los encuentros comerciales previstos, debiendo se-
ñalarse las fechas en las que se van a celebrar cada uno de dichos encuentros, donde 
se encuentre el listado de personas y empresas que tienen previsto participar en la 
misión.

 c)  En el caso de licitaciones internacionales:

  —  Copia del anuncio del aviso de licitación a la que se concurre. 

  —  En su caso, agenda de la misión con detalle de las reuniones y trámites a realizar 
relacionados con la licitación. 

 d)  En el caso de modificación, ampliación y reforma de la página web:

  —  Indicación de la página web a modificar, ampliar o reformar.

5.  De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no será necesario 
presentar aquellos documentos que hayan sido aportados anteriormente por el interesado 
a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y 
ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos, pudiendo cumplimentar 
esa información en la tabla que consta en el modelo de declaración responsable (anexo II). 
Excepcionalmente, si el órgano gestor no pudiera recabar los citados documentos, podrá 
solicitar nuevamente al interesado su aportación.

  Los documentos redactados en una lengua extranjera distinta a las lenguas oficiales de 
algún país de la Unión Europea, vendrán acompañados de una traducción de su contenido.
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  Los importes de gasto expresados en moneda extranjera serán convertidos a euros apli-
cando el tipo de cambio vigente a la fecha de registro de la solicitud.

  En el caso de que, tras el análisis de la documentación señalada en la presente resolución 
de convocatoria, no pudiera inferirse el cumplimiento de una condición esencial para ob-
tener la condición de beneficiario, o la indubitada elegibilidad de un determinado gasto, el 
órgano instructor podrá requerir al beneficiario que aporte aquella documentación o infor-
mación complementaria necesaria para la valoración de la solicitud de ayuda.

6.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento y las no-
tificaciones de los actos administrativos, de conformidad con lo establecido en el artículo 
43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, se practicarán por medios electrónicos y, en todo caso, cuando las 
personas interesadas resulten obligadas a recibirlas por esta vía, surtiendo ésta todos los 
efectos de notificación practicada mediante comparecencia en sede electrónica asociada de 
la Junta de Extremadura de las personas interesadas, entendiéndose practicadas desde el 
momento en que se produzca el acceso a su contenido. Cuando la notificación por medios 
electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expresamente elegida por la persona 
interesada, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde 
la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

7.  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, la persona solicitante recibirá un aviso en 
la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud (anexo I), mediante el cual se 
le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica https://tramites.juntaex.es .

  No obstante, de manera adicional y para asegurar la eficacia de las actuaciones adminis-
trativas podrá realizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar.

  Toda la información referente a la tramitación del procedimiento se hallará en el Portal 
Juntaex.es, en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites 

 https://www.juntaex.es /tramites dentro del correspondiente trámite.

8.  Para la tramitación de la ayuda, las personas físicas, las personas jurídicas y entidades 
sin personalidad jurídica podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en la sede 
electrónica corporativa mediante los sistemas de identificación y autenticación basados 
en certificado electrónico reconocido emitido por cualquier entidad emisora admitidos, así 
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como un sistema de firma electrónica reconocida basados en certificado admitido. En caso 
de personas físicas también podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en la 
sede electrónica corporativa mediante los sistemas de identificación y autenticación incor-
porados al Documento Nacional de Identidad, así como podrán actuar electrónicamente 
mediante el uso de un sistema de firma electrónica incorporado al Documento Nacional de 
Identidad, conforme a lo dispuesto en los artículos 34 y 35 del Decreto 225/2014 de 14 
de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la Junta de Extremadura. 

  Por ello, para el proceso de presentación de las solicitudes, los interesados deberán dispo-
ner, para la autenticación y para la firma electrónica, de DNI electrónico o de certificado 
electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, se indica a continuación las direcciones elec-
trónicas donde podrían obtenerlos:

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

 http://www.cert.fnmt.es/

  En este procedimiento, las personas físicas solicitantes que tengan consideración de pe-
queña y mediana empresa quedan obligadas relacionarse electrónicamente con la Admi-
nistración conforme a lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece 
que reglamentariamente, las Administraciones pueden establecer la obligación de relacio-
narse a través de medios electrónicos para determinados procedimientos y para ciertos 
colectivos de personas físicas que, por razón de su capacidad económica, técnica, dedica-
ción profesional u otros motivos, queda acreditado que tienen acceso y disponibilidad de 
los medios electrónicos necesarios. 

Séptimo. Ordenación e instrucción del procedimiento. 

El órgano encargado de la instrucción y de ordenación del procedimiento será el Servicio de 
Comercio Exterior, Mercados y Competencia el cual realizará aquellas actuaciones y compro-
baciones que estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos, en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

Octavo. Concesión de las ayudas. 

1.  La competencia para dictar la resolución corresponde al Secretario General de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
No obstante, esta competencia ha sido delegada en el Secretario General de Economía, 
Empresa y Comercio mediante Resolución de 10 de agosto de 2023 (DOE núm. 157, de 
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16 de agosto), de la Secretaría General por la que se delegan competencias en materia de 
subvenciones, que la dictará previa tramitación y aprobación del oportuno expediente de 
gasto.

2.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, de conformidad 
con lo establecido en esta Resolución de convocatoria y en el Decreto 141/2022 de 30 de 
noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la interna-
cionalización de la empresa extremeña y la mejora de las condiciones de comercialización 
exterior, y se aprueba la primera convocatoria y determinará las condiciones, obligaciones 
y plazos a que queda sujeto el beneficiario. 

  El plazo de ejecución que se establezca en la resolución deberá estar dentro del periodo 
para el que exista cobertura presupuestaria, así como dentro del plazo establecido en la 
orden por la que se regulan las operaciones de cierre del correspondiente ejercicio presu-
puestario. 

3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 3 meses desde la presenta-
ción de la solicitud, conforme a lo exigido por el artículo 40 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, 
de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura. Transcurrido dicho plazo 
sin que se haya notificado la resolución expresa de la concesión, los interesados estarán 
legitimados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. La resolu-
ción será notificada individualmente a cada beneficiario, con arreglo a lo previsto en los 
artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

  Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación 
Digital, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al que se dicte el acto expreso o si 
el acto no fuera expreso, en cualquier momento a partir del día siguiente a aquél en que se 
produzcan los efectos del silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que 
estime oportuno.

4.  Las ayudas previstas en la presente convocatoria se hallan acogidas al régimen de minimis, 
sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, no pudiendo superar la ayuda 
total de minimis la cantidad de 300.000 euros en los tres años previos.
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Noveno. Ejecución y justificación de las inversiones. 

La ejecución de las actividades subvencionadas deberá ajustarse a las condiciones, pres-
cripciones y plazos que se establezcan en la resolución de concesión de las ayudas, sin que 
en ningún caso pueda ser superior al 31 de octubre de 2025. La justificación y pago de la 
inversión, entendiendo por tal la emisión de las facturas y sus correspondientes documentos 
acreditativos de pago, se realizará, como máximo, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente de la recepción de la resolución de concesión de la ayuda, salvo que la ejecución de 
la actividad subvencionada no haya concluido, en cuyo caso dicho plazo se contará a partir 
del día siguiente en que finalice dicha actividad, según las fechas previstas. En todo caso, la 
justificación y pago de la inversión se realizará, a más tardar, el 15 de noviembre de 2025.

Décimo. Liquidación y pago de las ayudas. 

1.  El procedimiento de liquidación de la subvención se iniciará a instancia del beneficiario, me-
diante la correspondiente solicitud de liquidación, según modelo recogido en el anexo III. 
La justificación contendrá el desglose de cada uno de los gastos incurridos debidamente 
ordenados y numerados, con especificación de los perceptores, importes y medios de pago 
empleados. La memoria explicativa recogida en el anexo III, recogerá una descripción de 
las actividades realizadas y de los servicios prestados, con detalle de los medios utilizados, 
así como los resultados alcanzados con relación a los objetivos de internacionalización, 
tanto en el canal presencial como en el digital, detallados en la memoria de actividades que 
dio origen a la concesión de la ayuda.

2.  Acompañando a la cuenta justificativa, se aportarán las facturas y demás documentos 
de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa, así como los documentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados. 
Asimismo, se aportará los justificantes que acrediten el cumplimiento de los criterios de 
subvencionabilidad para cada categoría de gasto.

3.  Igualmente, para la justificación de la ayuda concedida, la solicitud de liquidación y la do-
cumentación de carácter general establecida en el artículo 18 del Decreto 141/2022, de 30 
de noviembre, será acompañada de la siguiente documentación: 

 a)  En el caso de participaciones en ferias comerciales internacionales:

  —  Certificado de expositor emitido por el organizador del evento, o en su defecto, pro-
grama oficial de la feria o certamen correspondiente en el que aparezca el nombre 
del beneficiario de la ayuda como expositor.

  —  Tarjetas de embarque de los desplazamientos realizados en avión o barco. 
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  —  Facturas de alojamiento correspondientes a los días de duración de la actividad.

  —  En el caso de gasto de transporte y, según se realice el mismo:

   •  Carta de porte nacional.

   • Carta de porte internacional (CMR).

   • Carta de porte ferroviario (CIM).

   • Conocimiento de embarque marítimo (B/L).

   • Conocimiento de embarque aéreo (AWB).

   • Documento de transporte multimodal (DIM).

  —  En el caso de gastos de material promocional, muestras del material promocional 
realizado.

 b)  En el caso de misiones comerciales prospectivas y directas:

  —  Agenda definitiva de la misión comercial, con detalle de los encuentros comerciales 
mantenidos, con indicación pormenorizada de las empresas o personas contactadas, 
así como las fechas en las que han tenido lugar.

  —  Tarjetas de embarque de los desplazamientos realizados en avión o barco. 

  —  Facturas de alojamiento correspondientes a los días de duración de la actividad.

 c)  En el caso de misiones comerciales inversas:

  —  Agenda definitiva de la misión comercial, con detalle, por un lado, de los encuentros 
comerciales mantenidos e indicación pormenorizada de las empresas o personas 
contactadas; y por otro, del listado de participantes en la misión, indicando los nom-
bres y NIF de cada uno de ellos y de las empresas a las que pertenecen.

  —  Tarjetas de embarque de los desplazamientos realizados en avión o barco de las per-
sonas que han viajado por parte de cada una de las empresas participantes.

  —  Facturas de alojamiento correspondientes a los días de duración de la actividad.

 d)  En el caso de implantación en el exterior:

  —  En su caso, escritura de constitución de la estructura societaria en el país de destino.
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  —  En el caso de contratos de intermediación, copia del mismo.

 e)  En el caso de registro de patentes y marcas en el exterior, así como homologaciones 
y certificaciones necesarias para la comercialización internacional de los productos, el 
certificado acreditativo correspondiente.

 f)  En el caso de las licitaciones internacionales:

  —  Justificante de participación el procedimiento de licitación.

  —  Tarjetas de embarque de los desplazamientos realizados en avión o barco. 

  —  Facturas de alojamiento correspondientes a los días de duración de la actividad.

 g)  En el caso de publicidad y acciones de promoción en el exterior, según se trate, se de-
berá aportar:

  —  Para las campañas publicitarias en medios de comunicación del mercado de destino, 
copias de los anuncios en prensa escrita o, en el caso de las cuñas radiofónicas y de 
los spots, certificados de emisión de las mismas. 

  —  Para la publicidad realizada en catálogos o página web del importador/distribuidor, la 
inserción publicitaria de la empresa solicitante y de sus productos y/o servicios. 

  —  Para las campañas promocionales y publicitarias en medios digitales internacionales, 
copias de los anuncios empleados.

 h)  En el caso de presentaciones de productos, desfiles, demostraciones técnicas y talleres 
en vivo y otras acciones promocionales en punto de venta en los mercados de destino:

  —  Dossier fotográfico en el que quede demostrada de forma fehaciente la realización de 
la acción. 

  —  Tarjetas de embarque de los desplazamientos realizados en avión o barco. 

  —  Facturas de alojamiento correspondientes a los días de duración de la actividad.

  —  En el caso de gasto de transporte y, según se realice el mismo:

   Carta de porte nacional.

   Carta de porte internacional (CMR).

   Carta de porte ferroviario (CIM).
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   Conocimiento de embarque marítimo (B/L).

   Conocimiento de embarque aéreo (AWB).

   Documento de transporte multimodal (DIM).

  —  En el caso de gastos de material promocional, muestras del material promocional 
realizado.

 i)  En el caso de consultoría para la internacionalización digital:

  —  Copia del documento elaborado (entregable).

 j)  En el caso de material promocional en formato digital enfocado a mercados exteriores:

  —  Copia del material promocional en formato digital realizado.

  —  En el supuesto de edición y creación de vídeos para plataformas digitales internacio-
nales, copia del vídeo realizado.

4.  A los efectos de la validez probatoria todos los justificantes de gastos (facturas y/o recibos) 
deberán cumplir los requisitos legales establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación. La justificación de los gastos también se podrá efectuar mediante facturas 
electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito 
tributario.

 Se admitirán los siguientes documentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados:

 a)  Con carácter general, las facturas o documentos de valor probatorio equivalente debe-
rán abonarse a través de entidad financiera, por lo que los documentos a adjuntar serán 
los siguientes:

  —  Pagos realizados mediante transferencia: justificante de la transferencia desde una 
cuenta de titularidad de la entidad beneficiaria.

  —  Pagos realizados mediante cheque bancario: copia del cheque bancario y copia del 
extracto bancario donde se pueda verificar el correspondiente cargo en la cuenta 
bancaria de la entidad beneficiaria.

  —  Pagos realizados mediante pagaré: copia del pagaré y copia de extracto bancario 
donde se pueda verificar el correspondiente cargo en la cuenta bancaria de la enti-
dad beneficiaria. No es prueba suficiente de pago efectivo el posible descuento del 
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pagaré que el proveedor haya podido realizar en una entidad bancaria, es decir, el 
pago efectivo no quedará acreditado hasta que se aporte el cargo del importe en la 
cuenta de la entidad beneficiaria.

  —  Pagos realizados mediante tarjeta de titularidad de la entidad beneficiaria: copia del 
recibo mensual de la tarjeta o copia del extracto bancario donde se pueda verificar 
el movimiento efectuado.

  —  Pagos realizados mediante confirming: contrato del cliente (beneficiario) con la en-
tidad financiera, pago del cliente (beneficiario) a la entidad financiera y pago de la 
entidad financiera al proveedor.

  —  Pagos realizados mediante factoring: contrato entre proveedor (acreedor) y la em-
presa de factoring, justificante de ingreso en la cuenta del acreedor, del importe 
acordado en el contrato anterior, notificación de cesión de la deuda al deudor (em-
presa beneficiaria), justificante de pago del beneficiario a la entidad financiera del 
importe de la cesión.

  —  Otros medios de pago: podrá ser requerida la documentación adicional que se con-
sidere imprescindible para la correcta justificación del mismo.

 b)  Sólo se admitirán cheques y pagarés emitidos a nombre del proveedor emisor de la fac-
tura si los mismos están vencidos y cargados en cuenta antes del fin del plazo máximo 
de justificación.

 c)  No serán admitidos los pagos en metálico, ni los realizados por compensación, ni pagos 
mediante tarjeta de titularidad distinta de la entidad beneficiaria.

  Cuando alguno de los documentos justificativos esté redactado en una lengua distinta a 
una lengua oficial en la Unión Europea, el beneficiario tendrá que aportar la traducción de 
su contenido realizada por intérprete jurado.

5.  Además de la documentación justificativa de la inversión señalada en los puntos anteriores, 
se deberá presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en materia de información y publicidad por el Reglamento (UE) 2021/1060 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, sobre actividades de información y 
publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones 
de los Fondos Estructurales, en los programas cofinanciados por FEDER. 

6.  Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés (DACI), firmada electrónicamente por el 
beneficiario, en el momento de presentar la solicitud de pago que figura en el apartado 
quinto del anexo III.
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7.  El órgano gestor deberá informar sobre el nivel de logro de los indicadores de realización al 
mismo tiempo que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso

8.  La documentación exigida deberá presentarse, de forma telemática, a través del Registro 
Electrónico General, de la Sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura https://
tramites.juntaex.es , así como a través de cualquiera de los registros electrónicos previstos 
en el artículo 16.4. a. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, todo ello en virtud de lo dispuesto en el apartado 
2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, e irá dirigida a la Secretaría Ge-
neral de Economía, Empresa y Comercio.

  Los interesados deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica, de DNI 
electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, se indica a conti-
nuación las direcciones electrónicas donde podrían obtenerlos:

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

 http://www.cert.fnmt.es/

Décimo primero. Obligaciones de los beneficiarios.

La concesión de la ayuda implica la aceptación, por parte del beneficiario, de las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud. 

 b)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento del objeto de la actividad subven-
cionable y de la finalidad determinada en la resolución de concesión de la subvención. 

 c)  Comunicar al órgano concedente, en un plazo no superior a 5 días hábiles desde que 
tuvieren lugar, cualquier eventualidad sobrevenida en la actividad o proyecto subven-
cionado y que afecte a su realización, tales como los cambios de titularidad, los cambios 
de domicilio o los plazos de ejecución del proyecto, los cuales serán resueltos por el 
titular de la Secretaría General de la Consejería que ejerza competencias en materia 
de comercio exterior. Darán lugar a la modificación de la resolución de la concesión los 
cambios de titularidad y las prórrogas para la ejecución del proyecto. 

 d)  Admitir las medidas de control y seguimiento que sobre la aplicación de las cantidades 
concedidas se efectúen por la Consejería que ejerza competencias en materia de co-
mercio exterior. 
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 e)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplica-
ble al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros especí-
ficos sean exigidos, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de facultades de 
comprobación y control.

 f)  Conservar la documentación original de la justificación de la subvención para examinarla 
en posibles procedimientos de verificación y control, incluidos los documentos electró-
nicos, durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la 
autoridad de gestión efectúe el último pago al beneficiario. 

 g)  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en re-
lación con todas las transacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la 
adecuada justificación de la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de conta-
bilidad nacional. 

 h)  Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión, así como 
cualquier otra obligación impuesta en la normativa general de subvenciones, Ley de 
Contratos del Sector Público, en este decreto o en la resolución de concesión. 

 i)  Adoptar las medidas de difusión y dar la adecuada publicidad del carácter de la finan-
ciación de las actuaciones objeto de subvención de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15 del Decreto regulador.

 j)  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de Auditoria, 
el Organismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión 
Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando 
para ello cuanta información le sea requerida. 

 k)  Cumplir con los requisitos establecidos en materia de información y publicidad por el 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, sobre las actividades de información y publicidad que deben 
llevar a cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones de los fondos. 
Asimismo, deberán cumplirse los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas por la Junta de 
Extremadura. 
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 l)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general, ya sea estatal o 
autonómica, sobre subvenciones públicas o en la propia resolución de concesión de las 
ayudas.

Décimo segundo. Conflicto de interés y medidas antifraude.

1.  De conformidad con el artículo 74.1.c del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, se adoptarán las medidas necesarias para 
prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés. Para ello, deberá ga-
rantizarse que todos los responsables que intervengan en el procedimiento de subvención 
no incurren en conflicto de intereses con los beneficiarios de los mismos. En este sentido, 
deberá suscribirse una Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés (DACI), firmada 
electrónicamente tanto por el beneficiario como por las personas que intervengan en las 
distintas fases del procedimiento (previo a la concesión y a cada uno de los pagos), con el 
contenido mínimo que establece el modelo DACI incluido en los anexos correspondientes 
(que debe ser firmado y aportado por el solicitante en el momento de presentar la solicitud 
de la ayuda y, posteriormente al presentar la solicitud de pago de la ayuda). 

2.  Asimismo, de conformidad con el apartado 2 del artículo 69 y anexo XI y XVII del Regla-
mento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
para garantizar la legalidad y la regularidad del gasto y prevenir, detectar e informar de las 
posibles irregularidades, incluido el fraude, se deberá recoger información sobre los titula-
res reales de los perceptores de la financiación de la Unión. 

  A tal efecto, en el apartado 7 de la declaración responsable anexo II, los solicitantes de 
las ayudas podrán autorizar al órgano gestor o a cualquier autoridad y organismo nacional 
que gestione, verifique, pague o audite Fondos Europeos, a que pueda consultar de oficio 
dicha información en el Registro Central de Titularidades Reales o en los distintos registros 
con competencia en materia de recogida de datos de titulares reales o bases de datos dis-
ponibles. En caso de no prestar esa autorización a la consulta de oficio, deberán aportar el 
certificado de Titularidad Real expedido por Notario.

Décimo tercero. Información y publicidad.

1.  Tanto el extracto de la convocatoria como la convocatoria en sí, y las subvenciones conce-
didas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es . La Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, dará traslado a dicho diario del extracto de la convo-
catoria para su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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  La convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index 
en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. No será necesaria la publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura cuando los importes de las subvenciones concedidas, 
individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 euros.

2.  Las ayudas concedidas serán también publicadas en el Portal de Transparencia de la Junta 
de Extremadura http://gobiernoabierto.juntaex.es/ , de conformidad con en el artículo 11 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

3.  Así mismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre 
las convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de las mismas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

4.  Los beneficiarios de las ayudas deberán cumplir lo establecido en el artículo 50 y en el 
anexo IX del reglamento 2021/1060 sobre las actividades de información y publicidad. Los 
beneficiarios están obligados a dar publicidad e identificar la participación de las Adminis-
traciones Públicas en la financiación de los proyectos y actividades subvencionables. Esta 
difusión se realizará de conformidad con las prescripciones contenidas en la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
con ayudas de la Junta de Extremadura y en el en el Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, con arreglo a las 
instrucciones dadas por el órgano gestor de las mismas.

5.  Asimismo, previo al pago de la subvención concedida, deberá quedar acreditado el cumpli-
miento de la obligación de información y publicidad. 

  El beneficiario pondrá en práctica sistemas de difusión, información y publicidad de con-
formidad con lo establecido por la normativa comunitaria y autonómica al respecto. Con el 
objetivo de difundir el papel desempeñado por la Unión Europea en las medidas cofinan-
ciadas por el FEDER, los beneficiarios de las ayudas vendrán obligados a colocar distintivos 
anunciadores sobre la ayuda concedida a las actuaciones de inversión y la participación 
de los distintos organismos cofinanciadores en la forma que se establezca acorde a lo 
dispues to en el decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversio nes financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y de acuerdo a lo estable-
cido en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
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junio de 2021, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los 
Estados miembros en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales, en los 
programas cofinanciados por FEDER. 

  En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario de-
berá reconocer el apoyo de los Fondos a la operación mostrando: 

 —  El emblema de la Unión Europea, de conformidad con las prescripciones técnicas esta-
blecidas reglamentariamente. 

 —  Una referencia al Fondo o los Fondos que dan apoyo a la operación. 

  Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público del apoyo ob-
tenido de los Fondos: 

 —  Haciendo una breve descripción de la operación, sus objetivos y resultados y destacando 
el apoyo financiero prestado por la Unión Europea en su sitio de Internet, en caso de 
que disponga de uno. 

 —  Colocando, al menos un cartel con información sobre las actuaciones (de un tamaño mí-
nimo A3), en el que mencionará la ayuda financiera de la Unión, en un lugar bien visible 
para el público, por ejemplo, la entrada de un edificio. 

  El cartel indicará el nombre y el objetivo principal de la operación. Se prepararán de acuer-
do con las prescripciones técnicas adoptadas por la Comisión. 

  En operaciones financiadas por el FEDER, el beneficiario se asegurará de que las partes 
que intervienen en ellas han sido informadas de dicha financiación.

6.  De igual forma, en las notificaciones de concesión de estas ayudas, se señalará que la 
Unión Europea participa en la financiación de estas y, en su caso, se indicará la cuantía o el 
porcentaje de la ayuda aportada por el instrumento comunitario correspondiente.

  Asimismo, se informará que las ayudas se hallan acogidas al régimen de minimis, sujetán-
dose a lo establecido en el Reglamento (UE) Reglamento 2023/2831 de 13 de diciembre 
de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis o pudiendo superar la ayuda total de minimis 
la cantidad de 300.000 euros durante los tres años anteriores. 

Décimo cuarto. Financiación de las ayudas. 

1.  La cuantía total de la presente convocatoria de ayudas asciende a 700.000 euros. El cos-
te de las acciones previstas será imputado a las partidas presupuestarias contenidas en 
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el Programa 341A “Comercio de Calidad y Artesanía Extremeña”, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 140030000G/341A/77000/FD211A1303/20230036, Proyecto de gasto 
20230036 denominado “Ayudas de impulso internacionalización y transformación digital”.

  Para ello, se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en la regla 69 de 
la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad 
para la Junta de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del ejercicio 
2025.

2.  Estas ayudas están sometidas a las disposiciones del Reglamento (UE) 2021/1058 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión, y se encuentran encuadradas en el programa 
FEDER 2021-2027 Extremadura, con la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), dentro del Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más inte-
ligente”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 
iii). “el refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de 
empleo en estas, también mediante inversiones productivas”. Las mismas se encuentran 
una cofinanciadas en un 85 % por parte de la Unión Europea, a través de fondos FEDER.

3.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.3) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 21 de las bases 
reguladoras, esta cuantía podrá aumentarse con el límite de los créditos consignados en la 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la anualidad 2025. 

4.  Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a 
efectuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del del Secretario General de la Conse-
jería de Economía, Empleo y Transformación Digital, el cual será objeto de publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es y en el Portal de subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index, con la consiguiente inadmisión 
de las solicitudes posteriormente presentadas.

Décimo quinto. Eficacia y recursos. 

La presente resolución será eficaz el mismo día de su publicación, junto con el extracto de la 
misma previsto en el artículo 20.8.a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
re curso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
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de la presente resolución, ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio 
de que los in teresados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según 
el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Mérida, 27 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN
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ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA.

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA O CORRESPONDIENTE)

NIF/NIE Razón social / Nombre y apellidos 

Domicilio Fiscal 

País Comunidad Autónoma Provincia 

Municipio Código postal Apartado de Correos 

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm Número Calificación número 

Bloque Portal Escalera Planta Puerta 

1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

2. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede)

NIF/NIE Nombre y apellidos 

CSV de los poderes 
notariales * 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo 
como documento adjunto. 

3. DATOS REFERENTES A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

Epígrafe IAE: 

Actividad para la que se solicita la ayuda: 

4. ACTIVIDAD QUE SE SOLICITA

1. PARTICIPACION EN FERIAS COMERCIALES INTERNACIONALES, TANTO DE MANERA PRESENCIAL 
COMO VIRTUAL 

Nº de personas 

Solicita alojamiento y manutención

0 1 2 

2. MISIONES COMERCIALES PROSPECTIVAS O DIRECTAS

  Nº de personas 

Solicita alojamiento y manutención

0 1 2

3. MISIONES COMERCIALES INVERSAS
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4. IMPLANTACIÓN EN EL EXTERIOR

5. REGISTRO DE PATENTES Y MARCAS EN EL EXTERIOR, ASÍ COMO HOMOLOGACIONES Y
CERTIFICACIONES NECESARIAS PARA LA COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL DE LOS PRODUCTOS

6. LICITACIONES INTERNACIONALES

Nº de personas 

Solicita alojamiento y manutención  

0 1 2

7. PUBLICIDAD EN EL EXTERIOR, INCLUYENDO CAMPAÑAS PROMOCIONALES Y PUBLICITARIAS EN
MEDIOS DIGITALES INTERNACIONALES

8. PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS, DESFILES, DEMOSTRACIONES TÉCNICAS Y TALLERES EN VIVO, ASÍ 
COMO OTRAS ACCIONES PROMOCIONALES TANTO DE CARÁCTER PRESENCIAL COMO VIRTUAL EN 
LOS MERCADOS DE DESTINO.

Nº de personas 

Solicita alojamiento y manutención  

0 1 2

9. CONSULTORIA PARA LA INTERNACIONALIZACION DIGITAL Y POSICIONAMIENTO ORGANICO SEO
INTERNACIONAL

10.MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y REFORMA DE LA PÁGINA WEB 

11.MATERIAL PROMOCIONAL EN FORMATO DIGITAL ENFOCADO A MERCADOS EXTERIORES

5. NÚMERO DE CUENTA ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Número de cuenta: 

Aviso: Se informa que en el supuesto de que la cuenta bancaria indicada no esté dada de alta en el registro de altas de terceros de la Junta de 
Extremadura, será necesario, previamente, tramitar su alta en dicho registro a través del siguiente enlace https://juntaex.es/w/5145  

6.DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Si el solicitante es persona jurídica: 
• Poder representante legal. En el caso de que el poder de representante legal se haya elevado a público ante notario a 

partir del 5 de junio de 2014, indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) para que el órgano gestor pueda consultar 
de oficio a través de la RED SARA la copia simple del poder notarial. CSV: ______________________________

Documentación a aportar por todos los solicitantes (personas físicas y jurídicas): 

• Declaración responsable de reunir las condiciones para ser beneficiario y declaración de otras ayudas (ANEXO II).
• Memoria descriptiva detallada y estructurada de manera lógica, secuencial y ordenada de los objetivos y actividades 

de internacionalización a emprender, indicando el calendario y fechas previstas de ejecución, así como el país o
bloque de países donde se dirigen o se llevarán a cabo cada una de las acciones proyectadas.

• Presupuestos y facturas proformas emitidos por empresas externas a la que solicita las ayudas, a excepción, en su
caso, de los gastos derivados de campañas publicitarias en formato virtual, que podrán ser presupuestados por el 
solicitante en la memoria presentada.

• Estatutos de la Comunidad de Bienes (CB) y/o Entidades sin Personalidad Jurídica (ESPJ) (si procede).
• Declaración responsable para cumplimentar por cada uno de los integrantes de la Comunidad de Bienes (CB) y/o 

Entidades Sin Personalidad Jurídica (ESPJ) (anexo IV).
• Certificado que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, sólo 

en caso de no haber autorizado expresamente que lo recabe la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio 
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(apartado correspondiente del Anexo II). 
• Certificado que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, sólo en caso de no haber autorizado expresamente que lo recabe la 
Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio (apartado correspondiente del Anexo II).

• Alta en I.A.E., sólo en caso de no haber autorizado expresamente a la Secretaría General de Economía, Empresa y
Comercio a recabar los datos relativos a las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas (apartado 
correspondiente del Anexo II).

Información BÁSICA sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las 
ayudas para la internacionalización de la empresa extremeña y la mejora de las condiciones de 
comercialización exterior

LEGITIMACIÓN  
del Tratamiento

Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes 
públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD).  

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias  No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen 
en la información adicional.  

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal de la Junta de Extremadura 
correspondiente a este trámite dentro de la pestaña “Más información”.

Firma electrónica 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

SECRETARÍA GENERAL

Código identificación DIR3: A11030542

(SERVICIO DE COMERCIO EXTERIOR, MERCADOS Y COMPETENCIA) 
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA O CORRESPONDIENTE)

NIF/NIE: Razón social / Nombre y apellidos: 

1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono: Móvil: 

Correo electrónico:  

2. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede)

NIF/NIE: Nombre y apellidos: 

CSV de los poderes 
notariales * 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo 
como documento adjunto. 

3. DECLARACIÓN RESPONSABLE (señale lo que proceda)

El firmante de esta declaración, como persona interesada, manifiesta, bajo su responsabilidad, y con sometimiento al 
régimen sancionador previsto en el Título IV de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 
administrativa de Extremadura: 

El solicitante declara haber solicitado otras ayudas públicas o subvenciones destinadas a esta actividad objeto de 
solicitud: 

☐ SI     ☐  NO

En caso afirmativo, especificar a continuación las ayudas solicitadas para la actividad objeto de solicitud: 

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibidos ayudas de otros organismos.

(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).

Convocatoria 
(1)

Organismo Nº 
expediente 

S/C/P 
(2)

Fecha 

dd/mm/aaaa 

Importe 
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☐ Declaro haber solicitado ayudas acogidas al régimen de mínimis para este u otros proyectos, no superando la
ayuda total de mínimis la cantidad de 300.000 euros durante cualquier período de tres años previos.

☐ Declaro no haber solicitado o recibido ayudas que superen la cantidad de 300.000 euros durante cualquier periodo 
de los tres años previos, para este o cualquier otro régimen de ayudas acogido a la normativa de mínimis.

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las ayudas reguladas en el Decreto de bases 
reguladoras y DECLARA, bajo su responsabilidad, que: 

Tiene la consideración de PYME

Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces.

No incurrir en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, y reunir los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para obtener la ayuda solicitada. 

4. DOCUMENTOS QUE OBRAN EN PODER DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 25 Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 
administrativa de Extremadura. Las personas interesadas tienen derecho a no aportar documentos en poder de esta 
Administración Autonómica. 

Se acoge a este derecho y autoriza al órgano gestor para que pueda recabar documentos, o la información contenida 
en ellos, respecto a la siguiente documentación (señálese lo que proceda): 

Nombre del documento 1: 

Órgano ante quien se aportó:   Número de expediente:  

Fecha de presentación:          Nº de registro:        

Procedimiento: 

Nombre del documento 2: 

Órgano ante quien se aportó:   Número de expediente:  

Fecha de presentación:          Nº de registro:        

Procedimiento: 

5. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas 
podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si NO AUTORIZA a que la Secretaría General de 
Economía, Empresa y Comercio efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y 
aportar en cada caso el documento solicitado. 
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☐ NO AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos 
de identidad personal, del NIF del solicitante como, en su caso, del representante legal, en sus archivos, bases de
datos u otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad (SVDI). APORTO el documento.

☐ NO AUTORIZO a que la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital pueda
recabar de oficio los datos relativos a las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. Por lo que APORTO 
certificado emitido por la Agencia Tributaria que acredita los epígrafes de IAE en los que se encuentra dada de alta la 
empresa solicitante.

☐ NO AUTORIZO a que la S.G. de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio el informe de vida laboral de la 
empresa de todos los códigos cuenta cotización. APORTO el documento.

6. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN RELATIVOS A ESTAR AL CORRIENTE DE OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y NO TENER DEUDAS CON LA HACIENDA AUTONÓMICA

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta 
administrativa a la  ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos que modifica el artículo 12.8 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones  de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 95.1 k) 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,  las Administraciones Publicas podrán recabar o consultar 
de oficio los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá 
indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente.  

En tal caso, el interesado deberá presentar las certificaciones acreditativas correspondientes. 

☐

☐ 

☐ 

☐ 

☐ 

☐ 

CONSIENTO DE FORMA EXPRESA que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar 
de oficio los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la 
Hacienda del Estado. 

NO CONSIENTO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos 
que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del 
Estado, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda del Estado. 

CONSIENTO DE FORMA EXPRESA que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar 
de oficio los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la 
Seguridad Social. 

NO CONSIENTO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos 
que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, 
APORTANDO certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredita que está al 
corriente de sus obligaciones frente a dicho organismo. 

CONSIENTO DE FORMA EXPRESA que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar 
de oficio los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

NO CONSIENTO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos 
que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Por lo que APORTO certificado que acredita que la empresa solicitante de la ayuda no tiene 
deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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7. INFORMACIÓN SOBRE TITULARIDADES REALES

☐

☐

AUTORIZO que el órgano gestor, o cualquier autoridad y organismo nacional que gestione, verifique, pague o 
audite Fondos Europeos, pueda recabar de oficio en el Registro Central de Titularidades Reales los datos 
relativos a los titulares reales de los perceptores de la financiación de la Unión Europea

NO AUTORIZO que el órgano gestor, o a cualquier autoridad y organismo nacional que gestione, verifique, pague
o audite Fondos Europeos, pueda recabar de oficio pueda recabar de en el Registro Central de Titularidades 
Reales los datos relativos a los titulares reales de los perceptores de la financiación de la Unión Europea. Por lo 
que APORTO certificado de Titularidad Real expedido por Notario.

8. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) PARA LOS BENEFICIARIOS.

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, la persona abajo 
firmante, como solicitante de la ayuda, DECLARA: 

Primero. Estar informada de lo siguiente: 

1.Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de 
intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, 
afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de 
interés personal.» 

2.Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia 
y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y 
licitadores. 

3.Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio 
de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», 
siendo éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de
aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con 
algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro
del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional
o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.
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c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado
anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar».

Segundo. Que no se encuentra incursa en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de 
las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna 
causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
que pueda afectar al procedimiento de concesión de la subvención. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano concedente, sin dilación, cualquier situación 
de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, 
acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de 
aplicación. 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas 
para la internacionalización de la empresa extremeña y la mejora de las condiciones de comercialización 
exterior

LEGITIMACIÓN  
del Tratamiento

Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes 
públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD).  

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias  No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en la 
información adicional.  

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal de la Junta de Extremadura correspondiente 
a este trámite dentro de la pestaña “Más información”.

Firma electrónica 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

SECRETARÍA GENERAL

Código identificación DIR3: A11030542

(SERVICIO DE COMERCIO EXTERIOR, MERCADOS Y COMPETENCIA) 
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ANEXO III. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y DE CUMPLIMIENTO

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA O CORRESPONDIENTE)

Nº expediente: 

NIF/NIE: 

Razón social / Nombre y apellidos: 

1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono: Móvil: 

Correo electrónico:  

2. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede)

NIF/NIE: Nombre y apellidos: 

CSV de los poderes 
notariales * 
(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto.

3. MEMORIA ECONÓMICA

ORDEN FECHA DE 
FACTURA

Nº DE 
FACTURA

PROVEEDOR IMPORTE FECHA DE 
PAGO

MEDIO DE PAGO 
(1)
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4. MEMORIA DE ACTUACIÓN
Rellene el cuadro y, si es necesario, complete en una hoja aparte. 
Se debe realizar una descripción de las actividades desarrolladas, así como de los resultados obtenidos. 

5. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) PARA LOS BENEFICIARIOS.

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, la persona abajo 
firmante, como solicitante de la ayuda, DECLARA: 

Primero. Estar informada de lo siguiente: 

1.Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de 
intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, 
afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de 
interés personal.» 

2.Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia 
y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y 
licitadores. 

3.Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio 
de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», 
siendo éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de
aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con 
algún interesado.
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b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro 
del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional 
o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado 
anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.  

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar». 

Segundo. Que no se encuentra incursa en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de 
las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna 
causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
que pueda afectar al procedimiento de concesión de la subvención. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano concedente, sin dilación, cualquier situación 
de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, 
acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de 
aplicación. 

 
 

 

6. EXPONE 
 

Que el beneficiario de la ayuda, a que se refiere este expediente, ha realizado la inversión y/o gastos, dentro del período 
establecido en la Resolución de concesión de ayuda, que comprenden conceptos e importes aprobados como 
subvencionables por un importe de                                                 euros. 

 

SOLICITA: 

La liquidación al titular del expediente una subvención a fondo perdido por importe de                                           euros. 

 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos  

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas 
para la internacionalización de la empresa extremeña y la mejora de las condiciones de comercialización 
exterior 

LEGITIMACIÓN  
del Tratamiento 

Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes 
públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD).  
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DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias  No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en la 
información adicional.  

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal de la Junta de Extremadura correspondiente 
a este trámite dentro de la pestaña “Más información”.

Firma electrónica 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

SECRETARÍA GENERAL

Código identificación DIR3: A11030542

(SERVICIO DE COMERCIO EXTERIOR, MERCADOS Y COMPETENCIA) 
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ANEXO IV DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE PARA LAS COMUNIDADES DE 
BIENES Y ENTIDADES SIN PERSONALIDAD JURÍDICA 

Entidad solicitante de la ayuda ____________________________________________ 

NIF  _____________________________  

D./Dña _________________________________________________________________ , con N.I.F.__________,  

en nombre propio, como integrante de la entidad solicitante de la ayuda, con una participación en la misma 
del ________ por ciento. 

D./Dña _________________________________________________________________ , con N.I.F.__________,  

en nombre propio, como integrante de la entidad solicitante de la ayuda, con una participación en la misma 
del ________ por ciento. 

D./Dña _________________________________________________________________ , con N.I.F.__________,  

en nombre propio, como integrante de la entidad solicitante de la ayuda, con una participación en la misma 
del _________ por ciento. 

D./Dña _________________________________________________________________ , con N.I.F.__________,  

en nombre propio, como integrante de la entidad solicitante de la ayuda, con una participación en la misma 
del _________ por ciento. 

DECLARAN que conocen y aceptan las condiciones generales de la subvención solicitada, establecidas en la 
presente norma, que son ciertos los datos aquí manifestados, y acuerdan el nombramiento de representante 
a: 

D./Dña _________________________________________________________________ , con N.I.F._________,  

y para que conste firman la presente declaración en,  

En_______________________________________a__________de______________________de 20_ 

Integrante C.B/E.S.P.J. 

Fdo.-______________________________ 

Integrante C.B/E.S.P.J. 

Fdo.-______________________________ 

(Firmas, nombres y apellidos y sello de la entidad) 

Integrante C.B/E.S.P.J. 

Fdo.-______________________________ 

Integrante C.B/E.S.P.J. 

Fdo.-______________________________ 

(Firmas, nombres y apellidos y sello de la entidad) 

Representante legal C.B/E.S.P.J. 

Fdo.-______________________________ 

(Si el número de integrantes superase los cuatro se cumplimentarán tantos anexos como sea 
necesario) 
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ANEXO V. IMPORTES DE LOS PER DIEM (alojamiento, manutención y gastos 
de transporte local) 

UNIÓN EUROPEA  per diem AMERICA  per diem 

España  205 Argentina 243 

Alemania 208 Bolivia 176 

Austria  228 Brasil 182 

Bélgica 239 Canadá  308 

Bulgaria  167 Chile  242 

R. Checa 177 Colombia  197 

Chipre  208 Costa Rica 200 

Croacia 179 Cuba  254 

Dinamarca  282 R. Dominicana 245 

Eslovaquia 172 Ecuador 230 

Eslovenia  197 El Salvador 217 

Estonia  187 Estados Unidos 343 

Finlandia  259 Guatemala  175 

Francia 268 Haití 208 

Grecia  189 Honduras 195 

Holanda  236 México 322 

Hungría  169 Nicaragua 194 

Irlanda  247 Panamá 230 

Italia 212 Paraguay 235 

Letonia 168 Perú 227 

Lituania  163 Puerto Rico 342 

Luxemburgo  261 Uruguay 226 

Malta  229 Venezuela 138 

Polonia 170 Vietnam 159 

Portugal  192 AFRICA per diem 

Reino Unido 276 Angola 378 

Rumania  171 Argelia 242 

Suecia  275 Camerún 219 

OTROS EUROPA per diem Cabo Verde 181 
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Las dietas correspondientes a países no contemplados en el cuadro anterior ser regirán por las indemnizaciones diarias establecidas 
en el marco de los proyectos financiados por la Comisión Europea (Europe Aids), actualización de 25/07/2022.((https://international-

partnerships.ec.europa.eu/funding/guidelines/managing-project/diem-rates_en) 

 

Albania 151 Guinea 247 

Armenia  185 Guinea Bissau 125 

Arzeibajan  206 Kenia 281 

Bielorrusia  198 Marruecos 204 

Bosnia y Herzegovina  155 Mauritania 145 

Georgia  214 Mozambique 226 

Islandia  275 Namibia 128 

Noruega  225 Nigeria 227 

Rusia  251 Senegal 275 

Serbia 165 Sudáfrica 166 

Suiza  258 Túnez 159 

Turquía 171 Uganda 204 

Ucrania 202 Zambia 196 

ASIA Y OCEANIA per diem Zimbabwe 199 

Australia 329 ASIA Y OCEANIA per diem 

Bahrein 298 Kuwait 341 

China 217 Libia 204 

Libano 224 Malasia 187 

Egipto 217 Nueva Zelanda  316 

Hong Kong 354 Omán 297 

India 229 Qatar 402 

Indonesia 251 Arabia Saudita 360 

Israel 292 Singapur 364 

Japón 289 Tailandia 209 

Corea del Sur 402 Emiratos Árabes Unidos 349 
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EXTRACTO de la Resolución de 27 de septiembre de 2024, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para la 
internacionalización de la empresa extremeña y la mejora de las condiciones 
de comercialización exterior, correspondiente al ejercicio 2025. (2024063145)

BDNS(Identif.): 788174

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.infosubvenciones.es ) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarios. 

Personas físicas y jurídicas que tengan la consideración de pequeña y mediana empresa y que 
ejerzan una actividad económica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
También serán beneficiarios las asociaciones empresariales, así como las comunidades de 
bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo 
de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o 
se encuentren en la situación que motiva la concesión de la ayuda y que ejerzan una actividad 
económica propia en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los beneficiarios deberán desarrollar en Extremadura actividades de transformación, de fabri-
cación, de construcción, de instalación y de producción, así como de comercio al por mayor y 
de servicios, excluidos los de intermediación.

Segundo. Objeto. 

Aprobar la convocatoria de las ayudas para la internacionalización de la empresa extremeña y 
la mejora de las condiciones de comercialización exterior destinadas a la pequeña y mediana 
empresa extremeña, dirigidas a fomentar su internacionalización y fortalecer sus capacidades 
digitales en la dirección de los mercados exteriores, así como realizar la convocatoria para el 
ejercicio 2025.

Tercero. Bases reguladoras. 

Decreto 141/2022, de 30 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para la internacionalización de la empresa extremeña y la mejora de las condiciones 
de comercialización exterior, y se aprueba la primera convocatoria correspondiente al ejercicio 
2023, (DOE núm. 1, de 2 de enero de 2023).
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Cuarto. Cuantía.

La cuantía total de la convocatoria de ayudas asciende a 700.000 euros. El coste de 
las ayudas será imputado a la aplicación presupuestaria 140030000G/341A/77000/
FD211A1303/20230036 y proyecto de gasto 20230036 denominado “Ayudas de impulso in-
ternacionalización y transformación digital”.

Con carácter general, las ayudas consistirán en una subvención del 75% de los gastos elegi-
bles, a excepción de las actividades de participación en ferias comerciales de carácter interna-
cional, tanto de manera presencial como virtual, y de consultoría para la internacionalización 
digital y posicionamiento orgánico SEO internacional, en las que la intensidad de ayuda será 
de 50% de los gastos elegibles. El importe máximo de ayuda que podrá recibir un mismo be-
neficiario por convocatoria no podrá exceder de 30.000 euros.

Estas ayudas están sometidas a las disposiciones del Reglamento (UE) 2021/1058 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y al Fondo de Cohesión, y se encuentran encuadradas en el programa FEDER 2021-
2027 Extremadura, con la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), 
dentro del Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más inteligente”, Prioridad de 
Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 iii). “el refuerzo del 
crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo en estas, 
también mediante inversiones productivas”. Las mismas se encuentran una cofinanciadas en 
un 85 % por parte de la Unión Europea, a través de fondos FEDER.

Quinto. Actividades subvencionables.

Serán subvencionables los proyectos integrales de internacionalización, los planes de acción 
exterior o las operaciones puntuales que encuadren una o varias de las actividades siguientes: 

 a)  Participación en ferias comerciales de carácter internacional, tanto de manera presen-
cial como virtual.

 b)  Misiones comerciales prospectivas o directas.

 c)  Misiones comerciales inversas.

 d)  Implantación en el exterior.

 e)  Registro de patentes y marcas en el exterior, así como homologaciones y certificaciones 
necesarias para la comercialización internacional de los productos.

 f)  Licitaciones internacionales.
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 g)  Publicidad en el exterior, incluyendo campañas promocionales y publicitarias en medios 
digitales internacionales.

 h)  Presentaciones de productos, desfiles, demostraciones técnicas y talleres en vivo, así 
como otras acciones promocionales tanto de carácter presencial como virtual en los 
mercados de destino.

 i)  Consultoría para la internacionalización digital y posicionamiento orgánico SEO interna-
cional.

 j)  Modificación, ampliación y reforma de la página web.

 k)  Material promocional en formato digital enfocado a mercados exteriores.

En cualquier caso, la inversión mínima subvencionable habrá de alcanzar la cantidad de 1.000 
euros (IVA excluido).

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda se iniciará a partir del día siguiente de la 
publicación de la convocatoria y el presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura y 
finalizará el 30 de septiembre de 2025, o en su caso hasta el agotamiento del crédito presu-
puestario.

Séptimo. Otros.

Las ayudas previstas en la presente convocatoria se hallan acogidas al régimen de minimis, 
sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 13 de di-
ciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, no pudiendo superar la ayuda total de 
minimis la cantidad de 300.000 euros en los tres años previos.

Mérida, 27 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2024, de la Dirección General del Ente 
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se 
hace pública la concesión de plazas en residencias escolares de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el alumnado matriculado en centros públicos 
para el curso 2024/2025. (2024063070)

Por Resolución de 23 de septiembre de 2024, de la Consejera de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional, se resuelve la convocatoria de plazas en residencias escolares de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el alumnado matriculado en centros públicos para el 
curso 2024/2025.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.6 de la Orden de 13 de mayo de 2024 por la 
que se convocan plazas en residencias escolares de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el alumnado matriculado en centros públicos en el curso 2024/2025 (DOE núm. 97, de 
21 de mayo de 2024), 

RESUELVO:

Hacer público en el Diario Oficial de Extremadura que las listas que contienen la relación de 
plazas concedidas y denegadas en residencias escolares se encuentran expuestas en los ta-
blones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de Educación, sin perjuicio de la notifica-
ción individual a los interesados.

Se indica que, contra la referida resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá in-
terponerse, potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su noti-
ficación, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

O bien podrá interponerse, directamente, en el plazo de dos meses, contado desde el día si-
guiente al de la notificación de la presente resolución, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de 
que la parte interesada pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 24 de septiembre de 2024.

El Director General del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos 

Complementarios,

EDUARDO VILLAVERDE TORRECILLA
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2024, de la Secretaría General de 
Educación y Formación Profesional, por la que se dispone la ejecución de 
la sentencia n.º 99/2024, de 10 de junio, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida. (2024063079)

Vista la sentencia n.º 99/2024, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 
de Mérida y de acuerdo con los siguientes, 

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. En el procedimiento abreviado n.º 91/2024 seguido en el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, interpuesto por D. Joaquín Ayuso Sánchez con-
tra la Resolución de la Secretaría General de Educación de 7 de diciembre de 2022, en su 
rectificación formal realizada mediante Resolución del mismo órgano de fecha 6 de febrero de 
2024, desestimando el recurso de reposición presentado contra la Resolución de la Secretaría 
General de Educación, de 23 de septiembre de 2022, por la que se resuelve el expediente 
disciplinario n.º 3/2022, se dictó sentencia n.º 99/2024, de 10 de junio de 2024, estimatoria 
parcialmente del recurso anulando la resolución indicada en el único aspecto del tiempo de la 
suspensión de funciones, que se impone en el plazo de un mes.

Segundo. La referida sentencia ha adquirido firmeza.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Primero. A la vista de los antecedentes, siendo firme la sentencia indicada, procede su eje-
cución y, en consecuencia, reconocer los consiguientes efectos de la misma.

Segundo. El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extre-
madura, de su Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece que 
“Corresponde la ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional 
en los casos que legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte 
competente por razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de julio), establece que la 
ejecución de las resoluciones recaídas en recursos contencioso-administrativos en los que sea 
parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al órgano 
que dictó el acto o disposición origen del proceso. Asimismo, el artículo 9.1 del citado decreto 
establece que el titular del órgano competente realizará las actuaciones necesarias para llevar 
a cabo la ejecución de la resolución judicial, dictando la correspondiente resolución en orden 
al cumplimiento de la sentencia.
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Por lo tanto, de conformidad, con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa, artículo 8 y siguientes del 
Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecución de 
resoluciones judiciales, en el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y el Decreto 237/2023, de 12 de septiembre, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, 
y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Secretaría General de 
Educación y Formación Profesional,

RESUELVE:

Primero. Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia firme n.º 99/2024, de 10 de junio 
de 2024, dictada por el Juzgado Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, con ocasión 
del recurso contencioso-administrativo sustanciado mediante procedimiento abreviado n.º 
91/2024, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice: 

  “Que debo estimar y estimo parcialmente el recurso contencioso-administrativo presen-
tado contra la resolución identificada en el fundamento jurídico primero de la presente, 
anulando la misma en el único aspecto del tiempo de la suspensión de funciones que se 
impone en el plazo de un mes. Sin costas”.

Mérida, 24 de septiembre de 2024.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional, 

Por delegación,  
Resolución de 9 de agosto de 2023,  
(DOE núm. 156, de 14 de agosto),

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se modifica la Resolución de 28 de diciembre de 2021 por la que se establece 
la convocatoria de determinados programas de subvenciones en materia 
de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia regulados en el Real Decreto 853/2021, de 5 de 
octubre. (2024062729)

Con fecha 10 de enero de 2022 fue publicada en el DOE n.º 5, la Resolución de 28 de diciem-
bre de 2021, de la Secretaría General de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
por la que se establece la convocatoria de los siguientes programas:

 a)  Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio (P3).

 b)  Programa de ayuda a las actuaciones de mejora de eficiencia energética en viviendas 
(P4).

 c)  Programa de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación 
y la redacción de proyectos de rehabilitación (P5).

Dicha convocatoria ha sido efectuada en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia regulados en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan 
los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Dicha resolución ha sido modificada con fecha 12 de abril de 2022 (DOE n.º 90, de 12 de 
mayo de 2022) para ampliar, por una parte, el plazo de presentación de solicitudes y, por otra, 
incluir los criterios de vulnerabilidad económica aplicables conforme a la Comisión Bilateral de 
Seguimiento de 15 de febrero de 2022 y sobre los que ya existía previsión en el Real Decreto 
853/2021.

Por otro lado, con fecha 23 de diciembre de 2022 se publica en el DOE n.º 245 anuncio de la 
redistribución de los créditos iniciales previstos en la convocatoria de fecha 10 de enero de 
2022, y el 27 de abril de 2023 se publica en el DOE n.º 80, un nuevo anuncio, esta vez de 
incremento y redistribución de las partidas presupuestarias para atender las solicitudes hasta 
entonces presentadas. 



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46940

Con fecha 26 de octubre de 2022 se publica en el Boletín Oficial del Estado, el Real Decreto 
903/2022, de 25 de octubre, por el que se modifican el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, 
por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-
2025, así como el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal 
de Vivienda 2018-2021, y el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan 
los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en cuya disposición final segunda establece la 
modificación del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas 
de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Por ello se dicta Resolución de 26 de abril de 2023 de la Secre-
taría General, por la que se modifica la Resolución de 28 de diciembre de 2021, publicada en 
el DOE N.º 83, de 3 de mayo de 2023.

Con fecha 29 de diciembre de 2023 se publica en el DOE n.º 248 la ampliación de plazo de 
solicitudes, anunciando posteriormente el cierre de la convocatoria a fecha de 7 de marzo 
2024 en el DOE n.º 47. 

Después del cierre de la convocatoria y del análisis de las solicitudes presentadas, habien-
do detectado que existen fondos sobrantes en el programa P4 “Actuaciones de mejora de 
eficiencia energética en viviendas”, así como en las aplicaciones presupuestarias de los tres 
programas P3, P4 y P5 correspondientes a la aplicación presupuestaria a 780 Transferencias a 
familias e instituciones sin fin de lucro, se hace necesario modificar de nuevo la convocatoria 
incrementando la dotación económica y realizando una redistribución de los fondos para la 
financiación de las subvenciones hasta la cantidad de 37.527.702,21 para los tres programas.

Así mismo se modifica el apartado 1 del resuelvo decimotercero, modificando la competencia 
para la ordenación e instrucción del procedimiento, correspondiendo a la Unidad de Eficiencia 
Energética, dependiente de la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración 
Urbana. 

En lo demás, continúa en vigor la convocatoria efectuada por la Resolución de 28 de diciembre 
de 2021.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.1, por remisión del 29.2, de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta de la Secretaria General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana,

RESUELVO:

Primero. Modificar la Resolución de 28 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por 
la que se establece la convocatoria de determinados programas de subvenciones en materia 
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de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia regulados en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre en los siguientes extremos.

Uno. Se modifica el apartado 1 del resuelvo quinto de la resolución en lo que afecta exclusi-
vamente a la financiación, quedando redactado del siguiente modo: 

  “La financiación de las subvenciones objeto de esta convocatoria se realizará por un im-
porte total de 37.527.702,21 € para los ejercicios 2022, 2023, 2024 y 2025 de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para dichas anualidades.

  Dicha cantidad se realizará con el siguiente desglose por programas e imputación a las 
siguientes aplicaciones presupuestarias, distribuidas de acuerdo con el siguiente detalle:

CENTRO GESTOR: 160020000. SECRETARÍA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y 
REGENERACIÓN URBANA

FUENTE DE FINANCIACIÓN: MR01C2I01

PROYECTO DE GASTO APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

20220123 Rehabilitación nivel de edificio (P3) 770;780

20220124 Mejora de eficiencia energética viviendas (P4) 770;780

20220125 Libro del edificio existente y proyectos (P5) 770;780

2022 2023 2024 2025 TOTALES

20220123 RR EDIFICIO (P3) 770 375.500,00 1.032.624,00 64.498,00 50.000,00 1.522.622,00

20220124 RR VIVIENDAS (P4) 770 50.000,00 688.416,00 -738.416,00 0,00 0,00

20220125 LEE P5 770 16.000,00 187.500,00 -167.500,00 10.000,00 46.000,00

 

20220123 RR EDIFICIO (P3) 780 976.166,00 6.392.804,00 14.472.189,69 3.699.180,00 25.540.339,69

20220124 RR VIVIENDAS (P4) 780 684.694,00 3.865.422,00 2.124.898,00 44.986,00 6.720.000,00

20220125 LEE P5 780 96.250,00 1.228.300,00 1.800.190,52 574.000,00 3.698.740,52

TOTAL  2.198.610,00 13.395.066,00 17.555.860,21 4.378.166,00 37.527.702,21
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Segundo. Modificar el apartado 1 del resuelvo decimotercero de la resolución en lo que afecta 
a la competencia para la ordenación e instrucción del procedimiento, quedando redactado del 
siguiente modo: 

  “La competencia para la ordenación e instrucción del procedimiento corresponde a la Uni-
dad de Eficiencia Energética (DIR3: A11049812), dependiente de la Secretaría General de 
Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana, que realizará, de oficio, cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales, deba formularse la propuesta de resolución”. 

Tercero. La aprobación de la correspondiente Modificación del Extracto y Anuncio por el que 
se da publicidad a la ampliación y redistribución del crédito entre las aplicaciones para su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Cuarto. Eficacia.

Sin prejuicio de lo establecido en el apartado siguiente, la presente resolución producirá 
efectos el día siguiente al de su publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura 
y de la modificación del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, según lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artículos 121.1 y 
122.1, en relación con el artículo 30.4, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que las personas 
interesadas puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Mérida, 13 de agosto de 2024.

La Secretaria General,

LAURA CASTELL VIVAS
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EXTRACTO de la Modificación de la Resolución de 28 de diciembre de 2021, 
de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria del Programa 
de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio (P3) Real 
Decreto 853/2021, de 5 de octubre, y Anuncio por el que se da publicidad a 
la ampliación y redistribución del crédito. (2024063118)

BDNS(Identif.): 604003

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura núme-
ro 5, de fecha 10 de enero de 2022, Extracto de la Resolución de 28 de diciembre de 2021, 
de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria del Programa de ayuda 
actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio (P3), Real Decreto 853/2021, de 5 de octu-
bre, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.  
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index ) y en el presente DOE.

En el mismo DOE indicado anteriormente, fue publicada la Resolución de 28 de diciembre de 
2021, de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria de determinados pro-
gramas de subvenciones en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia regulados en el Real Decreto 853/2021, de 5 de 
octubre. La mencionada resolución se establece la convocatoria de los siguientes programas:

 a)  Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio (P3).

 b)  Programa de ayuda a las actuaciones de mejora de eficiencia energética en viviendas 
(P4).

 c)  Programa de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación 
y la redacción de proyectos de rehabilitación (P5).

En el DOE n.º 248, de 29 de diciembre de 2023, se publica la modificación del Extracto y 
Anuncio por la que se da publicidad aumento del crédito asignado al Programa de ayuda 
actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio (P3), quedando redactados en los siguientes 
términos:

“Cuarto. Cuantía.

1.  La financiación de las subvenciones objeto de esta convocatoria se realizará por un importe 
total de 23.896.063,00 € para los ejercicios 2022, 2023, 2024 y 2025 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para dichas anualidades.
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Dicha cantidad se realizará con el siguiente desglose por programas e imputación a las si-
guientes aplicaciones presupuestarias, distribuidas de acuerdo con el siguiente detalle:

Centro Gestor: 160030000. Dirección General de Arquitectura y Calidad de La Edificación.

Fuente de Financiación: MR01C2I01

Proyecto de Gasto 20220123 Rehabilitación nivel de edificio (P3).

Aplicación /2022 / 2023 / 2024 / 2025 / TOTALES

77000 / 375.500 / 1.032.624 / 2.297.498 / 300.000 / 4.005.622

78000 / 976.166 / 6.392.804 / 9.488.291 / 3.033.180 / 19.890.441

- / 1.351.666 / 7.425.428 / 11.785.789 / 3.333.180  / 23.896.063”

Mediante Resolución de la Secretaria General de 18 de diciembre de 2023, publicada en el 
presente DOE, se modifica la Resolución de 28 de diciembre de 2021, con el objeto de incre-
mentar y redistribuir la financiación, así como modificar órgano instructor de la convocatoria.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a modificar el apartado cuarto del Extracto de 
la Resolución de 28 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la que se establece 
la convocatoria del Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edifi-
cio (P3), Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, quedando redactados en los siguientes 
términos:

“Cuarto. Cuantía.

1.  La financiación de las subvenciones objeto de esta convocatoria se realizará por un importe 
total de 27.062.961,69 € para los ejercicios 2022, 2023, 2024 y 2025 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para dichas anualidades.

  Dicha cantidad se realizará con el siguiente desglose por programas e imputación a las 
siguientes aplicaciones presupuestarias, distribuidas de acuerdo con el siguiente detalle:

  Centro Gestor: 160020000. Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración 
Urbana.

 Fuente de Financiación: MR01C2I01.

 Proyecto de Gasto 20220123 Rehabilitación nivel de edificio (P3).
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Aplicación / 2022 / 2023 / 2024 / 2025 / TOTALES

77000 / 375.500 / 1.032.624 / 64.498 / 50.000 / 1.522.622

78000 / 976.166 / 6.392.804 / 14.472.189,69 / 3.699.180 /25.540.339,69

-  / 1.351.666 / 7.425.428 / 14.536.687,69 / 3.749.180 /27.062.961,69”

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.2 y 4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la distribución e incremento de los 
créditos en la convocatoria exige la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio del órgano al que corresponde la aprobación de la convocatoria, en el que recoja 
cómo quedarían los créditos totales de la convocatoria, distribuidos por proyectos y aplicacio-
nes presupuestarias.

La presente distribución de los créditos se encuentra destinada a atender a las solicitudes pre-
sentadas y no supone en ningún caso la modificación del plazo de presentación de solicitudes 
de subvención.

Mérida, 14 de agosto de 2024.

La Secretaria General,

LAURA CASTELL VIVAS
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EXTRACTO de la Modificación de la Resolución de 28 de diciembre de 2021, 
de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria del Programa 
de ayuda a la mejora de la eficiencia energética en viviendas (P4) Real 
Decreto 853/2021, de 5 de octubre, y Anuncio por el que se da publicidad a 
la ampliación y redistribución del crédito. (2024063112)

BDNS(Identif.):603998

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
5, de fecha 10 de enero de 2022, Extracto de la Resolución de 28 de diciembre de 2021, de 
la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria del Programa de ayuda a la 
mejora de la eficiencia energética en viviendas (P4), Real Decreto 853/2021, de 5 de octu-
bre, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index ) y en el presente DOE.

En el mismo DOE indicado anteriormente, fue publicada la Resolución de 28 de diciembre de 
2021, de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria de determinados pro-
gramas de subvenciones en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia regulados en el Real Decreto 853/2021, de 5 de 
octubre. La mencionada resolución se establece la convocatoria de los siguientes programas:

 a)  Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio (P3).

 b)  Programa de ayuda a las actuaciones de mejora de eficiencia energética en viviendas 
(P4).

 c)  Programa de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación 
y la redacción de proyectos de rehabilitación (P5).

En el DOE n.º 248, de 29 de diciembre de 2023, se publica la modificación del Extracto y 
Anuncio por la que se da publicidad aumento del crédito asignado al Programa de ayuda a la 
mejora de la eficiencia energética en viviendas (P4), quedando redactados en los siguientes 
términos:

“Cuarto. Cuantía.

1.  La financiación de las subvenciones objeto de esta convocatoria se realizará por un importe 
total de 9.255.626,00 € para los ejercicios 2022, 2023, 2024 y 2025 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para dichas anualidades. 
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  Dicha cantidad se realizará con el siguiente desglose por programas e imputación a las 
siguientes aplicaciones presupuestarias, distribuidas de acuerdo con el siguiente detalle:

 Centro Gestor: 160030000. Dirección General de Arquitectura y Calidad de La Edificación.

 Fuente de Financiación: MR01C2I01.

 Proyecto de Gasto 20220124 mejora de la eficiencia energética en viviendas (P4). 

Aplicación / 2022 / 2023 / 2024 / 2025 / TOTALES

770 / 50.000 / 688.416 / 314.104 / 10.000 / 1.062.520

780 / 684.694 / 3.865.422 / 3.138.004 / 504.986 / 8.193.106

- / 734.694 / 4.553.838 / 3.452.108 / 514.986 / 9.255.626”

Mediante Resolución de la Secretaria General de 18 de diciembre de 2023, publicada en el 
presente DOE, se modifica la Resolución de 28 de diciembre de 2021, con el objeto de incre-
mentar y redistribuir la financiación, así como modificar órgano instructor de la convocatoria.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a modificar el apartado cuarto del Extracto de 
la Resolución de 28 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la que se establece la 
convocatoria del Programa de ayuda a la mejora de la eficiencia energética en viviendas (P4), 
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, quedando redactados en los siguientes términos:

“Cuarto. Cuantía.

1.  La financiación de las subvenciones objeto de esta convocatoria se realizará por un importe 
total de 6.720.000,00 € para los ejercicios 2022, 2023, 2024 y 2025 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para dichas anualidades.

  Dicha cantidad se realizará con el siguiente desglose por programas e imputación a las 
siguientes aplicaciones presupuestarias, distribuidas de acuerdo con el siguiente detalle:

  Centro Gestor: 160020000. Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración 
Urbana.

 Fuente de Financiación: MR01C2I01.

 Proyecto de Gasto 20220124 Mejora de la eficiencia energética en viviendas (P4).
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Aplicación / 2022 / 2023 / 2024 / 2025 / TOTALES

770 / 50.000 / 688.416 / -738.416 / 0 / 0

780 / 684.694 / 3.865.422 / 2.124.898 / 44.986 / 6.720.000

- / 734.694  / 4.553.838 / 1.386.482 / 44.986 / 6.720.000”

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.2 y 4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la distribución e incremento de los 
créditos en la convocatoria exige la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio del órgano al que corresponde la aprobación de la convocatoria, en el que recoja 
cómo quedarían los créditos totales de la convocatoria, distribuidos por proyectos y aplicacio-
nes presupuestarias.

La presente distribución de los créditos se encuentra destinada a atender a las solicitudes pre-
sentadas y no supone en ningún caso la modificación del plazo de presentación de solicitudes 
de subvención.

Mérida, 14 de agosto de 2024.

La Secretaria General,

LAURA CASTELL VIVAS
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EXTRACTO de la Modificación de la Resolución de 28 de diciembre de 2021, 
de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria del Programa 
de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación 
y la redacción de proyectos de rehabilitación (P5) Real Decreto 853/2021, 
de 5 de octubre, y Anuncio por el que se da publicidad a la ampliación y 
redistribución del crédito. (2024063113)

BDNS(Identif.): 604000

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
5, de fecha 10 de enero de 2022, Extracto de la Resolución de 28 de diciembre de 2021, de 
la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria del Programa de ayuda a la 
elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación y la redacción de proyectos 
de rehabilitación (P5), Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente DOE.

En el mismo DOE indicado anteriormente, fue publicada la Resolución de 28 de diciembre de 
2021, de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria de determinados pro-
gramas de subvenciones en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia regulados en el Real Decreto 853/2021, de 5 de 
octubre. La mencionada resolución se establece la convocatoria de los siguientes programas:

 a)  Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio (P3).

 b)  Programa de ayuda a las actuaciones de mejora de eficiencia energética en viviendas 
(P4).

 c)  Programa de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación 
y la redacción de proyectos de rehabilitación (P5).

En el DOE n.º 248, de 29 de diciembre de 2023, se publica la modificación del Extracto y 
Anuncio por la que se da publicidad aumento del crédito asignado al Programa de ayuda a la 
elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación y la redacción de proyectos de 
rehabilitación (P5), quedando redactados en los siguientes términos:

“Cuarto. Cuantía.

1.  La financiación de las subvenciones objeto de esta convocatoria se realizará por un importe 
total de 3.440.186,00 € para los ejercicios 2022, 2023, 2024 y 2025 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para dichas anualidades.
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  Dicha cantidad se realizará con el siguiente desglose por programas e imputación a las 
siguientes aplicaciones presupuestarias, distribuidas de acuerdo con el siguiente detalle:

 Centro Gestor: 160030000. Dirección General de Arquitectura y Calidad de La Edificación.

 Fuente de Financiación: MR01C2I01.

 Proyecto de Gasto 20220125 Libro del edificio existente y proyectos (P5).

Aplicación / 2022 / 2023 / 2024 / 2025 / TOTALES

770 / 16.000 / 187.500 / 135.712 / 30.000 / 369.212

780 / 96.250 / 1.228.300 / 1.246.424 / 500.000 / 3.070.974

 -  / 112.250 / 1.415.800 / 1.382.136 / 530.000 / 3.440.186”

Mediante Resolución de la Secretaria General de 18 de diciembre de 2023, publicada en el 
presente DOE, se modifica la Resolución de 28 de diciembre de 2021, con el objeto de incre-
mentar y redistribuir la financiación, así como modificar órgano instructor de la convocatoria.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a modificar el apartado cuarto del Extracto de 
la Resolución de 28 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la que se establece 
la convocatoria del Programa de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la 
rehabilitación y la redacción de proyectos de rehabilitación (P5), Real Decreto 853/2021, de 
5 de octubre, quedando redactados en los siguientes términos:

“Cuarto. Cuantía.

1.  La financiación de las subvenciones objeto de esta convocatoria se realizará por un importe 
total de 3.744.740,52 € para los ejercicios 2022, 2023, 2024 y 2025 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para dichas anualidades.

  Dicha cantidad se realizará con el siguiente desglose por programas e imputación a las 
siguientes aplicaciones presupuestarias, distribuidas de acuerdo con el siguiente detalle:

  Centro Gestor: 160020000. Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración 
Urbana.

 Fuente de Financiación: MR01C2I01.

 Proyecto de Gasto 20220125 Libro del edificio existente y proyectos (P5).
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Aplicación / 2022 / 2023 / 2024 / 2025 / TOTALES

770 / 16.000 / 187.500 / -167.500 / 10.000 / 46.000

780 / 96.250 / 1.228.300 / 1.800.190,52 / 574.000 / 3.698.740,52

 - / 112.250 / 1.415.800 / 1.632.690,52 / 584.000 / 3.744.740,52”

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.2 y 4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la distribución e incremento de los 
créditos en la convocatoria exige la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio del órgano al que corresponde la aprobación de la convocatoria, en el que recoja 
cómo quedarían los créditos totales de la convocatoria, distribuidos por proyectos y aplicacio-
nes presupuestarias.

La presente distribución de los créditos se encuentra destinada a atender a las solicitudes pre-
sentadas y no supone en ningún caso la modificación del plazo de presentación de solicitudes 
de subvención.

Mérida, 14 de agosto de 2024.

La Secretaria General,

LAURA CASTELL VIVAS

• • •
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Gestión Forestal, Caza y Pesca, por la que se declara emergencia cinegética, 
por motivos de protección del medio natural y sanidad animal en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2024063127)

La Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de caza de Extremadura, dispone en su artículo 33 que, 
con el fin de asegurar el control del estado sanitario de las especies cinegéticas, se puedan 
adoptar las medidas necesarias para prevenir y eliminar las posibles epizootias y zoonosis. 

De igual manera, el Reglamento por el que se regula el ejercicio de la caza, la planificación y 
ordenación cinegética, aprobado mediante Decreto 34/2016, de 15 de marzo, también regula 
la emergencia cinegética en su artículo 130, indicando que la Dirección General competen-
te en materia de caza, mediante resolución motivada, podrá adoptar medidas cinegéticas 
especiales. 

Por otra parte, el Plan General de Caza de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado 
mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2016, establece los criterios 
para la planificación cinegética en su conjunto a través del análisis de la situación de las 
poblaciones de las especies cinegéticas y sus hábitats mediante la división del territorio de 
nuestra región en comarcas cinegéticas. 

Por su parte, los Planes Comarcales de Ordenación y Aprovechamiento Cinegético de las co-
marcas VC3 y VC4 (PCOAC), aprobados mediante Orden de 27 de abril de 2023 (DOE n.º 84 
de 24 de mayo), revisan y actualizan diversos criterios de gestión cinegética para las especies 
de caza mayor. 

De esta manera, se han aprobado los nuevos modelos de planes técnicos de caza, mediante 
la Orden de 22 de julio de 2024, por la que se aprueba la Orden General de Vedas de Caza de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y por la que se modifica la Orden de 29 de mayo de 
2013, por la que se aprueban los modelos oficiales de planes técnicos de caza (DOE n.º 145, 
de 26 de julio).

Igualmente, entre las medidas adoptadas en los PCOAC, se incluye una modificación en la 
metodología de cálculo de los cupos de captura de hembras en superficies de gestión abierta, 
lo que supone un incremento de los cupos de capturas específicos en función de la comarca 
cinegética.

Por último, resulta necesario actualizar y adecuar las medidas sanitarias adoptadas mediante 
la anterior emergencia cinegética, declarada mediante Resolución de 2 de octubre de 2017 
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(DOE n.º 194, de 9 de octubre), a la normativa básica en materia de sanidad animal dictada 
con posterioridad; en particular, al Real Decreto 50/2018, de 2 de febrero, por el que se de-
sarrollan las normas de control de subproductos animales no destinados al consumo humano 
y de sanidad animal, en la práctica cinegética de caza mayor; y al Real Decreto 138/2020, de 
28 de enero, por el que se establece la normativa básica en materia de actuaciones sanitarias 
en especies cinegéticas que actúan como reservorio de la tuberculosis (complejo Mycobacte-
rium tuberculosis).

Por tanto, vistos los informes técnicos emitidos, previa consulta al Consejo Extremeño de 
Caza en sesión celebrada el día 13 de septiembre de 2024, y en virtud de las competencias 
atribuidas mediante Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma, esta Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Declarar emergencia cinegética conforme a la comarcalización del Plan General 
de Caza de la Comunidad Autónoma de Extremadura (PGCEx), según la zonificación que se 
especifica en los anexos I y II de esta resolución, adoptándose las medidas que se indican en 
los siguientes apartados. 

Segundo. En todas la comarcas y subcomarcas, con independencia de su vocación, se adop-
tarán las siguientes medidas: 

1.  En las partes abiertas de aquellos cotos de caza que tengan planificación de montería, ba-
tida o gancho, en estas modalidades, se podrán abatir sin cupo además del jabalí (ambos 
sexos), hembras de muflón. 

2.  En las partes cerradas de cotos privados de caza mayor, en las modalidades de montería, 
batida y gancho, se podrán abatir las especies autorizadas en dichas modalidades sin cupo. 
En cuanto a los recechos ordinarios, se aplicarán las medidas aprobadas en el plan técnico 
vigente. 

Tercero. En las comarcas VC1, VC2 y VC3, en las partes abiertas de cotos de caza, se adop-
tan las siguientes medidas:

1.  En aquellos cotos que tengan planificación de montería, batida o gancho, en estas modali-
dades se podrán abatir hembras de ciervo y gamo sin cupo. 

2.  En aquellos cotos que no tengan planificación de montería, batida o gancho, y que tengan 
planificación de ciervo, gamo o muflón, se podrán duplicar los cupos para estas especies en 
los recechos ordinarios. En los recechos de gestión, el cupo de hembras de ciervo y gamo 
podrá equipararse al de machos resultante para rececho ordinario. 
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Cuarto. En las comarcas VC4, en las partes abiertas de cotos de caza mayor, para las moda-
lidades de montería y gancho, se establecen los siguientes cupos:

1.  Aquellos cotos con aprovechamiento de caza mayor de ciervo y gamo que no tengan auto-
rizadas hembras de estas especies en el plan técnico, podrán abatir el mismo número de 
hembras de estas especies que de machos abatidos la temporada anterior.

2.  En la subcomarca CEx 05.01. los cupos de hembra de ciervo previstos en el plan técnico se 
incrementarán en un 20%.

3.  En la comarca CEx 06., Monfragüe y dehesas periféricas:

 a.  Los cupos de hembras de ciervo previstos en su plan técnico se incrementarán un 50 % 
y se permitirá el abate de hembras de gamo sin cupo.

 b.  En el caso de los cotos linderos al Parque Nacional de Monfragüe, que se reflejan en el 
anexo III, se permitirá el abate de hembras de ciervo y gamo sin cupo.

4.  En las subcomarcas CEx 07.02. y CEx 07.07. los cupos de hembra de ciervo previstos en el 
plan técnico se incrementarán en un 20%.

5.  En la comarca CEx 10. Villuercas-Ibores-Jara, los cupos de hembra de ciervo previstos en 
el plan técnico se incrementarán en un 10 % y se permitirá el abate de hembras de gamo 
sin cupo.

6.  En la comarca CEx 14., Siberia, los cupos de hembra de ciervo previstos en el plan técnico 
se incrementarán en un 20 % y se permitirá el abate de hembras de gamo sin cupo.

7.  En las subcomarcas CEx 22.01., CEx 22.02. y CEx 23.1. los cupos de hembra de ciervo 
previstos en el plan técnico se incrementarán en un 10 %.

8.  En el resto de las comarcas y subcomarcas, los cupos de hembras de ciervo y gamo serán 
los previstos en los correspondientes planes técnicos.

Quinto. En la comarca CEx 06. Monfragüe y dehesas periféricas, para los cotos del anexo III, 
en las partes abiertas de cotos de caza mayor, para las modalidades de rececho, aguardo o 
espera de jabalí, se establecen las siguientes medidas:

1.  El cupo de jabalí de trofeo se podrá duplicar y el de jabalí hembra se podrá equiparar a 
este. 

2.  El periodo de caza se amplía a toda la temporada cinegética.
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Sexto. En el caso de cotos que se encuentren incluidos en varias comarcas cinegéticas, se 
aplicarán las medidas de cada comarca, salvo en los siguientes casos: 

1.  Cuando se trate de cotos privados divididos en varias comarcas cinegéticas y alguna de 
ellas sea VC4, en cuyo caso se aplicarán las medidas correspondientes a VC4 en todo el 
coto. 

2.  Cuando se trate de cotos sociales y la parte planificada de caza mayor se incluya íntegra 
o parcialmente en VC4 se aplicarán las medidas correspondientes a VC4 en toda la parte 
planificada de caza mayor. 

Séptimo. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y tendrá una vigencia indefinida en tanto se sigan dando los 
presupuestos de hecho y jurídicos. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer los inte-
resados recurso de alzada ante el Consejero de Gestión Forestal y Mundo Rural, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura.

Mérida, 18 de septiembre de 2024.

El Director General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca,

RICARDO ROMERO PASCUA
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ANEXO I

COMARCAS PGCEX
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ANEXO II

SUBCOMARCAS VC4
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ANEXO III

COTOS LINDEROS PARQUE NACIONAL MONFRAGÜE

Matricula Denominación

EX-327-001-P MOHEDA COGUJON

EX-401-001-P MALUEÑILLOS

EX-401-002-P EL COTO

EX-401-003-P MALUEÑEZ DE ARRIBA

EX-401-006-L CANTAGALLO

EX-401-010-P CUARTO DE LAS BRUJAS

EX-437-001-P GUIJO DE LOS FRAILES

EX-437-002-P CASAR DE ELVIRA

EX-437-003-P EL MINGAZO

EX-533-001-L DEHESA BOYAL Y CUARTO DE LOS ARROYOS

EX-533-003-P EL ÁGUILA - VEGARREDONDA

EX-533-006-P CAÑADILLAS

EX-533-014-P VENTAQUEMADA - CUARTON

EX-533-018-P LA SIERRA

EX-534-002-P NAVACALERA

EX-534-006-P LA PARRILLA

EX-534-014-P LINAREJO

EX-534-015-P LA JULIANA

EX-543-003-P ICASA

EX-543-004-P CASA VIEJA

EX-549-003-P VALERO

EX-549-007-P CORCHUELAS DEL PONIENTE

EX-549-010-P ATOQUEDO

EX-549-011-P CORCHUELAS DE ARRIBA

EX-549-015-P CORCHUELAS DE LOS DÍAZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2024, de la Secretaría General de 
Empleo, de concesión de ayudas solicitadas al amparo del Decreto 168/2022, 
de 30 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento, consolidación y modernización del empleo 
autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
aprueba la primera convocatoria de las ayudas de los Programas I, II, III 
y IV (DOE de 14 de febrero de 2023. Núm. 31), modificado por el Decreto-
ley 4/2023, de 12 de septiembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para reducir la carga tributaria soportada por los contribuyentes, se amplían 
las ayudas al acogimiento familiar, se incrementan las ayudas a los nuevos 
autónomos y se conceden ayudas directas a los productores de cerezas (DOE 
núm. 178, de 15 de septiembre de 2023). (2024063072)

Vista la propuesta de resolución, se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Las personas beneficiarias que se relacionan en el anexo de la presente resolución, so-
licitaron subvención por el Programa I. Ayudas al establecimiento de personas desempleadas 
como trabajadores autónomas reguladas por el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, que 
establece las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolidación y mo-
dernización del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y que aprueba la primera convocatoria de las ayudas de los Programas I, II, III y IV, para el 
ejercicio 2023-2024.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 
11 del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre. Dicha competencia se ejerce a través de la 
persona titular de la Secretaría General de Empleo conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio (DOE núm. 145, de 28 de julio) por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 
234/2023, de 12 de septiembre (DOE extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre de 2023).
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Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requi-
sitos exigidos en el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, en atención a las siguientes cir-
cunstancias concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre.

 —  A la fecha de alta en RETA o, en su caso en la mutualidad alternativa, las personass 
solicitante tenían cumplidos dieciocho años, mantenían la condición de desempleados 
inscritos en un Servicio Público de Empleo y sin ocupación efectiva; desarrollan su acti-
vidad económica en Extremadura; y no están incursos en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Regla-
mento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, 
de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea.

 —  Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
tres años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia con alta en el RETA. 

 —  El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su codición 
de socios, consejeros o administradores de una sociedad mercantil, sociedad anónima, 
limitada, cooperativa de trabajo asociado, sociedad civil o sociedad laboral.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de la 
presente resolución, disponible en la dirección 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3763 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de 188.160,00 € para un total de 21 personas beneficiarias.
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Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

 —  Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA” mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 —  Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio de 
actividad en un municipio de menos de 5.000 habitantes o ha obtenido una ayuda adi-
conal de 1.000 euros en aplicación del artículo 30.6 de las bases reguladoras, deberán 
mantener dicha circunstancia durante un periodo mínimo de dos años. 

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ejercer las funciones de 
dirección y gerencia que conlleve el desempeño de cargo de consejero o administrador 
para una sociedad mercantil, ni ser socio de Sociedades Anónimas, Limitadas, Coope-
rativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles o Sociedades Laborales, aunque esté 
integrada en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos faci-
litados por la persona interesada. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo median-
te ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas por 
cuenta propia.
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Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013 (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Estado a través de los recursos 
propios de la orden anual por la que se distribuyen territorialmente, para su gestión por 
las comunidades autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral 
financiadas, bien con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, o bien, con cargo a un 
programa plurirregional de ámbito nacional y con fuente de financiación europea.

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 del Decreto de bases reguladoras, 
para el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en 
el artículo 14.2 del citado Decreto y en particular: 

 —  Mantener registros contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apro-
piados para todas las transacciones relacionadas con la operación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente. 

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artí-
culos 47, 49, 50 y anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de 
información y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las inter-
venciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información 
y comunicación que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos 
empleando las acciones que se indican el artículo 14.2.i) del Decreto 168/2022, de 30 de 
diciembre.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con la co-
financiación del Fondo Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de 
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la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación y en los términos previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 3 de septiembre de 2024. 

La Secretaria General de Empleo 
(Decreto 234/2023,  

de 12 de septiembre, 
DOE extraordinario n.º 3,  

de 16 de septiembre),

MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2024, de la Secretaría General de Empleo, 
de concesión de ayudas solicitadas al amparo del Decreto 170/2022, de 30 
de diciembre, por el que se regula el programa "Un Autónomo-Un Empleo" 
destinado a la contratación por cuenta ajena de una persona desempleada 
por parte de una persona trabajadora autónoma, se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas y se aprueba la primera convocatoria del Programa 
I (DOE de 14 de febrero de 2023. Núm. 31). (2024063073)

Vista la propuesta de resolución se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Las personas beneficiarias que se relacionan en el anexo de la presente resolución, 
solicitaron en tiempo y forma al amparo de lo dispuesto en el Decreto 170/2022, de 30 de 
diciembre, en la forma prevista en los arts. 14, 31 y 32, subvención por el Programa I: Per-
sonas trabajadoras por cuenta propia a título individual, encuadradas en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos (RETA). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 
16 del Decreto 170/2022, de 30 de diciembre. Dicha competencia se ejerce a través de la 
persona titular de la Secretaría General de Empleo conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio (DOE núm. 145, de 28 de julio) por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 
234/2023, de 12 de septiembre (DOE extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre de 2023).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requi-
sitos exigidos en el Decreto 170/2022, de 30 de diciembre, en atención a las siguientes cir-
cunstancias concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada y dentro del plazo 
establecido en el artículo 32 del Decreto 170/2022, de 30 de diciembre.

 —  A la fecha de inicio de las contrataciones, las personas solicitantes tenían cumplidos 
dieciocho años, desarrollan su actividad económica en Extremadura; declaran respon-
sablemente no haber realizado en su empresa una reducción de plantilla durante los 
seis meses anteriores a la solicitud de la ayuda y han formalizado una oferta de empleo 
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ante el centro de empleo correspondiente con anterioridad a la realización de la contra-
tación objeto de la presente ayuda; no están incursos en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 —  A la fecha de inicio de las contrataciones, las personas causantes de las ayudas, man-
tenían la condición de desempleadas inscritas en el Servicio Público de Empleo, sin 
ocupación efectiva; han realizado o, al menos, iniciado un itinerario personalizado en 
el Servicio Extremeño Público de Empleo; Los contratos (de naturaleza laboral) objeto 
de la subvención, se realizan a jornada completa y tienen una duración mínima de 24 
meses, se han formalizado por escrito, en modelo oficial y se ha comunicado al SEXPE 
a través de la aplicación informática CONTRAT@. 

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Regla-
mento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, 
de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea. 

 —  Las personas solicitantes no son personas trabajadoras autónomas económicamen-
te dependientes a las que se refiere el capítulo III del título II de la Ley 20/2007, de 
11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo; no son profesionales que ejerzan una 
actividad por cuenta propia que requiera la incorporación a un Colegio Profesional y 
que estén integrados en la mutualidad alternativa al Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos; no constituyen o se han incorporado a una comunidad de bienes u otras 
entidades sin personalidad jurídica conforme al artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. Su alta en el RETA no fue consecuencia del ejercicio de 
funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de consejero/a 
o administrador/a para una sociedad mercantil.

 —  Las personas causantes, no han estado incorporadas a la actividad empresarial de las 
personas solicitantes en los tres últimos años anteriores a la contratación por cuenta 
ajena, como familiares colaboradores. 

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente
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RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de la 
presente resolución, disponible en la dirección 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3764 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de 42.000 €, para un total de 2 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a:

 —  Mantenerse en situación de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
ininterrumpidamente como mínimo desde la presentación de la oferta de empleo hasta 
la finalización del contrato, inicial o de sustitución, objeto de subvención.

 —  Mantener la contratación objeto de la subvención durante un periodo mínimo de veinti-
cuatro meses, contados a partir de la fecha de inicio de la contratación.

 —  Mantener la jornada a tiempo completo, así como el grupo de cotización por el que se 
otorgó la subvención y colectivo prioritario en su caso, durante todo el periodo de con-
tratación. Se admite la reducción de jornada en los casos del artículo 29.5

 —  Las personas beneficiarias no podrán ejercer en su empresa una reducción de empleo 
en su plantilla, referido a contrataciones indefinidas, durante los seis meses siguientes 
a la contratación por la que se solicita la ayuda.

 —  Mantener a la persona trabajadora en códigos de cuenta de cotización adscritos a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura

 —  Informar a la persona trabajadora cuyo contrato sea objeto de subvención y, en su caso, 
a la representación legal de las mismas, de dicha circunstancia. 

 —  Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvencio-
nes solicitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de 
Empleo. 

 —  Comunicar en los plazos establecidos en esta norma, o en su defecto en un plazo 
máximo de quince días, cualquier incidencia y/o variación que pudieran afectar a los 
requisitos necesarios para la consecución de la subvención o al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas. 

 —  Participar en las acciones de asesoramiento a realizar por las personas y entidades 
beneficiarias del Programa II, durante el período mínimo de mantenimiento de las con-
trataciones subvencionadas. 
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 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y, en su caso establecidos por los Fondos Europeos.

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por las personas interesadas. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es el crecimiento empresarial favoreciendo la 
creación de empleo por cuenta ajena, en el colectivo del autoempleo en Extremadura.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013 (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 
en el marco de programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P1: “Empleo, adaptabilidad, 
emprendimiento y economía social”; Objetivo específico A) y Línea de actuación 1.A.03:, con 
un porcentaje de cofinanciación del 85%. 

Por otra parte, las personas contratadas jóvenes, menores de 30 años a la fecha de alta con-
tratación si, además son beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, la subvención 
estará cofinanciada al 85%, Prioridad P.5:” Empleo Juvenil”, Objetivo A, Actuación 5.A.08. 

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 17 del Decreto de Bases Reguladoras, 
para el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en 
el artículo 21.2 del citado Decreto y en particular: 
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 —  Mantener registros contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apro-
piados para todas las transacciones relacionadas con la operación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente. 

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artí-
culos 47, 49, 50 y anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de 
información y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las inter-
venciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información 
y comunicación que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos 
empleando las acciones que se indican el artículo 21.2.i) del Decreto 170/2022, de 30 de 
diciembre.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con la co-
financiación del Fondo Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de 
la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación y en los términos previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 3 de septiembre de 2024.

La Secretaria General de Empleo 
(Decreto 234/2023,  

de 12 de septiembre, 
DOE extraordinario n.º 3  
de 16 de septiembre),

MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2024, de la Secretaría General de 
Empleo, de concesión de ayudas solicitadas al amparo del Decreto 168/2022, 
de 30 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento, consolidación y modernización del empleo 
autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
aprueba la primera convocatoria de las ayudas de los Programas I, II, III 
y IV (DOE de 14 de febrero de 2023. Núm. 31), modificado por el Decreto-
ley 4/2023, de 12 de septiembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para reducir la carga tributaria soportada por los contribuyentes, se amplían 
las ayudas al acogimiento familiar, se incrementan las ayudas a los nuevos 
autónomos y se conceden ayudas directas a los productores de cerezas (DOE 
núm. 178, de 15 de septiembre de 2023). (2024063074)

Vista la propuesta de resolución, se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Las personas beneficiarias que se relacionan en el anexo de la presente resolución, so-
licitaron subvención por el Programa I. Ayudas al establecimiento de personas desempleadas 
como trabajadores autónomas reguladas por el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, que 
establece las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolidación y mo-
dernización del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y que aprueba la primera convocatoria de las ayudas de los Programas I, II, III y IV, para el 
ejercicio 2023-2024.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 
11 del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre. Dicha competencia se ejerce a través de la 
persona titular de la Secretaría General de Empleo conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio (DOE núm. 145, de 28 de julio) por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 
234/2023, de 12 de septiembre (DOE extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre de 2023).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requi-
sitos exigidos en el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, en atención a las siguientes cir-
cunstancias concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre.
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 —  A la fecha de alta en RETA o, en su caso en la mutualidad alternativa, las personass 
solicitante tenían cumplidos dieciocho años, mantenían la condición de desempleados 
inscritos en un Servicio Público de Empleo y sin ocupación efectiva; desarrollan su acti-
vidad económica en Extremadura; y no están incursos en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Regla-
mento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, 
de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea.

 —  Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
tres años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia con alta en el RETA. 

 —  El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su codición 
de socios, consejeros o administradores de una sociedad mercantil, sociedad anónima, 
limitada, cooperativa de trabajo asociado, sociedad civil o sociedad laboral.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de la 
presente resolución, disponible en la dirección 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3765 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de 29.380,00 € para un total de 3 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

 —  Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA” mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del Decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.
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 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 —  Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio de 
actividad en un municipio de menos de 5.000 habitantes o ha obtenido una ayuda adi-
conal de 1.000 euros en aplicación del artículo 30.6 de las bases reguladoras, deberán 
mantener dicha circunstancia durante un periodo mínimo de dos años. 

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ejercer las funciones de direc-
ción y gerencia que conlleve el desempeño de cargo de consejero o administrador para una 
sociedad mercantil, ni ser socio de Sociedades Anónimas, Limitadas, Cooperativas de Trabajo 
Asociado, Sociedades Civiles o Sociedades Laborales, aunque esté integrada en el Régimen 
Especial de Autónomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos faci-
litados por la persona interesada. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo median-
te ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas por 
cuenta propia.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013 (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Estado a través de los recursos 
propios de la orden anual por la que se distribuyen territorialmente, para su gestión por 
las comunidades autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral 



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

46972

financiadas, bien con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, o bien, con cargo a un 
programa plurirregional de ámbito nacional y con fuente de financiación europea.

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 del Decreto de Bases Reguladoras, 
para el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en 
el artículo 14.2 del citado decreto y en particular: 

 —  Mantener registros contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apro-
piados para todas las transacciones relacionadas con la operación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente. 

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artículos 
47, 49, 50 y anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de información 
y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las intervenciones de los 
Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información y comunicación 
que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos empleando las 
acciones que se indican el artículo 14.2.i) del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con la co-
financiación del Fondo Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de 
la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación y en los términos previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 12 de septiembre de 2024. 
La Secretaria General de Empleo 

(Decreto 234/2023,  
de 12 de septiembre, 

DOE extraordinario n.º 3  
de 16 de septiembre),

MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se aprueba la convocatoria de subvenciones del ejercicio 2024 dirigidas 
a empresas privadas para la contratación de personas participantes en los 
proyectos del Programa de formación y empleo ESCALA que hayan obtenido 
evaluación positiva. (2024063051)

Los capítulos I y IV del Decreto 55/2024, de 18 de junio, por el que se aprueban las bases 
reguladoras de concesión de subvenciones destinadas a la financiación del Programa de for-
mación y empleo ESCALA y la primera convocatoria de subvenciones a entidades promotoras 
de los proyectos (DOE núm. 129, de 4 de julio de 2024), establecen las subvenciones de la 
Línea II dirigidas a empresas privadas para la contratación de personas participantes en los 
proyectos que hayan obtenido evaluación positiva.

En esta línea también se incluyen las subvenciones a las contrataciones de participantes que 
finalicen con evaluación positiva de proyectos del Programa de Escuelas Profesionales Duales 
de Empleo financiados al amparo de la Resolución de 17 de marzo de 2023, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones del ejercicio 2023 dirigida a entidades promotoras.

El artículo 45 de dicho decreto establece que el procedimiento para la concesión de las sub-
venciones establecidas en el capítulo IV, es el de concesión directa mediante convocatoria 
abierta, según lo dispuesto en el artículo 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por cuanto que, dada su natura-
leza, en este tipo de subvenciones no procede el sistema de concurrencia competitiva entre 
las entidades beneficiarias, ya que los compromisos de contratación van siempre anexos a 
proyectos previamente aprobados para mejorar las posibilidades de inserción de las personas 
desempleadas, concediéndose la subvención siempre que las empresas donde se realicen, 
cumplan los requisitos establecidos en las bases reguladoras.

Según lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento de concesión de subvenciones 
en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta se inicia de oficio mediante 
convocatoria aprobada por resolución de la persona titular de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, siendo objeto de publicidad en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, en la forma esta-
blecida en los artículos 16 q) y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, 
de Gobierno Abierto de Extremadura. 
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La tramitación de estas ayudas será telemática, la solicitud se presentará a través del punto 
de acceso general electrónico de los servicios y trámites, las personas solicitantes y/o sus 
representantes se identificarán mediante certificado digital y las comunicaciones entre las 
entidades que soliciten las ayudas y el órgano gestor se realizarán a través de medios elec-
trónicos. Se considera que las personas trabajadoras autónomas que solicitan las ayudas de la 
Línea II, aun siendo personas físicas, en su condición de empresariado que realizan contrata-
ciones de personas trabajadoras para que presten servicios en sus negocios, tienen capacidad 
económica y técnica para relacionarse electrónicamente con el órgano gestor de las ayudas.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me 
son conferidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por delegación del 
Secretario General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital según 
Resolución de 29 de octubre de 2020 (DOE n.º 214, de 5 noviembre) y previa autorización 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión del día 3 de septiembre 
de 2024,

RESUELVO: 

Primero. Objeto.

Mediante la presente resolución se aprueba la convocatoria correspondiente al ejercicio 2024, 
de las subvenciones de la Línea II, “Subvenciones dirigidas a empresas privadas para la con-
tratación de personas participantes en los proyectos del Programa de formación y empleo 
ESCALA que hayan obtenido evaluación positiva”, previstas en los capítulos I y IV del Decre-
to 55/2024, de 18 de junio, por el que se aprueban las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones destinadas a la financiación del Programa de formación y empleo ESCALA y la 
primera convocatoria de subvenciones a entidades promotoras de los proyectos (DOE núm. 
129, de 4 de julio de 2024).

En esta línea también se incluyen las subvenciones a las contrataciones de participantes que 
finalicen con evaluación positiva en proyectos del Programa de Escuelas Profesionales Duales 
de Empleo financiados al amparo de la Resolución de 17 de marzo de 2023, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones del ejercicio 2023 dirigida a entidades promotoras.

Segundo. Beneficiarias.

1.  Las empresas privadas, personas autónomas o profesionales colegiados, bien sean perso-
nas físicas o jurídicas, comunidades de bienes o sociedades civiles, entidades sin ánimo de 
lucro o uniones temporales de empresas que realicen contratos que cumplan las siguientes 
condiciones:
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 —  La contratación por la que se solicita subvención se habrá llevado a cabo en el plazo 
de tres meses desde la finalización del proyecto del Programa de formación y empleo 
ESCALA o del proyecto del Programa de Escuelas Profesionales Duales de Empleo de 
Extremadura financiado al amparo de la convocatoria de subvenciones a entidades pro-
motoras aprobada por la Resolución de 17 de marzo de 2023, o en su caso en la am-
pliación de dicho plazo, en ocupaciones relacionadas con la familia profesional a la que 
pertenezca la correspondiente especialidad formativa, a una persona participante que 
haya superado con evaluación positiva la totalidad del itinerario formativo, o antes de 
la finalización del proyecto, pero cuando ya haya transcurrido como mínimo el 80 % de 
su duración y se haya impartido y evaluado la totalidad del itinerario formativo de la 
especialidad, debiendo informarse de las contrataciones, en su caso, a la representación 
legal de los trabajadores en la empresa.

 —  El centro de trabajo esté ubicado en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  La empresa solicitante debe desarrollar una actividad económica.

 —  La jornada de trabajo sea a tiempo completo y la duración del contrato sea como mí-
nimo de 6 meses. La modalidad contractual entre la empresa y la persona participante 
será cualquiera de las recogidas en el ordenamiento jurídico vigente para las que se 
cumplan los citados requisitos.

 —  Las retribuciones salariales sean las del salario mínimo interprofesional vigente o las del 
convenio colectivo de aplicación.

2.  Se excluyen como beneficiarias de estas ayudas:

 a)  Las empresas de trabajo temporal, salvo cuando realicen contrataciones de personas 
trabajadoras para prestar servicios bajo su dirección que no sean cedidos a empresas 
usuarias.

 b)  Las Administraciones Públicas; Internacionales, Comunitarias, Estatales, Autonómicas, 
Locales o cualesquiera otras, sea cual sea su ámbito de actuación; organismos públicos, 
entidades y sociedades vinculadas o dependientes de las mismas; así como cualquier 
entidad privada o pública, con independencia de la forma jurídica que adopte, y sea 
cual sea su régimen jurídico o fines, siempre que el poder de control o dirección, o de 
designación de la mayoría de los componentes de sus órganos de gobierno o dirección, 
directa o indirectamente, sea ostentado por Administración Pública, o su patrimonio o 
su financiación directa o indirectamente sea constituido o provenga en su mayor parte 
de fondos públicos.
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    En todo caso quedarán comprendidas en la citada exclusión todas las entidades encua-
dradas en el sector público extremeño por el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, así como las entidades encuadradas en 
el sector público institucional establecido en el título II de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, tanto cuando intervengan autónomamente 
o como entidades asociadas o vinculadas, entendiéndose dichas relaciones de confor-
midad con lo estipulado con el artículo 3 del anexo de la Recomendación 2003/361/CE, 
de 6 de mayo, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

 c)  En virtud de los Reglamentos de mínimis mencionados en el artículo 43 del Decreto 
55/2024, de 18 de junio, las entidades que operan en los sectores de la pesca o la acui-
cultura. A estos efectos, se considerará que las entidades realizan actividades en las que 
se encuentren dadas de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

3.  Además, quedan excluidos de las ayudas de la presente convocatoria, los siguientes su-
puestos:

 a)  Las entidades que hayan sido excluidas del acceso a los beneficios derivados de la apli-
cación de los programas de empleo por la comisión de infracciones, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 46 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

 b)  Los puestos de trabajo objeto de subvención que hayan sido ocupados en los seis me-
ses anteriores a la fecha de las respectivas contrataciones realizadas, por personas 
trabajadoras que hubieran reunido los mismos requisitos y hubieran causado baja en la 
empresa que no haya sido por baja voluntaria, o por fallecimiento, o fin de contrato o 
por despido declarado procedente.

4.  No hallarse incurso en las causas de exclusión reguladas en el artículo 42 del Decreto 
55/2024, de 18 de junio, se acreditará mediante declaración responsable de la entidad 
solicitante, dirigida al órgano competente según “Declaración expresa y responsable de la 
entidad solicitante”, sin perjuicio de su comprobación posterior cuando el Servicio Extre-
meño Público de Empleo así lo estime, al objeto de comprobar la veracidad de los datos 
declarados.

5.  No podrán obtener la condición de beneficiarias, las entidades en quienes concurran al-
gunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo. A efectos de acreditar el cumplimiento de los citados extremos, las entidades 
solicitantes efectuarán declaración responsable, dirigida al órgano que ha de otorgar la 
subvención, que se incluirá en la solicitud de subvención.
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Tercero. Procedimiento de concesión y convocatoria.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones establecidas en la convocatoria es el 
de concesión directa mediante convocatoria abierta.

Cuarto. Vigencia de la convocatoria y plazo de presentación de solicitudes.

1.  El plazo de vigencia de la convocatoria a efectos de presentación de solicitudes será de 
nueve meses a partir del día siguiente al que se publique en el Diario Oficial del Extre-
madura (http://doe.juntaex.es ) la presente resolución. La resolución y el extracto de la 
convocatoria se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura conforme a lo previsto en el 
artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

2.  Los interesados deberán solicitar las subvenciones, durante el periodo de vigencia de la 
convocatoria, en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la fecha 
de la contratación. En el caso de que en el plazo anterior no se hubiere aprobado la convo-
catoria, el citado plazo de un mes se computará a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la resolución y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

3.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido dará lugar a su inadmisión 
sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Quinto. Solicitud y documentación.

1.  Las solicitudes se presentarán mediante el modelo que se incorpora como anexo a esta 
resolución, debiendo presentarse una solicitud de subvención por cada persona contratada 
participante en el correspondiente proyecto.

2.  La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de la información sobre 
el procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general electrónico 

     https://www.juntaex.es/w/0607822, en la forma establecida en los artículos 4 y 5 del De-
creto 55/2024, de 18 de julio, dentro de la ficha correspondiente al trámite desde dónde se 
habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud.

  La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social 
y no tener deudas con la Hacienda Autonómica será consultada o recabada de oficio por el 
órgano gestor, siempre que la entidad lo autorice marcando la casilla correspondiente en el 
modelo de Solicitud de Subvención. En otro caso, la interesada deberá presentar las cer-
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tificaciones correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar 
desde la fecha de expedición, salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo.

3.  La solicitud, debidamente firmada por la entidad solicitante y cumplimentada en todos sus 
extremos, vendrá acompañada de la documentación que se relaciona a continuación: 

 a)  En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad solici-
tante, mediante poder suficiente, en el caso de que se oponga a su obtención marcando 
la casilla correspondiente en el anexo de solicitud. Cuando la entidad no se oponga a 
su consulta, para la comprobación de oficio del documento de representación legal por 
el órgano gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en 
el anexo de solicitud. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el 
documento de representación (pdf). 

 b)  En caso de comunidades de bienes, sociedades civiles, uniones temporales de empre-
sas, agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas y, en general, entidades sin 
personalidad jurídica copia del documento de constitución y posibles modificaciones de 
la misma, en formato electrónico (pdf). 

 c)  Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a 
la vida laboral de la persona trabajadora por la que se solicita la subvención cuando se 
oponga expresamente en el anexo de solicitud a que sea consultado de oficio, en forma-
to electrónico (pdf). 

 d)  Comunicación del contrato de la persona trabajadora por la que se solicita subvención, 
en formato electrónico (pdf), cuando se oponga expresamente en el anexo de solicitud 
a que sean consultadas de oficio. 

 e)  Copia del contrato, en el que aparezca el importe de las retribuciones salariales 
mensuales. 

4.  La Administración competente de la tramitación de este procedimiento, que incluye una 
actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de 
los datos personales del solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una perso-
na física o de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad 
solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en 
virtud de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

5.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
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de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 
su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan.

6.  La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios de la subvención supone la 
aceptación de la subvención por parte de la entidad solicitante de la misma, así como de 
las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio de los derechos al desistimiento y a la 
renuncia que los interesados puedan ejercitar.

Sexto. Subsanación de solicitudes.

Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la solicitud 
no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la interesada para que, en un plazo máximo e 
improrrogable de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa re-
solución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Séptimo. Instrucción, resolución y pago.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
a la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, a través del Servicio de 
Programas Mixtos de Formación y Empleo, o el que en su caso corresponda con ocasión de 
reorganizaciones administrativas, quienes podrán realizar, de oficio, cuantas actuaciones 
estimen necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2.  A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver los 
procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere esta orden corres-
ponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, a propuesta del 
órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las técnicas de alteración de la compe-
tencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de tres meses, a 
contar desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcurridos los plazos anteriores sin 
que se haya dictado y notificado resolución expresa, se entenderá desestimada la preten-
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sión por silencio administrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.5 la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Las resoluciones de concesión, fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporarán, 
en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba sujetar-
se la entidad beneficiaria de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de 
los datos facilitados por la misma.

5.  En el supuesto de que la entidad beneficiaria sea una comunidad de bienes, una sociedad 
civil, unión temporal de empresas, agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas, o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado, sin personalidad jurídica, 
la resolución de concesión de la ayuda contendrá los porcentajes de participación de las 
personas integrantes en la entidad beneficiaria, en función de los cuales participarán en los 
derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la ayuda. La mencionada participa-
ción será la que hayan declarado las y los miembros de la entidad beneficiaria en el anexo 
de solicitud de subvención.

6.  El abono de la subvención se realizará en un pago único, por el importe total de la ayuda 
concedida, una vez dictada la resolución de concesión.

Octavo. Comunicaciones entre la Administración y las entidades solicitantes.

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de conce-
sión de estas ayudas, en su justificación, seguimiento y en los posibles procedimientos de 
reintegro que se puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para 
la gestión de las ayudas, se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal 
efecto. 

2.  La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante 
publicación en la sede electrónica del órgano concedente, surtiendo ésta todos los efectos 
de notificación practicada mediante comparecencia en Sede electrónica asociada según lo 
previsto por la Resolución de 16 de noviembre de 2023, del Consejero, por la que se crea 
la sede electrónica asociada a la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, 
de los interesados, entendiéndose practicadas desde el momento en que se produzca el 
acceso a su contenido. Complementariamente a la notificación practicada por el sistema 
establecido en el párrafo anterior y únicamente con efectos informativos, la solicitante re-
cibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, 
mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido po-
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drá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la web https://sede.gobex.es/
SEDE/. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de 
la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la mencionada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, dando por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, 
al amparo de lo establecido en el artículo 41.5 de la misma ley.

3.  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

4.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

5.  Las entidades solicitantes podrán consultar en todo momento el estado del expediente ad-
ministrativo a través de la sede electrónica.

Noveno. Importe de la convocatoria.

1.  El importe de la convocatoria asciende a la cuantía de 7.500.000 euros, con fuente de fi-
nanciación FS, con el siguiente desglose según aplicaciones presupuestarias, ejercicios y la 
aplicación del régimen de minimis, diferenciando según:

 —  Aplicación presupuestaria 140130000 G/242A/47000 FS21411A15 20230061. Contrata-
ción de alumnos de Escuelas Profesionales. 

 2024:

 a)  Subvenciones concedidas conforme al Reglamento (UE) n.° 2023/2831, de la Comisión, 
de 13 de diciembre de 2023: 1.898.104 euros.

 b)  Subvenciones concedidas conforme al Reglamento (UE) n.° 1408/2013, de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013: 25.000 euros.

 2025:

 a)  Subvenciones concedidas conforme al Reglamento (UE) n.° 2023/2831, de la Comisión, 
de 13 de diciembre de 2023: 2.000.000 euros.

 b)  Subvenciones concedidas conforme al Reglamento (UE) n.° 1408/2013, de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013: 76.896 euros.
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   El importe de la convocatoria con cargo a esta aplicación presupuestaria está cofinanciada 
en un porcentaje del 85 % por el Fondo Social Europeo + con cargo al Programa Extrema-
dura FSE + 2021-2027, Objetivo político 4 “Una Europa más social e inclusiva, por medio 
de la aplicación del pilar europeo de derechos sociales”, dentro de la prioridad 1 “Empleo, 
adaptabilidad emprendimiento y economía social”, Objetivo específico “Mejorar el acceso 
al empleo y a medidas de activación de todos los demandantes de empleo, y en particular 
de las personas jóvenes, especialmente a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, 
de los desempleados de larga duración y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, 
y de las personas inactivas, así como mediante la promoción del empleo por cuenta pro-
pia y la economía social”, Medida 1.A.15 “Incentivos a la contratación en la modalidad de 
aprendizaje participantes las Escuelas Profesionales Duales de Empleo de Extremadura”.

 —  Aplicación presupuestaria 140130000 G/242A/47000 FS21455A05 20230067. Contrat. 
para alumnos de Escuelas Profesionales (Jóvenes).

 2024:

 a)  Subvenciones concedidas conforme al Reglamento (UE) n.° 2023/2831, de la Comisión, 
de 13 de diciembre de 2023: 2.095.808 euros.

 b)  Subvenciones concedidas conforme al Reglamento (UE) n.° 1408/2013, de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013: 25.000 euros.

 2025:

 a)  Subvenciones concedidas conforme al Reglamento (UE) n.° 2023/2831, de la Comisión, 
de 13 de diciembre de 2023: 1.354.192 euros.

 b)  Subvenciones concedidas conforme al Reglamento (UE) n.° 1408/2013, de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013: 25.000 euros.

   El importe de la convocatoria con cargo a esta aplicación presupuestaria está cofinanciada 
en un porcentaje del 85 % por el Fondo Social Europeo + con cargo al Programa Extrema-
dura FSE + 2021-2027, Objetivo político 4 “Una Europa más social e inclusiva, por medio 
de la aplicación del pilar europeo de derechos sociales”, dentro de la prioridad 1 “Empleo, 
adaptabilidad emprendimiento y economía social”, Objetivo específico “Mejorar el acceso 
al empleo y a medidas de activación de todos los demandantes de empleo, y en particular 
de las personas jóvenes, especialmente a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de 
los desempleados de larga duración y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y 
de las personas inactivas, así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y 
la economía social”, Medida 5.A.5 “Incentivos a la contratación en la modalidad de apren-
dizaje para participantes las Escuelas Profesionales Duales de Empleo de Extremadura”.
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2.  De conformidad con en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado anterior 
para el periodo de vigencia de la convocatoria podrán aumentarse en función de las dispo-
nibilidades presupuestarias.

3.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupues-
tarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio 
de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación digital, 
que será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Sub-
venciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Décimo. Cuantía de las ayudas. Régimen de mínimis.

1.  La cuantía de la ayuda por cada contratación será igual al resultado de multiplicar por seis 
el importe mensual del salario mínimo interprofesional o de la retribución establecida en 
el convenio colectivo de aplicación (incluyendo la parte proporcional de una paga extraor-
dinaria) y de las cotizaciones a la Seguridad Social a cargo del empleador vigentes en el 
momento de la contratación.

  Esta cuantía se incrementará en un 7% en concepto de costes indirectos por la tutorización 
de cada contratación, de conformidad con lo establecido en el artículo 54.a) del Regla-
mento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, por 
el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa 
y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras 
para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguri-
dad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de 
Visados.

2.  Las ayudas de la presente convocatoria están acogidas al Reglamento (UE) n.° 2023/2831, 
de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 (DOUE serie L, 2023/2831, de 15 de diciembre 
de 2023), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de mínimis o al Reglamento (UE) n.° 1408/2013, de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013) 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de mínimis, en el sector agrícola.

  En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que 
pueda concederse a una determinada empresa no será superior a 300.000 € durante cual-
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quier periodo de tres años para el Reglamento (UE) n.° 2023/2831 o a 20.000 € durante 
cualquier periodo de tres ejercicios fiscales cuando la empresa opere en el sector agrícola 
para el Reglamento (UE) n.° 1408/2013.

3.  Los solicitantes deben presentar una declaración responsable, que se incluye en la solici-
tud, en la que se indiquen todas las ayudas de minimis recibidas durante cualquier periodo 
de tres años anteriores y que estén sujetas a esos reglamentos de mínimis.

Undécimo. Notificación y publicación de la resolución de concesión.

1.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente, según lo establecido en 
el artículo 7.4 del Decreto 55/2024, de 18 de junio, será de tres meses y se computará des-
de la fecha de presentación de la solicitud. La falta de notificación de resolución expresa de 
la concesión dentro de dicho plazo, legitima a las interesadas para entender desestimada 
su solicitud por silencio administrativo, de conformidad con lo previsto en el apartado 5 del 
artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

  La resolución del procedimiento se notificará personalmente a las interesadas de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  Las resoluciones de los expedientes instruidos al amparo de esta convocatoria no agotan la 
vía administrativa, siendo susceptible de recurso de alzada ante el titular de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital, en los términos previstos en el artículo 101 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la 
disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio 
Extremeño Público de Empleo.

3.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), en el Portal de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/
A11/es/index), con expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que 
se imputan, beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de existir fi-
nanciación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación 
y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, y en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, de conformidad con la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/), 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 6/2011, de 23 de 
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marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/
convocatorias), en la forma establecida en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

Duodécimo. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y del extrac-
to, a que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
Subvenciones y el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma , en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y contra 
la misma, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante quien lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), 
según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://
doe.juntaex.es), conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que consideren procedente

Mérida, 19 de septiembre de 2024.

El Secretario General de la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital, 

(PD, Resolución de 14 de septiembre de 2023.  
DOE núm. 180, de 19 de septiembre), 

El Secretario General del SEXPE,

NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO
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CODIGO 
CIP 

0607822

ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCION LÍNEA II DIRIGIDA A 

EMPRESAS PRIVADAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS PARTICIPANTES EN LOS PROYECTOS DE 

FORMACIÓN Y EMPLEO ESCALA QUE HAYAN OBTENIDO 
EVALUACIÓN POSITIVA 

JUNTA DE EXTREMADURA 
REGISTRO UNICO 

ENTRADA 

1. DATOS IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 

Domicilio 
País Provincia Municipio Cod.postal 

Tipo vía Nombre vía pública Tipo 
Núm. 

Número Cal. núm 

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 

1.1. DATOS DE CONTACTO 
Teléfono Móvil Correo electrónico 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN
Aviso importante: Si el correo electrónico para avisos no es correcto, el interesado debe modificarlo a través de la sección Mis 
Datos de la Carpeta Ciudadana en Sede, en el subapartado “Datos de contacto”

 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica 
Correo electrónico para avisos (SEDE 
electrónica) 
País Provincia Municipio Cod.postal 

Tipo vía Nombre vía pública Tipo 
Núm. 

Número Cal. núm 

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 

3.-REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 
Aviso importante: El interesado podrá designar un Representante que pueda realizar los trámites electrónicos en su lugar, a 
través de Mis representaciones dentro de la Carpeta Ciudadana de la Sede electrónica. Los avisos se realizarán tanto al correo 
del representante como del representado

NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 

Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
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CODIGO 
CIP 

0607822

ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCION LÍNEA II DIRIGIDA A 

EMPRESAS PRIVADAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS PARTICIPANTES EN LOS PROYECTOS DE 

FORMACIÓN Y EMPLEO ESCALA QUE HAYAN OBTENIDO 
EVALUACIÓN POSITIVA 

4. DATOS DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

Actividad 

Epígrafe IAE 

Domicilio del centro de trabajo donde presta sus servicios la persona por la que solicita la 
subvención 
Provincia Municipio Cod.postal Tipo vía 

Nombre vía pública Tipo 
Núm. 

Número Cal. 
núm 

Bloq 

Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 

5. DATOS DEL PROYECTO DE FORMACIÓN Y EMPLEO ESCALA
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 

ENTIDAD PROMOTORA 

6. REPRESENTANTES LEGALES
Representación Mancomunada SI NO 

6.1 DATOS DEL/LOS REPRESENTANTE/S LEGAL/ES 

Adjunta el poder de representación en formato PDF. 
NIF/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

Teléfono CSV de los poderes 
notariales (1)  Adjunta el poder de representación en 

formato PDF 

(1) los poderes notariales con CSV están vigentes desde 5/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento
adjunto
7. DATOS DE LOS PARTÍCIPES DE LA COMUNIDAD DE BIENES, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS O
ENTIDAD SIN PERSONALIDAD JURÍDICA 

Nombre y apellidos o razón social NIF 
% participación 
en la empresa Teléfono 
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CODIGO 
CIP 
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCION LÍNEA II DIRIGIDA A 

EMPRESAS PRIVADAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS PARTICIPANTES EN LOS PROYECTOS DE 

FORMACIÓN Y EMPLEO ESCALA QUE HAYAN OBTENIDO 
EVALUACIÓN POSITIVA 

8. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SOLICITA
COBRAR LA AYUDA 

ENTIDAD FINACIERA: SUCURSAL: 
IBAN 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de cuenta bancaria en el 
Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el Punto de Acceso General 
Electrónico: dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar 
la solicitud: https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 

9. DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA CONTRATADA Y DEL CONTRATO
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 

Domicilio 
País Provincia Municipio Cod.postal 

Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 

9.1. DATOS DE CONTACTO 
 Teléfono Móvil Correo electrónico 

9.2. DATOS DEL CONTRATO 
Fecha inicio contrato Duración contrato (en meses o indefinido) 

Marcar lo que proceda: 
 Aplica SMI         Aplica Convenio Colectivo  

Importe salario mensual incluida la parte proporcional 
de 1 paga extra 

Importe mensual cotizaciones seguridad social a cargo 
del empleador del contrato 

CNAE de la actividad de la empresa por la que solicita la 
subvención 

Convenio Colectivo aplicable al contrato 

Código del Convenio Colectivo aplicable 

Importe salario mensual incluida la parte proporcional de 1 
paga extra 

Desglose importe salario mensual Euros 
Salario Base 

Complementos y 
pluses según 
convenios: 

Denominación: 

Denominación: 

Parte proporcional de 1 paga extra 

Importe mensual cotizaciones seguridad social a cargo del 
empleador del contrato 

CNAE de la actividad de la empresa por la que solicita la 
subvención 
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CODIGO 
CIP 
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCION LÍNEA II DIRIGIDA A 

EMPRESAS PRIVADAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS PARTICIPANTES EN LOS PROYECTOS DE 

FORMACIÓN Y EMPLEO QUE HAYAN OBTENIDO 
EVALUACIÓN POSITIVA 

Nombre y apellidos de la persona designada por la empresa para tutorizar a la persona trabajadora 

9.3. OTROS DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA E INDICADORES FONDO SOCIAL EUROPEO ANEXO I 
REGLAMENTO (UE) 2021/1057 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 24 de junio de 2021 (A 
fecha de realización de la contratación) 
Fecha de nacimiento Género 

 Hombre 
 Mujer 
 No binario 

Grupo vulnerable 

 Persona Participante nacional de terceros países. 
  Persona de origen extranjero. 
 Persona perteneciente a minorías (incluidas comunidades marginadas, como la población Romaní). 
 Persona discapacitada 
 No perteneciente a grupos vulnerables 
Hogar 

 Persona sin hogar o afectada por la exclusión en cuanto a vivienda 
 Otros hogares 
Nivel educativo 

 Estudios de enseñanza primaria (CINE 1) o secundaria (CINE 2). Enseñanza primaria y primer ciclo de 
enseñanza secundaria (1º, 2º y 3º de la ESO) 

 Segundo ciclo de enseñanza secundaria (CINE 3) o con enseñanza postsecundaria (CINE 4). Segundo 
ciclo de enseñanza secundaria (4º de la ESO, FP básica (1º y 2º), FP grado medio y bachillerato). 
Enseñanza postsecundaria no terciaria. 

 Enseñanza superior o terciaria (CINE 5 a 8). Enseñanza superior: Universidad o FP grado superior 

10. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER
LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA Y OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD 
SOLICITANTE 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, 
DECLARA: 

1. Que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12
apartado 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario.

2. Que la entidad va a realizar la contratación objeto de subvención en un centro de trabajo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y desarrolla una actividad económica.

3. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la
Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, con carácter previo a la emisión de la
propuesta de resolución favorable de concesión de la ayuda, así como en el momento en que se vaya a
proceder al pago de la ayuda concedida. Asimismo, las personas, empresas o entidades beneficiarias
deberán hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones
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CODIGO 
CIP 
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCION LÍNEA II DIRIGIDA A 

EMPRESAS PRIVADAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS PARTICIPANTES EN LOS PROYECTOS DE 

FORMACIÓN Y EMPLEO QUE HAYAN OBTENIDO 
EVALUACIÓN POSITIVA 

4. Que la entidad no ha sido excluida del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas
de empleo por la comisión de infracciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

5. Que el puesto de trabajo objeto de subvención no ha sido ocupado en los seis meses anteriores a la fecha
de la contratación realizada, por personas trabajadoras que hubieran reunido los mismos requisitos de
titulación y hubieran causado baja en la empresa que no haya sido por baja voluntaria, o por fallecimiento
o fin de contrato o por despido declarado procedente.

6. Que la entidad no es una empresa de trabajo temporal ni una administración pública o entidad o sociedad
dependiente de la misma.

7. Que la entidad no ha recibido ayudas para la contratación objeto de subvención o si las ha recibido, el
importe de todas las subvenciones, ingresos o recursos, no supera el coste salarial correspondiente al
contrato que se subvenciona.

8. Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento referenciado, como participante en dicho
proceso, declara estar informado que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE,
Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la
UE) establece que existe conflicto de intereses «cuando los agentes financieros y demás personas que
participan en la ejecución del presupuesto tanto de forma directa, indirecta y compartida, así como en la
gestión, incluidos los actos preparatorios, la auditoría o el control, vean comprometido el ejercicio
imparcial y objetivo de sus funciones por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de
interés económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal»,  que con la
información obrante en su poder, no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de
conflicto de interés y que se compromete a poner en conocimiento del órgano concedente, sin dilación,
cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del
procedimiento en curso y que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que
establezca la normativa de aplicación.

9. Que respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 2023/2831, de 13 de
diciembre de 2023 y Reglamento (UE) 1408/2013, de 18 de diciembre de 2013)

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante cualquier periodo de tres años para las
ayudas del Reglamento (UE) 2023/2831 o en los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los dos
anteriores) para las ayudas del Reglamento (UE) 1408/2013.

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se
mencionan a continuación durante el periodo de tres años para las ayudas del Reglamento (UE)
2023/2831 o en los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los dos anteriores) para las ayudas del
Reglamento (UE) 1408/2013.

 ORGANISMO TIPO DE AYUDA/COD. 
EXPEDIENTE 

 IMPORTE        ESTADO       
TRAMITACIÓN(1) 

(1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCION LÍNEA II DIRIGIDA A 

EMPRESAS PRIVADAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS PARTICIPANTES EN LOS PROYECTOS DE 

FORMACIÓN Y EMPLEO QUE HAYAN OBTENIDO 
EVALUACIÓN POSITIVA 

11. DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE SOBRE ACEPTACIÓN
DE LA SUBVENCIÓN Y LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS POR LA NORMATIVA 

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud DECLARA que ACEPTA la subvención que, 
una vez instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial 
las siguientes: 

1. Mantener el contrato objeto de subvención durante el período mínimo de SEIS meses, contado a partir de la
fecha de inicio de la contratación y designar a una persona para tutorizar a la persona contratada con formación
o experiencia adecuadas para conseguir una mejor adaptación al puesto de trabajo para el posterior retorno al
mercado laboral o mantenimiento en la empresa.

2. Informar a las personas trabajadoras cuyo contrato sea objeto de subvención de dicha circunstancia. Si existiera
representación legal de las personas trabajadoras en la empresa beneficiaria, también deberán informar a éstas
de los contratos subvencionados.

3. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas o concedidas,
les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como comunicar al mismo las incidencias
y variaciones que se produzcan en relación con aquéllas.

4. Las entidades obligadas según el artículo 42.1 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas
con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,
deberán cumplir con la obligación de reserva del 2% de los puestos de trabajo existentes en la empresa, para
ser ocupados por personas con discapacidad o, en su caso, haber obtenido la correspondiente declaración de
excepcionalidad.

5. Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos fondos pueda efectuar la
Consejería con competencias en agenda digital, así como cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios,
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. En cualquier
momento, la Junta de Extremadura podrá efectuar las inspecciones precisas al efecto de comprobar la realidad
de la ejecución, el importe de las inversiones efectuadas y el cumplimiento de los plazos previstos. A tal fin
podrá consultar los libros de órdenes de las obras o documento similar.

6. Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que realice la Autoridad de
Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de Auditoría, el Organismo Intermedio, el Tribunal de
Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo
establecido en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios,
aportando para ello cuanta información le sea requerida.

7. Cumplimentar los indicadores necesarios para realizar el seguimiento del Programa Operativo del Fondo Social
Europeo Plus, por ser exigidos por la normativa europea reguladora aplicable, para cuantificar los avances
realizados.

8. Comunicar a la persona contratada que estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus. En
los contratos laborales que se formalicen, debe quedar recogido que dicha ayuda está cofinanciada en un 85 %
por el Fondo Social Europeo Plus con cargo al Programa Extremadura FSE+ 2021-2027.
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EMPRESAS PRIVADAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
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9. La beneficiaria deberá informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo que
justifica gastos para ser declarados en las solicitudes de reembolso.

10. Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación con todas las
transacciones relacionadas con la subvención, sin perjuicio de respetar las normas de contabilidad nacional, con
la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

11. Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión.

12. Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los documentos electrónicos,
durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la autoridad de gestión efectúe el
último pago al beneficiario.

13. Cumplir lo establecido en el artículo 50 y en el anexo IX del reglamento 2021/1060 sobre las actividades de
información y publicidad.

14. Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplicación de la normativa
europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como en cumplimiento del Plan de comunicación
correspondiente.

15. Aceptar su inclusión en la lista pública prevista en el artículo 49.5 del Reglamento (UE) 2021/1060 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, al estar la acción subvencionada cofinanciada con el
Programa Extremadura FSE + 2021-2027.

12. COMPROBACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
12.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE Y PERSONA FÍSICA Y/ODEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE EN CASO DE PERSONA JURÍDICA 

La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad de tratamiento de 
datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del solicitante en el caso en que 
la entidad solicitante sea una persona física o de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la 
entidad solicitante sea una persona jurídica, manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional 
octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos 
digitales. 

12.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y 
DOCUMENTOS (SOLO RELLENAR CUANDO LA ENTIDAD SE OPONGA A QUE EL ÓRGANO GESTOR 
REALICE LA CONSULTA DE OFICIO) 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán 
recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la Dirección General 
competente en materia de fomento de empleo efectúe dicha comprobación, deberá ejercitar la oposición por 
tratamiento concreto y en base a motivos derivados de su situación personal, quedando condicionada la tramitación 
del procedimiento a la aportación, por su parte, de la documentación actualizada que acredita el cumplimiento de 
los requisitos. 

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 
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CODIGO 
CIP 

0607822

ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCION LÍNEA II DIRIGIDA A 

EMPRESAS PRIVADAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS PARTICIPANTES EN LOS PROYECTOS DE 

FORMACIÓN Y EMPLEO QUE HAYAN OBTENIDO 
EVALUACIÓN POSITIVA 

Se opone a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder de representación ante la 
Administración, por los motivos derivados de mi situación personal: (Especificar motivo a continuación) 

Aportando el documento que acredite el poder de representación ante la Administración. 

Se opone a que el SEXPE solicite y recabe la comunicación de los contratos del trabajador por el que se solicita 
subvención, por los motivos derivados de su situación personal: (Especificar motivo a continuación) 

Aportando el contrato del trabajador por el que se solicita subvención. 

Se opone a que el SEXPE solicite y recabe el alta en el IAE a efectos que desarrolle una actividad económica. 
(especificar motivo a continuación 

 Aportando Certificado tributario. Expedición de certificados IAE. 

Declara que la persona contratada se opone a que el SEXPE solicite y recabe el informe relativo a los datos de 
su vida laboral, tanto para la tramitación de la ayuda como para el control de las obligaciones: (Especificar 

motivo a continuación). 

Aportando informe de la vida laboral del trabajador por el que se solicita subvención. 

12.3 AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN (DEBE COMPLETARSE 
UNA DE LAS DOS CASILLAS) (SI NO AUTORIZA LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR 
CERTIFICADO ORIGINAL) 

 Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los
datos que acrediten que la solicitante, y, en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica, 
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

 NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria
los datos que acrediten que la solicitante, y, en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad 
jurídica, se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
Aporta certificado expedido por la AEAT que acredite que está al corriente de sus obligaciones con la 
Hacienda del Estado. 

 Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los certificados o información de que la solicitante, y, en
su caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica, se encuentra al corriente de sus obligaciones 
con la Seguridad Social. 

 NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los certificados o información de que la solicitante, y,
en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica, se encuentra al corriente de sus 
obligaciones con la Seguridad Social. Aportando certificados a emitir por la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

 Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los datos que acrediten que la solicitante, y, en su caso,
los integrantes de entidades sin personalidad jurídica, no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma. 
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CODIGO 
CIP 
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCION LÍNEA II DIRIGIDA A 

EMPRESAS PRIVADAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS PARTICIPANTES EN LOS PROYECTOS DE 

FORMACIÓN Y EMPLEO QUE HAYAN OBTENIDO 
EVALUACIÓN POSITIVA 

 NO Autoriza a que, desde el SEXPE, se solicite y recabe los datos que acrediten que la solicitante, y, en su
caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica, no tiene deudas con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma. 
Aportando certificados que acreditan que la solicitante no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma. 

13 RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 

La representación legal de la entidad, SOLICITA subvención acogida en el Decreto 55/2024, de 18 
de junio, por el que se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones destinadas 
a la financiación del Programa de Formación y Empleo ESCALA, asumiendo con plena 
responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la entidad 
representada y la veracidad de todos los datos consignados en la misma. 

14 DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE 

Documento de que se 
trata Nº 

Expediente 
Órgano ante el que se 

presentó 
Fecha de 

presentación 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO 

Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital-Servicio Extremeño 
Público de Empleo. 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO 

La finalidad del tratamiento de sus datos es la gestión de la concesión de subvenciones 
dirigidas a empresas privadas para la contratación de personas participantes en los 
proyectos del Programa de Formación y Empleo ESCALA que hayan obtenido evaluación 
positiva. 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

- Cumplimiento de una obligación legal.
- Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes
públicos conferidos al responsable del tratamiento.
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CODIGO 
CIP 

0607822

ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCION LÍNEA II DIRIGIDA A 

EMPRESAS PRIVADAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS PARTICIPANTES EN LOS PROYECTOS DE 

FORMACIÓN Y EMPLEO QUE HAYAN OBTENIDO 
EVALUACIÓN POSITIVA 

DESTINATARIOS DE CESIONES 
O TRANSFERENCIAS No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS 

Acceso, Rectificación, Cancelación, Portabilidad, Supresión, Limitación del tratamiento y 
Oposición, así como otra información según se describe en la información adicional 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en https://www.juntaex.es/, así como en el 
Anexo II de la resolución de aprobación de la convocatoria. 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL – (SEXPE) 
DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 

 (SERVICIO DE PROGRAMAS MIXTOS DE FORMACIÓN Y EMPLEO) 
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ANEXO II 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE 
DEL 

TRATAMIENTO 

Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital -Servicio 
Extremeño Público de Empleo (SEXPE) 06800, Mérida (Badajoz).  
Avda. Delgado Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 6, 06800, Mérida 
Correo electrónico: pdpsexpe@extremaduratrabaja.net 
  Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es  

FINALIDAD 
DEL 

TRATAMIENTO 

La finalidad del tratamiento de sus datos es gestión de la concesión de 
subvenciones del Programa de Formación y Empleo ESCALA. 

LEGITIMACIÓN 
DEL 

TRATAMIENTO 

1.- RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento”.  
- Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de
Empleo.
- Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de
junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones  comunes relativas al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social  Europeo Plus, al Fondo de
Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo  Europeo Marítimo, de Pesca y
de Acuicultura, así como las normas  financieras para dichos Fondos y para el
Fondo de Asilo, Migración e  Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el
Instrumento de Apoyo  Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de
Visados, en su artículo  69.2.
2.- RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al
responsable del tratamiento”.
- Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura
- Ley 6/2011, de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura
- Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
DE LOS DATOS 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo 
de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
No obstante, las subvenciones cofinanciadas con el Fondo Social Europeo +, se 
conservarán hasta un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en 
que la autoridad de gestión efectúe el último pago al beneficiario. 
La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación 
del interesado con la Administración y se conservarán con fines de investigación 
histórica o fines estadísticos de acuerdo con la normativa vigente.  
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa 
aplicable, los datos serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente. 

DESTINATARIOS 
DE CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos podrán ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremdura 
(Base de datos de “Administrados”, DOE, Portal de Subvenciones, Portal de 
Transparencia, Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública), así como de la Unión 
Europea (Comisión, OLAF y Tribunal de Cuentas)
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DERECHOS 
DE LAS 

PERSONAS 
INTERESADAS 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los 
datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el 
interesado retire el consentimiento otorgado. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la 
limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de 
acuerdo con la normativa vigente. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento 
(si fuera este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento, podrán ejercerse a través del Portal ciudadano de la Junta de 
Extremadura o por correo postal en la dirección que aparece en el apartado 
“Responsable”. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo 
interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante el Delegado de 
Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).

PROCEDENCIA 
DE LOS DATOS 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras 
Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o 
mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas 
electrónicos habilitados. 

MÁS 
INFORMACIÓN 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la 
normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia 
Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información 
sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado 
en el siguiente enlace:  
https://www.juntaex.es/documents/77055/621090/SGPSI_IN_01.00_RAT_Econ
om%C3%ADa%2C+Empleo+y+Transformaci%C3%B3n+Digital.pdf/8257e88c-
32cd-1549-31de-e208814b69fa?t=1704371729907 

Hay más información adicional, disponible en el Portal Juntaex.es 
https://www.juntaex.es, en concreto dentro de la ficha informativa del 
procedimiento correspondiente. 
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EXTRACTO de la Resolución de 19 de septiembre de 2024, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones del ejercicio 2024 dirigidas a 
empresas privadas para la contratación de personas participantes en los 
proyectos del Programa de formación y empleo ESCALA que hayan obtenido 
evaluación positiva. (2024063091)

BDNS(Identif.):787776

BDNS(Identif.):787777

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.infosubvenciones.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Se convocan las subvenciones correspondientes al ejercicio 2024 de la Línea II, “Subvencio-
nes dirigidas a empresas privadas para la contratación de personas participantes en los pro-
yectos del Programa de formación y empleo ESCALA que hayan obtenido evaluación positiva”, 
previstas en los capítulos I y IV Decreto 55/2024, de 18 de junio, por el que se aprueban las 
bases reguladoras de concesión de subvenciones destinadas a la financiación del Programa de 
formación y empleo ESCALA y la primera convocatoria de subvenciones a entidades promoto-
ras de los proyectos (DOE núm. 129, de 4 de julio de 2024).

En esta línea también se incluyen las subvenciones a las contrataciones de participantes que 
finalicen con evaluación positiva en proyectos del Programa de Escuelas Profesionales Duales 
de Empleo financiados al amparo de la Resolución de 17 de marzo de 2023, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones del ejercicio 2023 dirigida a entidades promotoras.

Segundo. Beneficiarias.

1.  Las empresas privadas, personas autónomas o profesionales colegiados, bien sean perso-
nas físicas o jurídicas, comunidades de bienes o sociedades civiles, entidades sin ánimo de 
lucro o uniones temporales de empresas que realicen contratos que cumplan las siguientes 
condiciones:

 —  La contratación por la que se solicita subvención se habrá llevado a cabo en el plazo 
de tres meses desde la finalización del proyecto del Programa de formación y empleo 
ESCALA o del proyecto del Programa de Escuelas Profesionales Duales de Empleo de 
Extremadura financiado al amparo de la convocatoria de subvenciones a entidades pro-
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motoras aprobada por la Resolución de 17 de marzo de 2023, o en su caso en la am-
pliación de dicho plazo, en ocupaciones relacionadas con la familia profesional a la que 
pertenezca la correspondiente especialidad formativa, a una persona participante que 
haya superado con evaluación positiva la totalidad del itinerario formativo, o antes de 
la finalización del proyecto, pero cuando ya haya transcurrido como mínimo el 80 % de 
su duración y se haya impartido y evaluado la totalidad del itinerario formativo de la 
especialidad, debiendo informarse de las contrataciones, en su caso, a la representación 
legal de los trabajadores en la empresa.

 —  El centro de trabajo esté ubicado en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  La empresa solicitante debe desarrollar una actividad económica.

 —  La jornada de trabajo sea a tiempo completo y la duración del contrato sea como mí-
nimo de 6 meses. La modalidad contractual entre la empresa y la persona participante 
será cualquiera de las recogidas en el ordenamiento jurídico vigente para las que se 
cumplan los citados requisitos.

 —  Las retribuciones salariales sean las del salario mínimo interprofesional vigente o las del 
convenio colectivo de aplicación.

2.  Se excluyen como beneficiarias de estas ayudas:

 a)  Las empresas de trabajo temporal, salvo cuando realicen contrataciones de personas 
trabajadoras para prestar servicios bajo su dirección que no sean cedidos a empresas 
usuarias.

 b)  Las Administraciones Públicas; Internacionales, Comunitarias, Estatales, Autonómicas, 
Locales o cualesquiera otras, sea cual sea su ámbito de actuación; organismos públicos, 
entidades y sociedades vinculadas o dependientes de las mismas; así como cualquier 
entidad privada o pública, con independencia de la forma jurídica que adopte, y sea 
cual sea su régimen jurídico o fines, siempre que el poder de control o dirección, o de 
designación de la mayoría de los componentes de sus órganos de gobierno o dirección, 
directa o indirectamente, sea ostentado por Administración Pública, o su patrimonio o 
su financiación directa o indirectamente sea constituido o provenga en su mayor parte 
de fondos públicos.

   En todo caso quedarán comprendidas en la citada exclusión todas las entidades encua-
dradas en el sector público extremeño por el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, así como las entidades encuadradas en 
el sector público institucional establecido en el título II de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
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bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, tanto cuando intervengan autónomamente 
o como entidades asociadas o vinculadas, entendiéndose dichas relaciones de confor-
midad con lo estipulado con el artículo 3 del Anexo de la Recomendación 2003/361/CE, 
de 6 de mayo, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

 c)  En virtud de los Reglamentos de mínimis mencionados en el artículo 43 del Decreto 
55/2024, de 18 de junio, las entidades que operan en los sectores de la pesca o la acui-
cultura. A estos efectos, se considerará que las entidades realizan actividades en las que 
se encuentren dadas de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

3.  Además, quedan excluidos de las ayudas de la presente convocatoria, los siguientes su-
puestos:

 a)  Las entidades que hayan sido excluidas del acceso a los beneficios derivados de la apli-
cación de los programas de empleo por la comisión de infracciones, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 46 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

 b)  Los puestos de trabajo objeto de subvención que hayan sido ocupados en los seis me-
ses anteriores a la fecha de las respectivas contrataciones realizadas, por personas 
trabajadoras que hubieran reunido los mismos requisitos y hubieran causado baja en la 
empresa que no haya sido por baja voluntaria, o por fallecimiento, o fin de contrato o 
por despido declarado procedente.

4.  No hallarse incurso en las causas de exclusión reguladas en el artículo 42 del Decreto 
55/2024, de 18 de junio, se acreditará mediante declaración responsable de la entidad 
solicitante, dirigida al órgano competente según “Declaración expresa y responsable de la 
entidad solicitante”, sin perjuicio de su comprobación posterior cuando el Servicio Extre-
meño Público de Empleo así lo estime, al objeto de comprobar la veracidad de los datos 
declarados.

5.  No podrán obtener la condición de beneficiarias, las entidades en quienes concurran al-
gunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo. A efectos de acreditar el cumplimiento de los citados extremos, las entidades 
solicitantes efectuarán declaración responsable, dirigida al órgano que ha de otorgar la 
subvención, que se incluirá en la solicitud de subvención.

Tercero. Bases reguladoras.

El Decreto 55/2024, de 18 de junio, por el que se aprueban las bases reguladoras de conce-
sión de subvenciones destinadas a la financiación del Programa de formación y empleo ESCA-
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LA y la primera convocatoria de subvenciones a entidades promotoras de los proyectos (DOE 
núm. 129, de 4 de julio de 2024).

Cuarto. Importe de la convocatoria.

El importe de la convocatoria asciende a la cuantía de 7.500.000 euros, con fuente de finan-
ciación FS, con el siguiente desglose según aplicaciones presupuestarias, ejercicios y la apli-
cación del régimen de minimis, diferenciando según:

 —  Aplicación presupuestaria 140130000 G/242A/47000 FS21411A15 20230061.

 Contratación de Alumnos de Escuelas Profesionales 2024:

 a)  Subvenciones concedidas conforme al Reglamento (UE) núm. 2023/2831, de la Comi-
sión, de 13 de diciembre de 2023: 1.898.104 euros.

 b)  Subvenciones concedidas conforme al Reglamento (UE) núm. 1408/2013, de la Comi-
sión, de 18 de diciembre de 2013: 25.000 euros.

 2025:

 a)  Subvenciones concedidas conforme al Reglamento (UE) núm. 2023/2831, de la Comi-
sión, de 13 de diciembre de 2023: 2.000.000 euros.

 b)  Subvenciones concedidas conforme al Reglamento (UE) núm.1408/2013, de la Comi-
sión, de 18 de diciembre de 2013: 76.896 euros.

El importe de la convocatoria con cargo a esta aplicación presupuestaria está cofinanciada en 
un porcentaje del 85 % por el Fondo Social Europeo + con cargo al Programa Extremadura 
FSE + 2021-2027, Objetivo político 4 “Una Europa más social e inclusiva, por medio de la 
aplicación del pilar europeo de derechos sociales”, dentro de la prioridad 1 “Empleo, adapta-
bilidad emprendimiento y economía social”, Objetivo específico “Mejorar el acceso al empleo y 
a medidas de activación de todos los demandantes de empleo, y en particular de las personas 
jóvenes, especialmente a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados 
de larga duración y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inac-
tivas, así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social”, 
Medida 1.A.15 “Incentivos a la contratación en la modalidad de aprendizaje participantes las 
Escuelas Profesionales Duales de Empleo de Extremadura”.

 —  Aplicación presupuestaria 140130000 G/242A/47000 FS21455A05 20230067.
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 Contrat. para Alumnos de Escuelas Profesionales (Jóvenes) 2024:

 a)  Subvenciones concedidas conforme al Reglamento (UE) núm. 2023/2831, de la Comi-
sión, de 13 de diciembre de 2023: 2.095.808 euros.

 b)  Subvenciones concedidas conforme al Reglamento (UE) núm 1408/2013, de la Comi-
sión, de 18 de diciembre de 2013: 25.000 euros.

 2025:

 a)  Subvenciones concedidas conforme al Reglamento (UE) núm 2023/2831, de la Comi-
sión, de 13 de diciembre de 2023: 1.354.192 euros.

 b)  Subvenciones concedidas conforme al Reglamento (UE) núm 1408/2013, de la Comi-
sión, de 18 de diciembre de 2013: 25.000 euros.

El importe de la convocatoria con cargo a esta aplicación presupuestaria está cofinanciada en 
un porcentaje del 85 % por el Fondo Social Europeo + con cargo al Programa Extremadura 
FSE + 2021-2027, Objetivo político 4 “Una Europa más social e inclusiva, por medio de la 
aplicación del pilar europeo de derechos sociales”, dentro de la prioridad 1 “Empleo, adapta-
bilidad emprendimiento y economía social”, Objetivo específico “Mejorar el acceso al empleo y 
a medidas de activación de todos los demandantes de empleo, y en particular de las personas 
jóvenes, especialmente a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados 
de larga duración y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inac-
tivas, así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social”, 
Medida 5.A.5 “Incentivos a la contratación en la modalidad de aprendizaje para participantes 
las Escuelas Profesionales Duales de Empleo de Extremadura”.

Quinto. Cuantía y régimen de minimis.

1.  La cuantía de la ayuda por cada contratación será igual al resultado de multiplicar por seis 
el importe mensual del salario mínimo interprofesional o de la retribución establecida en 
el convenio colectivo de aplicación (incluyendo la parte proporcional de una paga extraor-
dinaria) y de las cotizaciones a la Seguridad Social a cargo del empleador vigentes en el 
momento de la contratación.

  Esta cuantía se incrementará en un 7% en concepto de costes indirectos por la tutorización 
de cada contratación, de conformidad con lo establecido en el artículo 54.a) del Regla-
mento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, por 
el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa 
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y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras 
para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguri-
dad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de 
Visados.

2.  Las ayudas de la presente convocatoria están acogidas al Reglamento (UE) n.° 2023/2831, 
de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 (DOUE serie L, 2023/2831, de 15 de diciembre 
de 2023), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de mínimis o al Reglamento (UE) n.° 1408/2013, de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013) 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de mínimis, en el sector agrícola.

  En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que 
pueda concederse a una determinada empresa no será superior a 300.000 € durante cual-
quier periodo de tres años para el Reglamento (UE) N.° 2023/2831 o a 20.000 € durante 
cualquier periodo de tres ejercicios fiscales cuando la empresa opere en el sector agrícola 
para el Reglamento (UE) N.° 1408/2013.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

1.  El plazo de vigencia de la convocatoria a efectos de presentación de solicitudes será de 
nueve meses a partir del día siguiente al que se publique en el Diario Oficial del Extre-
madura (http://doe.juntaex.es) la presente resolución. La resolución y el extracto de la 
convocatoria se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura conforme a lo previsto en el 
artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

2.  Los interesados deberán solicitar las subvenciones, durante el periodo de vigencia de la 
convocatoria, en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la fecha 
de la contratación. En el caso de que en el plazo anterior no se hubiere aprobado la convo-
catoria, el citado plazo de un mes se computará a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la resolución y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

3.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido dará lugar a su inadmisión 
sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
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Séptimo. Otros datos.

1.  El abono de la subvención se realizará en un pago único, por el importe total de la ayuda 
concedida, una vez dictada la resolución de concesión.

2.  La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de la información 
sobre el procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general electrónico  
https://www.juntaex.es/w/0607822, en la forma establecida en los artículos 4 y 5 del De-
creto 55/2024, de 18 de julio, dentro de la ficha correspondiente al trámite desde dónde se 
habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud.

Mérida, 19 de septiembre de 2024.

El Secretario General del SEXPE, 
(PD, Resolución de 14 de septiembre de 2023  

DOE núm. 180, de 19 de septiembre),

NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se somete a trámite de audiencia e información pública el proyecto de 
Orden por la que se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas 
vulnerables a contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrícolas y 
ganaderas en Extremadura. (2024063095)

De acuerdo con lo establecido en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el 
artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en el artículo 39 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de 27 de 
julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura y del Acuerdo de esta 
Secretaría General de fecha 26 de septiembre de 2024 por la que con base en el anterior 
precepto legal se ha acordado la tramitación urgente,

RESUELVO:

Único. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo de 
7 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada pueda 
examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas.

El proyecto de orden estará a disposición de los ciudadanos expuesto para aquellas personas 
que quieran consultarlo en la Dirección General de Agricultura y Ganadería, Servicio de Pro-
ducción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, sita en avda. Luis Ramallo s/n., de Mérida, así como en la siguiente dirección en el Portal 
de Transparencia de la Junta de Extremadura:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-agds.

Las proposiciones, sugerencias o recomendaciones que se estimen oportunas podrán presen-
tarse a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a 
través del siguiente correo electrónico: produccion.agraria@juntaex.es

Mérida, 27 de septiembre de 2024. La Secretaria General, MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ.

• • •

V
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura de la fase de consulta, audiencia e información 
pública en relación con el proyecto de Decreto por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas para el relevo generacional del sector 
artesano, y se aprueba la primera convocatoria correspondiente al ejercicio 
2024-2025. (2024063142)

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de los artículos 7 y 
40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, se reconoce el 
derecho de los ciudadanos a participar en la elaboración de disposiciones de carácter gene-
ral. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el procedimiento de aprobación de 
las bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones financiables con fondos europeos 
se tramitará por la vía de urgencia, efectuándose conjuntamente los trámites de consulta, 
audiencia e información pública. 

En su virtud, en cumplimiento de las citadas normas,

RESUELVO:

Acordar la apertura del trámite de consulta, audiencia e información pública por un plazo de 
siete días naturales, contados desde la publicación del proyecto de decreto en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura. El sometimiento al trámite abreviado viene jus-
tificado por el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Por tanto, se pone a disposición de los interesados el proyecto normativo con el fin de que 
puedan formularse las proposiciones, sugerencias o recomendaciones que se estimen opor-
tunas, las cuales podrán presentarse a través de cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o a través del siguiente correo electrónico dgdr.eetd@juntaex.es

El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto será, durante los días señalados, 
de 10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias de la Dirección General de Digitalización 
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Regional, Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, Paseo de Roma, s/n., 
Módulo A, tercera planta, de Mérida (Badajoz).

Así mismo, el borrador estará a disposición de la ciudadanía en el Portal de Transparencia de 
la Junta de Extremadura:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-eetd

Merida, 30 de septiembre de 2024. El Secretario General, JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN.

• • •



NÚMERO 193 
Jueves 3 de octubre de 2024

47008

CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, 
por la que se acuerda la apertura de un plazo de trámite de audiencia e 
información pública sobre el proyecto de Decreto por el que se modifica el 
Decreto 134/2010, de 18 de junio, por el que se regula el Consejo Asesor de 
Inmunizaciones de Extremadura. (2024063071)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 
133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se modifica el 
Decreto 134/2010, de 18 de junio, por el que se regula el Consejo Asesor de Inmunizaciones 
de Extremadura, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura de un trámite de audiencia e información pública por un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolu-
ción, a fin de que cualquier ciudadano, organización y asociación que así lo consideren puedan 
examinar el texto de proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 134/2010, de 18 
de junio, por el que se regula el Consejo Asesor de Inmunizaciones de Extremadura y formular 
las alegaciones o propuestas que estimen oportunas por cualquiera de los medios que a tal 
efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de correo electrónico:

Vacunas.sscc@salud-juntaex.es

Segundo. La hora y lugar de exposición del proyecto de decreto al que se refiere la presente 
resolución para aquellas personas que quieran consultarlo será, durante los días señalados, 
de 10:00 horas a 14:00 horas, en las dependencias del Servicio Extremeño de Salud, en la 
Dirección General de Salud Pública, sita en avenida de las Américas, 2, de Mérida (Badajoz).

Asimismo, el texto de proyecto de decreto está a disposición en el Portal de Transparencia de 
la Junta de Extremadura, en la siguiente dirección de internet: 

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-sanidad-y-servicios-sociales 

Mérida, 25 de septiembre de 2024. La Secretaria General, MARÍA DEL PILAR NOGALES 
PEROGIL.

• • • 
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FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE PESCA

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2024 sobre convocatoria de elecciones a 
miembros de la Asamblea General y Presidencia. (2024081586)

Según dispone el artículo 21.º del Reglamento Electoral de esta Federación, se hace pública la 
convocatoria de elecciones a miembros de la Asamblea General y Presidente de la Federación 
Extremeña de Pesca.

La fecha de inicio del proceso electoral: el día 27 de septiembre de 2024.

La documentación correspondiente podrá consultarse en los siguientes lugares:

 — Federación Extremeña de Pesca. C/ Manuel de Bermejo, 18-1.º G. Plasencia.

 — Delegación Provincial de Badajoz. C/ Jovellanos, 33. San Vicente de Alcántara.

 — Delegación Provincial de Cáceres. Apartado de Correos 463. Plasencia.

 — Dirección General de Deportes. C/ Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Plasencia, 26 de septiembre de 2024. El Presidente, MIGUEL RAMÓN BONIFACIO CAMPOS.

• • •
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FEDERACIÓN HÍPICA EXTREMEÑA

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2024 sobre convocatoria de elecciones a 
miembros de la Asamblea General y Presidente. (2024081574)

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura de fecha 29 de abril de 1995, número 50, y 
el Decreto 214/2003, de 26 de diciembre, sobre criterios básicos para la realización de los 
procesos electorales, la elaboración de reglamentos electorales y regulación de los órganos 
electorales de las Federaciones Deportivas Extremeñas (en adelante Decreto 214/2003, de 
26 de diciembre), publicado en el Diario Oficial de Extremadura de fecha 3 de enero de 2004, 
número 1, y en artículo 12 del Reglamento de Elecciones de la Federación Hípica Extremeña, 
como Presidente de la misma convoco elecciones para miembros de la Asamblea General y 
Presidente de la Federación Hípica Extremeña con inicio del proceso electoral el día 24 de 
septiembre de 2024.

El censo electoral, calendario electoral y demás documentos referentes al proceso electoral 
estarán expuestos desde el día 25 de septiembre de 2024, hasta aquel en que concluyan 
los comicios, en la Dirección General de Deportes (edificio Mérida III Milenio, Módulo 4, 1.ª 
planta, 06800 Mérida) y en la sede de la Federación Hípica Extremeña (Cañada de Sancha 
Brava, s/n., “Las Vaguadas”, de Badajoz).

Badajoz, 24 de septiembre de 2024. El Presidente de la Federación Hípica Extremeña, JUAN 
MANUEL DE LA IGLESIA RUIZ.

• • •
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FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE RUGBY

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2024 sobre convocatoria de elecciones a 
la Asamblea General y Presidente. (2024081588)

Dando cumplimiento al Decreto 214/2003, de 26 de diciembre de 2003, publicado en el DOE 
n.º 1, de 3 de enero de 2004, se convocan elecciones a miembros de la Asamblea General y 
Presidente de la Federación Extremeña de Rugby. El proceso electoral dará comienzo el día 
19 de septiembre 2024.

El censo electoral, el calendario y demás documentos están expuestos en la Dirección General 
de Deportes (avenida Valhondo, s/n., Edificio Mérida III Milenio, Mérida, Módulo 4, 1.ª plan-
ta, 06800, Mérida) y en la sede de la Federación Extremeña de Rugby en avenida Pierre de 
Coubertin, s/n., Cáceres.

La Junta Electoral estará localizada en los horarios previstos en el Reglamento en la sede de 
la Federación Extremeña de Rugby se ruega pedir cita fexrugby@gmail.com. 

Plasencia, 26 de septiembre de 2024. La Presidenta, AURORA CAPRITA.
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